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Informe de monitoreo de radiaciones no ionizantes realizado 
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Arequipa, en mayo de 201 5. 

Referencia Oficio No 072-201 4-GSC-MPC 
HT No 201 4-E01 -046952 

Fecha Lima, 1 1  de diciembre 201 5 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención al asunto indicado para informarle 
lo siguiente: 

l. INFORMACIÓN GENERAL 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Zona 

Ámbito de influencia 

Problemática de la zona 

¿A pedido de quién se 
realizó la actividad? 

Distrito y provincia de Camaná, departamento de Arequipa. 

Camaná (Cercado) 

Presunta contaminación por radiaciones no ionizantes 
provenientes de una estación radioeléctrica ubicada en el Jr. 
G arcí Carbajal W 103, distrito de Camaná, zona con 
predominancia comercial y residenciaP. 

Municipalidad Provincial de Camaná. 

¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, 
Mesa de Diálogo o Mesa de Desarrollo? X 

11. DATOS DEL MONITOREO AMBIENTAL 

a. 

b. 

c. 

d. 

¿Excedió los ECA u otras normas de referencia? 

Monitoreo 1 Radiaciones SI 1 NO 1 X Ambiental no ionizantes 

Participativo 
Tipo de Monitoreo Ambiental 

No Participativo X 
Programada en el PLANEFA, POI, 

Tipo de actividad PEI, PESEM, entre otros planes de SI X NO 
gestión. 

Fecha de realización 6 de mayo de 2015. 

Según lo observado en campo. Ver registro fotográfico 
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111. OBJETO 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversidad Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

1 .  Presentar los resultados de las densidades de potencia generadas por las 
radiaciones no ionizantes (en adelante, RNI) que emiten las antenas de una 
estación radioeléctrica ubicada en el distrito de Camaná, provincia de Camaná, 
departamento de Arequipa, realizado el 6 de mayo de 201 5. 

IV. ANTECEDENTES 

2. E11 2  de noviembre del 201 4, la ciudadana Elsa Victorina Chirinos Montes presentó 
una queja en la Municipalidad Provincial de Camaná (en adelante, la MPC) en 
contra de Luci Manzano Rojas, propietaria de la vivienda en donde se emplaza una 
estación radioeléctrica2 ubicada en la cuadra uno del Jr. Garcí Carbajal, distrito de 
Camaná (Cercado), provincia de Camaná, departamento de Arequipa, quien indica 
que estaría causando una posible contaminación electromagnética, debido a que 
padece dolencias en los oídos al igual que sus familiares. 

3. El 20 de noviembre de 201 4, la MPC remitió el Oficio W 072-201 4-GSC-MPC al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), solicitando apoyo 
para realizar las mediciones de RNI en la zona que estaría siendo posiblemente 
afectada. Dicho documento se encuentra en el Anexo W 1 del presente informe. 

4. El 9 de febrero de 201 5, la Dirección de Evaluación del OEFA remitió el Oficio No 
01 7-201 5- 0EFA-DE a la Municipalidad Provincial de Camaná, indicando el día en 
el cual se realizarían las mediciones de RNI para evaluar los niveles generados por 
la estación radioeléctrica. Luego, en el Oficio W 075-2015-0EFA-DE del 28 de abril 
de 201 5, se indicó que la fecha sería reprogramada, debido a la disponibilidad del 
equipo técnico especializado de INICTEL - UNI3 (proveedor del servicio) en estas 
mediciones. 

·· 

Resolución Ministerial N" 187-2005-MTC-03, Plan Nacional de Atribución de Frecuencias - PNAF, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 3 de abril de 2005 

"Sección IV. Estaciones y sistemas radioeléctricos 
4.1 Estación: Uno o más transmisores o receptores, o una combinación de transmisores y receptores 
incluyendo las instalaciones accesorias, necesarios para asegurar un servicio de radiocomunicación o el 
servicio de radioastronomía en un lugar determinado." 

"Sección VI. Características de las emisiones y de tos equipos 
6.1 Radiación (radioeléctrica): flujo saliente de energía de una fuente cualquiera en formas de ondas 
radioeléctricas o esta misma energía." 

El Instituto Nacional de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones (INICTEL), fue un Organismo 
Público Descentralizado del Subsector Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones con 
personería jurídica, autonomía administrativa, económica y técnica; creado por D. Ley N° 1 9020 Ley General 
de Telecomunicaciones y por Decreto Ley N° 1 9984. Por D.S. N° 01 3-93-TCC, se declaró al INICTEL de 
interés nacional y de importancia estratégica, por sus actividades de investigación, capacitación 
especializada, ejecución de estudios y proyectos en el área de las telecomunicaciones. El 1 7  de Agosto del 
2006 mediante el D.S. W 030-2006-MTC, se aprobó su fusión con la Universidad Nacional de Ingeniería 
(UNI), en adelante INICTEL-UNI.  

El equipo técnico especializado estuvo conformado por personal de la Dirección de Evaluación del OEFA y 
del ( IN ICTEL-UNI}. Los profesionales de INICTEL-UNI están inscritos en el Registro de Personas Habilitadas 
para realizar Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No lonizantes en Telecomunicaciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
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V. CONTEXTO 

5.1. Ámbito del monitoreo 

5. El Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones (MTC) es la autoridad encargada 
de regular la instalación y administración de las antenas de telecomunicaciones, y 
por tanto es la entidad de fiscalización ambiental (en adelante, EFA) competente 
en esta materia. Por tanto, en este supuesto, el OEFA no cuenta con competencia 
para fiscalizar directamente al administrado. 

6. Sin perjuicio de ello, el OEFA, como ente rector del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambienta (Sinefa), decidió programar de modo excepcional, la 
ejecución de un monitoreo de RNI en la ciudad de Camaná para el 201 5, con la 
finalidad de atender la denuncia ambiental presentada, y de obtener y brindar datos 
objetivos a la EFA competente para fiscalizar esta materia. 

7. La denuncia se basa en las radiaciones provenientes de una torre (estructura 
metálica de modo piramidal) en la que se encuentran tres antenas para transmisión 
de datos en modo WiFi, denominada estación radioeléctrica. 

8. La estación radioeléctrica en cuestión presta serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones4, es decir, para la transmisión de datos de internet (WiF1). Las 
frecuencias de transmisión para este servicio son de 2,4 GHz y de 5,8 GHz (2 
400 M Hz y 5 800 MHz)5, no requiriendo permisos para la instalación y operación ni 
asignación del espectro radioeléctrico para su uso por parte del MTC. Debido a 
esto, no existirían instrumentos de gestión ambiental aplicables. 

9. Las mediciones fueron realizadas el día 6 de mayo del 201 5, estando el registro 
fotográfico de los puntos de medición en el Anexo W 2. 

VI. METODOLOGÍA 

1 O. Para llevar a cabo las mediciones de radiaciones se consideró el criterio indicado 
en la "Norma Técnica del Estado Peruano sobre Protocolos de Medición de 
Radiaciones No lonizantes", aprobado mediante Resolución Ministerial No 61 3-
2004-MTC/03, el 17 de agosto de 2004. 

Según lo indicado por el equipo técnico especializado de INICTEL-UNI. 

Texto único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por D.S. 

N"020-2007-MTC y sus modificatorias 
"Artículo 28° "Bandas No Licenciadas" 
Están exceptuados de la clasificación de servicios de La Ley, del Reglamento y de Jos Reglamentos 
Específicos que se dicten, las telecomunicaciones instaladas dentro de un mismo inmueble que no utilizan 
el espectro radioeléctrico y no tienen conexión con redes exteriores. También están exceptuados de contar 
con concesión, salvo el caso de Jos numerales 4 y 5 de la asignación del espectro radioeléctrico, autorización, 
permiso o licencia, para la prestación de servicios de telecomunicaciones (. .. )" 
En el numeral 4 del mismo artículo se indica que "Aquellos servicios cuvos equipos. utilizando las bandas de 
916-928 M Hz. 2400 -2483.5 M Hz v 5725-5850 M Hz transmiten con una potencia no superior a cuatro vatios 
(4w) o 36 dBm en antena (potencia efectiva irradiada) en espacio abierto." 
(. . .) En el caso de utilizar equipos bajo las condiciones señaladas en los numerales 4 y 5 para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones, se debe contar previamente con la concesión respectiva. En 
este caso, los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones que empleen dichos equipos no 
requerirán del permiso para su instalación y operación, ni de la asignación del espectro radioeléctrico para 
su uso. 
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6.1 .  Etapa de preparación para realizar las mediciones 

1 1 .  La etapa preparatoria consistió en el levantamiento de información obtenida a partir 
de la documentación remitida al OEFA por parte de la Municipalidad Provincial de 
Camaná, en el Oficio No 072-201 4-GSC- MPC. 

12. Adicionalmente, la Oficina Desconcentrada del OEFA de Arequipa apoyó en la 
toma de vistas fotográficas del tipo de antena, que era materia de una presunta 
emisión contaminante de RNI. Estas fotografías fueron materia de análisis por la 
Dirección de Evaluación con anterioridad al inicio del monitoreo. 

6.2. Selección del equipo de medición 

1 3. La evaluación de RNI se refiere a la medición de magnitudes electromagnéticas 
resultantes de la contribución de emisiones múltiples presentes en el lugar de 
medición, siendo necesario contar con la información de las estaciones 
radioeléctricas del entorno. En el sitio se observó otras viviendas del entorno con 
antenas muy similares para la transmisión de datos de internet (WiF1). 

1 4. Por ello, para realizar estas mediciones se utilizó un analizador de campo 
electromagnético de tres ejes, que luego son procesados digitalmente en el equipo 
y que los expresa en términos de densidad de potencia6. El equipo consta de un 
módulo principal de procesamiento y un sensor de campo eléctrico, este sensor de 
características isotrópicas. En la Tabla No 01 se detalla los datos del equipo 
utilizado y en el Anexo W 3 se adjunta el certificado de calibración del equipo 
utilizado. 

Tabla W 01.- Datos del equipo utilizado 

EQUIPO 

Analizador de 
campo 

electromagnético 

MARCA 

NARDA 

Fuente: Elaboración propia 

MODELO SERIE FOTOGRAFÍA 

SMR-3006 D-0121 

El valor de la densidad de potencia es un parámetro que se encuentra establecido en Los Estándares de 
Calidad Ambiental para Radiaciones No lonizantes, aprobado mediante Decreto Supremo N• 01 0-2005-PCM. 
La Densidad de potencia (S) es una magnitud fisica comúnmente utilizada, que puede obtenerse por cálculos 
a partir de los datos medidos de los campos eléctrico y magnético. Algunos equipos medidores ofrecen esta 
magnitud obtenida a partir de un cálculo interno a partir de los valores medidos de los campos. Revisado el 
1 0  de diciembre de 2015.Disponible en: 
http://www.osalan.euskadi.eus/contenidos/informacion/formacion_aula_virtual/es_aul_virt/adjuntos/Campos 
_electromagneticos/EMF-tool/ev-instrumentacion.html 
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6.3. Selección de los puntos de medición 

15. La identificación y cantidad de los puntos de medición de radiaciones no ionizantes 
se determinó en campo por los especialistas de INICTEL-UNI y validados por las 
representantes del OEFA y de la MPC. 

16. Se consideró un total de cuatro (4) puntos de medición, los cuales se diferencian 
por la distancia que fueron medidos con respecto a la fuente radiante. La 
descripción de los puntos de medición se presenta en la Tabla W 02. En el Anexo 
W 4 se encuentra el Mapa de ubicación de puntos de medición. 

Tabla N° 02. Ubicación de los puntos de monitoreo de radiaciones no ionizantes 

Coordenadas UTM 
Código del punto de DATUM WGS 84 Zona 18K Descripción medición Este Norte Altitud 

m m msnm 
Cdra. 4 de la Av. Lima altura cruce con el Jirón 

RNI-01 0744392 8161 1 25 1 8  G arcí Carbajal, a 50 metros Sureste de la 
estación radioeléctrica. 
Cruce del Jirón G arcí Carbajal con Av. Lima, a 

RNI-02 0744406 8161 1 16 1 8  29 metros Sureste de la estación 
radioeléctrica. 

RNI-03 0744437 81 61 103 1 8  Cdra. 1 del Jirón G arcí Carbajal, a 15  metros 
Sureste de la estación radioeléctrica. 
Altura cuadra 3 de la Av. Lima, a 22 metros de 

RNI-04 0744404 8161090 18 la estación radioeléctrica, azotea de la 
vivienda de la denunciante . . . Fuente: Elaborac1on prop1a 

6.4. Periodo de medición 

1 7. Tal como se ha indicado anteriormente (ver ítem 5.1 ), las frecuencias de medición 
que son materia del presente informe se encuentran entre el rango de 1 00 kHz a 
1 O GHz, por lo que según el "Protocolo de Medición de Radiaciones No lonizantes" 
el "Estándar de Calidad Ambiental de Radiaciones No lonizantes", amerita un 
periodo de medición de 6 minutos7. 

6.5. Etapa de medición 

1 8. Se verificó la operatividad del instrumento de medición y se instaló la sonda al 
analizador de campos electromagnéticos. Para evitar errores o perturbaciones en 
la medición de campo electromagnético, el operador se ubicó a unos metros de tal 
manera que no obstaculizó la sonda (sensor) del equipo de medición de la fuente 
radiante. 

Resolución Ministerial W 613-2004-MTCI03, Aprueban Noma Técnica sobre Protocolos de Medición 
de Radiaciones No lonizantes 
"Artículo 4° "Tipos de mediciones y equipamiento" 
4.5.1 "Promediación temporal" 
( .. .) el intervalo de tiempo relevante para la medición de radiaciones no ionizan tes es de 6 minutos en el 
rango de frecuencias desde 100KHz hasta 10 GHz ( .. .). 
Anexo del Decreto Supremo W 01 0-2005-PCM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 
Radiaciones No lonizantes 
"2. Para frecuencias entre 100kHz y 10 GHz, Seq, E2, H2, y 82, deben ser promediados sobre cualquier 
período de 6 minutos." 
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1 9. Las mediciones se realizaron en la dirección del eje principal de radiación de los 
sistemas radiantes para garantizar que no se producirán niveles de campos 
electromagnéticos mayores en el resto de las direcciones. El parámetro de 
medición fue Densidad de potencia (Seq)8. 

20. El equipo empleado realiza varias mediciones por minuto las cuales son integradas 
para resultar en un dato mínimo, uno máximo y uno promedio. 

6.6. Estándar de comparación 

21 . Los resultados de las mediciones de RNI fueron comparados con los Estándares 
de Calidad Ambiental para Radiaciones No lonizantes (en adelante, ECA para RNI) 
aprobado por Decreto Supremo No 01 0-2005-PCM descritos en la Tabla W 03. 
Cabe resaltar que dicho decreto se basa en las recomendaciones citadas por el 
ICNIRP9. 

22. El parámetro seleccionado para realizar las mediciones de RNI, se determinó en 
base a lo establecido en la Noma Técnica sobre Protocolos de Medición de 
Radiaciones No lonizantes aprobado por Resolución Ministerial No 61 3-2004-
MTC/03, el mismo que establece que si las mediciones se encuentran en el rango 
de frecuencias de 1 O M Hz hasta 30 GHz se deberá de medir el parámetro densidad 
de potencia. 

23. Los resultados obtenidos de las mediciones de radiaciones no ionizantes fueron 
comparados con el parámetro de Densidad de Potencia (Seq) en el rango de la 
frecuencia de 2 a 300 GHz establecido en los ECA para RNI que es aplicado para 
redes de telefonía inalámbrica, comunicaciones por microondas y vía satélite, 
radares, hornos microondas. Cabe precisar que el rango de comparación incluye 
las frecuencias materias del presente informe. 

Tabla No 03. Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones No 
lonizantes 

. 

Intensidad Intensidad Densidad Densidad 
Rango de de Campo de Campo Flujo de Principales 

Frecuencias Eléctrico Magnético Magnético Potencia aplicaciones (no 
(f) (E) (H) (8) (Seq) restrictiva) 

(V/m) (A/m) (IJT) (W/m2) 

Líneas de energía para 
Hasta 1 Hz - 3,2x1 04 4 X 1 04 - trenes eléctricos, 

resonancia magnética 

1 -8Hz 1 0  000 3,2 X 1 04/ f2 4x 104/f2 -

8-25Hz 1 0  000 40001 f 5000/f -

Líneas de energía para 
trenes eléctricos 

La densidad de potencia radiada se define como la potencia por unidad de superficie en una determinada 
dirección. Las unidades son vatios por metro cuadrado. 

En 1998 se creó la Comisión Internacional para la protección contra la Radiación No ionizante (ICNIRP) que 
es la de mayor aceptación en el mundo, sus investigaciones han servido de base para la aprobación de los 
estándares de calidad ambiental en paises como Alemania, Australia - Nueva Zelanda, Japón, Brasil, Bolivia, 
Chile, Perú entre otros paises. Esta Comisión publicó las "Guías para limitar la exposición a campos 
eléctricos, magnéticos y electromagnéticos variantes en el tiempo", las cuales han sido aceptadas como 
recomendaciones por diversos organismos, como la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Unión Europea (UE), entre otras. 
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Rango de 
Frecuencias 

(f) 

0,025 -0,8 kHz 

0,8-3 kHz 

3-1 50kHz 

0,1 5- 1  MHz 

1 -10 MHz 

10- 400 MHz 

400 - 2000 MHz 

2- 300 GHz 
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Intensidad Intensidad Densidad Densidad 
de Campo de Campo Flujo de Principales 
Eléctrico Magnético Magnético Potencia aplicaciones (no 

(E) (H) (8) (Seq) restrictiva) 
(V/m) (A/m) (IJT) (W/m2) 

Redes de energia 

2501 f 4/f 51 f - eléctrica, líneas de 
energia para trenes, 
monitores de video 

2501 f 5 6,25 - Monitores de video 

87 5 6,25 - Monitores de video 

87 0,73/ f 0,92/ f - Radio AM 

87/ fJS 0,73/f 0,92/ f - Radio AM , diatermia 

Radio FM, TV VHF, 

sistemas móviles y de 
radionavegación 

28 0,073 0,092 2 aeronáutica, teléfonos 
inalámbricos, 

resonancia magnética, 
diatermia 

TV UHF, telefonia móvil 
celular, servicio 

troncalizado, servicio 
1,375 fJ·5 0,0037 fJS 0,0046 fJS f/200 móvil satelital, teléfonos 

inalámbricos, sistemas 
de comunicación 

personal 

Redes de telefonia 
inalámbrica, 

61 0,1 6 0,20 1 0  comunicaciones por 
microondas y via 

satélite, radares, hornos 
microondas 

1. f esta en la frecuencia que se md1ca en la columna Rango de Frecuencias. 
2. Para frecuencias entre 1 00 kHz y 10 GHz, Seq, e, H2 y B2, deben ser promediados sobre cualquier periodo de 6 

minutos. 
3. Para frecuencias por encima de 10 GHz, Seq. E2, H2 y B2, deben ser promediados sobre cualquier periodo de 68/ 

fLos minutos (f en GHz). D Condición elegida para la comparación de resultados. Rango de frecuencia de 2-300 GHz, aplicado para Redes de 
telefonía inalámbrica, comunicaciones por microondas y vía satélite, radares, hornos microondas. 

Fuente: Decreto Supremo N" 01 0-2005-PCM. 

24. Adicionalmente a los dos rangos de frecuencia ya señalados (ver ítem 5.1 ), se 
consideró también la medición de un rango más amplio que incluyera a los 
anteriores. Este rango adicional fue comparado referencialmente con el mismo 
estándar, tal como se indica en la Tabla No 04 donde se presentan estos tres 
rangos. 
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Tabla N° 04. Rangos de frecuencia para mediciones de radiaciones no ionizantes 

Frecuencia de transmisión Rango de medición de la Estación 
Radioeléctrica 

2,4 GHz 
5,8 GHz 

Total* 

*Rango adicional de medición. 
Fuente: Elaboración propia. 

VIl. RESULTADOS 

2,38 GHz- 2,42GHz 
5,78 GHz- 5,82GHz 

0,42 GHz - 6,00 GHz 

25. En Tabla No 05 se muestran los resultados del parámetro densidad de potencia 
(Seq) en los 4 puntos de medición. El informe completo del servicio de medición 
realizado por los especialistas del INICTEL-UNI se encuentran en el Anexo No 5 
del presente informe. 

Tabla N° 05. Comparación de los resultados de las mediciones de radiaciones no 
ionizantes con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

Densidad de Potencia (Seq) ECA-RNI 
Punto de Rango de medición de convertidos en unidades* Densidad de 
Medición la Estación (w/m2) Potencia 

Radioeléctrica (w/m2) 
2-300 GHz 

Máximo Promedio Mínimo 

2,38 GHz-2,42GHz 0,00002784 0,00000194 0,00000009 10 

RNI-01 5,78 GHz-5,82GHz 0,00002802 0,00000579 0,00000280 10 
Total (0,42 GHz- 6,00 0,00006441 0,00002823 0,00002227 10** GHz) 

2,38 GHz-2,42GHz 0,00000316 0,00001998 0,00000011 10 

RNI-02 5,78 GHz-5,82GHz 0,00002920 0,00000578 0,00000274 10 
Total (0 ,42 GHz- 6,00 0,00319800 0,00004877 0,00002429 10** GHz) 

2,38 GHz-2,42GHz 0,00088170 0,00000836 0,00000011 10 

RNI-03 5,78 GHz-5,82GHz 0,00002346 0,00000525 0,00000279 1Q 
Total (0 ,42 GHz- 6,00 0,00090830 0,00003580 0,00002397 10** GHz) 

2,38 GHz-2,42GHz 0,00234700 0,00002616 0,00000016 10 

RNI-04 5,78 GHz-5,82GHz 0,00008876 0,00000828 0,00000273 1Q 
Total (0,42 GHz- 6,00 0,00238700 0,00005830 0,00002493 10** GHz) 

. . 
Fuente: Elaborac1on prop1a 
• I N ICTEL-UNI ha presentado los resultados del parámetro densidad de potencia (Seq) en unidades de micro 
watt por metro cuadrado (¡.Jw/m2) y el ECA para RNI lo considera en unidades de watt por metro cuadrado 
(w/m2), debido a que los valores son de ínfimo valor (muy pequeños). 
•• Comparación referencial. 

Los niveles de densidad de potencia (Seq) de los cuatro (4) puntos en los rangos 
de frecuencias evaluados no superaron los ECA para RNI. Asimismo, los 
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resultados de la medición del rango más amplio tampoco superaron los ECA para 
RN 1 de manera referencial. 

27. El máximo valor de las mediciones fue el que se tomó en el rango de 2,38 GHz a 
2,42 GHz en el punto ubicado a la altura de la cuadra 3 de la Av. Lima, a 22 metros 
de la estación radioeléctrica en la azotea de la vivienda de la denunciante, 
codificado como RNI-04 (cuarto punto) con un valor de 0.023% por debajo al ECA 
para RNI. Asimismo, el máximo valor de las mediciones del rango más amplio (0,42 
GHz a 6,00 GHz) fue el punto ubicado en el cruce del Jirón Garcí Carbajal con Av. 
Lima, a 29 metros Sureste de la estación radioeléctrica codificado como RNI-02 
(segundo punto) con un valor de 0.032% por debajo al ECA para RNI. 

28. Los valores que se obtuvieron en las mediciones son de ínfimo valor, es decir, se 
encuentran muy por debajo de lo establecido en los estándares nacionales, por lo 
que se determinaría que los niveles de radiaciones que genera la estación 
radioeléctrica no estaría alterando la calidad ambiental por radiaciones no 
ionizantes en la zona. 

VIII. CONCLUSIONES 

(i) Se realizaron cuatro mediciones de radiaciones no ionizantes en una estación 
radioeléctrica que contiene 3 antenas para la transmisión de datos e internet (WiF1) 
ubicada en el techo de una vivienda de dos pisos ubicada en la cuadra 01 del Jirón 
Garcí Carbajal en el Cercado de Camaná, distrito y provincia de Camaná y 
departamento de Arequipa. 

(ii) Las mediciones se realizaron en los rangos de frecuencias entre 2,38 a 2,42 GHz, 
de 5,78 a 5,82 GHz y la de 0,42 GHz a 6,00 GHz. 

(iii) Los valores obtenidos del parámetro densidad de potencia (Seq) en los dos rangos 
de frecuencias medidos no superaron el ECA para RNI en ninguno de los cuatro 
puntos de medición a la estación radioeléctrica. Asimismo los valores obtenidos en 
el rango más amplio tampoco superaron el ECA para RNI de manera referencial 
en ninguno de los cuatro puntos de medición a la estación radioeléctrica. 

(iv) Los valores se encuentran muy por debajo del estándar nacional, determinándose 
que con dichos valores no se evidencia una alteración de la calidad ambiental en 
el entorno de la zona donde se ubica la estación radioeléctrica. 

IX. RECOMENDACIONES 

(i) Remitir una copia del presente informe a la Gerencia de Medio Ambiente de la 
Municipalidad Provincial de Camaná, para conocimiento y fines pertinentes. 

(ii) Remitir una copia del presente informe a la Subdirección de Supervisión a 
Entidades de la Dirección de Supervisión del OEFA, para conocimiento y fines 
pertinentes. 

(iii) Remitir una copia del presente informe a la Oficina Desconcentrada de Arequipa 
del OEFA, para conocimiento y fines pertinentes. 
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Atentamente, 

MARI E 
Tercero Ev luador 
Dirección de Evaluación 

Lima, 1 1  de diciembre de 2015 

Visto el Informe W 21 8 -201 5-0EFA/DE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra 
enmarcado dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la 
Subdirectora de Evaluación de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la 
Dirección de Evaluación, razón por la cual se TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

ctora de Evalu 
Dirección de Evaluació 

Lima, 1 1  de diciembre de 2015 

Visto el Informe No 21 8 -201 5-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la 
Subdirección de Evaluación de la Calidad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha 
dispuesto aprobar el presente Informe. 

Atentam hte, 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

San Isidro, O 9 FEB. 2015 
OFICIO N° 0\"-:\-- -2015-0EFNDE 

Señor 
EDWIN VÁSQUEZ ZÚÑIGA 
Alcalde provincial 
Municipalidad Provincial de Camaná 
Jirón Puente Grau 122- Plaza de Armas 
Arequipa 
Presente.-

Asunto: 

Referencias: Oficio W072-2014-GSC-MPC 
HT 2014-E01-046952 

De mi mayor consideración: 

MUNICIPALIDAD PROV. DE CAMANA 

JR. PUENTE GRAU 122 PLAZA DE ARMAS 

���lllli ����@j¡ruiji¡I'

PA 

0000544080 44 

"11/0212015 
1210212015 

017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y al mismo tiempo dar respuesta 
al Oficio W 072-2014-GSC-MPC del 20 de noviembre de 2014, mediante el cual la Municipalidad 
Provincial de Camaná remitió a la Oficina Desconcentrada de Arequipa la queja presentada por la 
Señora Elsa Victorina Chirino Montes, frente a las presuntas Radiaciones No lonizantes (RNI) que 
estarían ocasionándole problemas de salud, y que provendrían de la antena de internet y otros 
aparatos de propiedad de la Señora Luci Manzano Rojas. 

Al respecto, cabe precisar que de acuerdo con el Artículo 11 o de la Ley W29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA tiene la función de realizar labores de vigilancia y monitoreo para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 

En ejercicio de esta competencia, 1� Dirección de Evaluación del OEFA ha programado una 
medición de RN 1 de alta frecuencia en el Jr. García Carbajal 1 06 Cercado de Camaná, el día 03 de 
marzo del 2015, con el fin de atender la queja presentada por la Señora Elsa Victo�ia Chirino Montes. 

En tal sentido, agradeceré se comunique con la ingeniera Mariella Atala Alvarez al correo electrónico 
matala@oefa.gob.pe, o al teléfono 717 6064 Anexo: 174, a efectos de que puedan realizarse las 
coordinaciones que resulten necesarias para llevar a cabo las actividades de control y medición de 
RNI solicitadas. 

Atentamente, 

�p� Dire¿tor de Evéi� 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

CC.: Oficina Desconcentrada Arequipa 
Av. Cayma N' 520, distrito de Cayma - Arequipa 
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San Isidro, O 9 FEB. Z015 
OFICIO N° 0\� -2015-0EFNDE 

Señor 
EDWIN VÁSQUEZ ZÚÑIGA 
Alcalde provincial 
Municipalidad Provincial de Camaná 
Jirón Puente Grau 122- Plaza de Armas 
Arequipa 
Presente.-

IV 
ODAREQUIPA 
AV. CAYMA 520 CAYMA- AREQUIPA-mmmmült�mJmmrr, ··· 0000544080 45 

� 
1110212015 
1210212015 

017 

Asunto: Responde solicitud presentada por la Municipalidad Provincial de Camaná, en 
atención a la queja formulada la Señora Elsa Victoria Chirino Montes con el fin de 
que se haga el control de Radiaciones No lonizantes (RNI) presuntamente 
ocasionadas por la antena de internet y otros aparatos de propiedad de la Señora 
Luci Manzano Rojas. 

Referencias: Oficio W072-2014-GSC-MPC 
HT 2014-E01-046952 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y al mismo tiempo dar respuesta 
al Oficio W 072-2014-GSC-MPC del 20 de noviembre de 2014, mediante el cual la Municipalidad 
Provincial de Camaná remitió a la Oficina Desconcentrada de Arequipa la queja presentada por la 
Señora Elsa Victorina Chirino Montes, frente a las presuntas Radiaciones No lonizantes (RNI) que 
estarían ocasionándole problemas de salud, y que provendrían de la antena de internet y otros 
aparatos de propiedad de la Señora Lucí Manzano Rojas. 

Al respecto, cabe precisar que de acuerdo con el Artículo 11 o de la Ley W29325 - Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA tiene la función de realizar labores de vigilancia y monitoreo para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 

En ejercicio de esta competencia, la Dirección de Evaluación del OEFA ha programado una 
medición de RNI de alta frecuencia en. el Jr. García Carbajal 106 Cercado de Camaná, el día 03 de 
marzo del 2015, con el fin de at�;nder la queja presentada por la Señora Elsa Victoria Chirino Montes. 

En tal sentido, agradeceré se comunique con la ingeniera Mariella A tala Alvarez al correo electrónico 
matala@oefa.gob.pe, o al teléfono 717 6064 Anexo: 174, a efectos de que puedan realizarse las 
coordinaciones que resulten necesarias para llevar a cabo las actividades de control y medición d 
RN l solicitadas. 

.--SMO DE EVALUACIÓN y FISCALIZACIÓN AMBIE.NTAl ORg��bNA OESCONCENTRADA · AREOUIPA 
Atentamente, R E e . , f:t 1 o o 

1 2 FEB 2»15 
�¡-

1 RegN' ______ •
•

• .á---··-·· r-v¡a� ·-¡o:oy·· .. ····r.o:§2} 
i Firma:.... · •

•
•••••••···•· I'.J}ra •••• : ... •••••••••• 1 

� /� �r--....._ 

1 L( ecepélón '"''"'e""" "•"'"!"�<lfL1 . 

JOSE IGNACI<if'PEÑ)' D CARDENYl.S 
DiredtÓr de EvJ I!Lación V 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

CC.: Oficina Desconcentrada Arequipa 
Av. Cayma W 520, distrito de Cayma - Arequipa 
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N° DE REGISTRO 
20 14-EO l-046952 

HOJA D E  TRAM ITE CREADO: ODARQ01 

IMPRESO: O DARQ01 

EL: 26/11/2014 1 9: 1 3  

.J 
INGRESO : 26/1 1/2014 19:10 REFERENCIA: OFICIO N" 072-2014-GSC-MPC 

REMITENTE : RECEPCION OD AREQUIPA ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CAMANA 

ASUNTO : REMITE 
DESCRIPCION : SOLICITA CONTROL DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

I TIPO ENVIADO PARA FECHA A!T I  DOCUMENTO 
POR OERIVACION GENERADO IRIG. RODAR OOAREQUIPA -> SIN �SIGNAR 
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N° DE REG ISTRO 
20 14-EO 1-0469 52 
CREADO: ODARQ01 

IMPRESO: ODARQ01 

EL: 27/11/2014 17:15 

INGRESO 

REMITENTE 

ASUNTO 

: 26/1 1/2014 19 : 10  REFERENCIA: OFICIO W072-2014-GSC-MPC 

: RECEPCION OD AREQUIPA ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CAMANA 

: REMITE 

DESCRIPCION : SOLICITA CONTROL DE RADIACIONES NO IONIZANTES 

¡ TIPO ENVIADO PARA FECHA AfT DOCUMENTO 
POR DERIVACION GENERADO 

10RIGrODAR jODAREQUIPA-> SIN 

1 
26/1 1/2014 19:10 

1
02 OFICIO N"072-2014-GSC-MPC rSIGNAR 

¡ORIG. ODAREQU DS -> SIN ASIGNAR 27/11/2014 1 1 :20 02 

OBSERVACIONES 

1 
1 
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M U N D C H PALB DAD PIROVB CDAil DIE CAMAINIA 
"Camaná, CLud.ad. Hermosa" 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" 

OFICIO N°072-201 4-GSC-MPC 
Camaná, 20 de Noviembre del 20 1 4  

Asunto: Sol icito Contro l de Radiaciones no ionizantes. 

Me es grato dir igirme a Ud ,. Para saludarla cordial mente a nombre de la 

Municipa l idad Provincial  de Camaná y el  mío propio y comunicarle que existe una queja 

con N" de exped iente 18920-14 de la Sra. E lsa Victorina Chir ino Montes por presunta 

radiaciones no ionizantes por antena cuya propietaria es la Sra. Lucí Manzano Rojas 

domic i l iada jr .  Garcí  Carbajal 103.  Por lo cual sol ic itamos poder hacer el contro l de 

radiaciones no ionizantes al no tener la Munic ipal idad Provincial de Camaná los equ ipos 

correspondientes , nos d ir ig imos a su representada para so l ic itar l e  la labor de 

f iscal ización conj unta y así sancionar si es necesaria cualquier falta al  medio ambiente 

y salud públ i ca. 

Seguro de cumpl i r  con lo so l icitado , hago prop icia la ocasión para reiterar le 

los sentimientós de m i  especial consideración y estima personal. 

CPD/omd 

Dirección: Jirón Puente Grau 122 - Plaza de Armas 
Teléfono: 054-571 044 
Fax: 054-571 047 
Web: www.municamana.gob.pe 
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fiV� ILD [0j g ([; fl lPJ�lLJ IQ)l�JQ) [p!fJ(Q)Vfl ��<Cil.AlL lQ)!E <C�blflAINJ/1\ 
�®�ñ�OfHl!lffil rill® Tfll'iÉillmlü·��§ MlrllrnHITiluSY:fi'®Uil�®s - ulllHPM 

(!iil®a;lla!?���;ü!!DliU ]i!ll!i'aiilla) 
Señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ca;\Q'f,{J.f!t"',;:�·;;:-:-�;;!3l,T,,\I ·�' �·f'·il .. 0.fi · . 

Yo .. .:!';in'�� �f�� '..''.:� . . . .  C.� I.� l. ¡ '.? : .. ! ?.'!�Z.?. . !donUfioado con �:�:��:�,;��--�t;�ti�1.:.�."�_:.:� \ 
DNI No 3 · - 3 _ . 9__ C . E No d 

. .  1 .  1 - - v, . i 8 ·-, .. J . ·._/]·. · · ·· ·· , <  ....
.. 

., • 1 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .  arne xt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  con om1c1 10 en . . . . . . . . . . . . .  : . . .  :::: .. :.: .. ::::.�; ... : . . . .  : . . ..... ,1.: . . ..... ... .  ! 
. . . . . . . �:�. :? . ... :��-�.:? . . . . . . . . . .  ��.:: .. �:�?:? . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .  w . . . . . . . . . . . . . . In t. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  ::-J!strito !d�::��� . .  �::�·¿�:�E��-'-��-�·::��::' . .  ::: . : :; :·:�? . ::::: �::-:.j . . � 
R t d S 

. l '-F-·" . . ' t'' '1 J!J OI.II. :1W!f,l 1 l epresen a o por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . egun· Pouer· con 1rma ega tzauá';• e ·�ua -se-·-1 
encuentra ante Ud. ,  me pr;sento y digo. l HCY-:;\: . . .  /'2. j/_s: . .. 

� 

. . ----·---1 
Que, de conformidad a los procedimientos establecidos mediante Texto Único de P 1q..c,:1!f11 ien!o�-i,�thínistr_a�iY.<?�IUP.&�' 

en mi calidad de ciudadano y solicitante pido a su digno despacho lo siguiente ; �,¡� E.:<. ::: : : _j 5/ e¡ ¿ci__-�-:-_.ljL_.�l 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA GERENCIA SERVICIO A lA CIUDAD GERE���:�;:,�=�:T��TURA ¡ Q :::ST ¡ f'.j iJ : . ..::..Z.Í��f\�;".,..�,�-� t--... �--... -.. _-... .r.-..... ..... _ .. __ • _ _ ..... \.""·''" .. "·'l!..,.:.t:J.r-�· :J •• ,._..,c - -

O Copia Certificado de Documentos 

::::J Fraccionamiento Tributario O Exoneración de Tributos 

O Compensación Devolución Tributos O Arrendamiento de Bienes Municipales 

O Expedición de Carne! Sanidad 

O Tarjeta Propiedad Ve h. Menor no Motorizado O Licencia de Obra Ampliación O Duplicado Tarj. Prop. Ve h. Menor no Motorizado O Certificado de Alineamiento de Vias O Transfmncia Ve h. Manor no l.lolo1izado O Certificado de Numeración 

O Licencia de Conducir Veh. l.lenor no Motorizado O Actualización y Revalidación Licencia Obra 

O licencia de Conducir Ve h. !.tenor Motorizado O licencia de Obra para Cerco 

O Duplicado Lic. Conducir Veh. Menores O Apertura de Puertas y Obras Menores 

O Aprobación de Habilitación Urbana O Vización de Planos 

O Certificado de Parámetros Urbanislicos 

y Edificaciones O Certif. de Zonificación y Compatibilidad 

a SUB GERENCIA EJECUCIÓN COACTIVA 
O Prescripción de Papeletas O Certificado de Conformidad de Obra 

O Improcedencia de Papeletas O Declaratoria de Fábrica 

de uso de Establecimientos O Certific. de Cataslro 

O Certificado de Colindancia � � O Suspención del Procedimiento Coactivo 

O Tercería de Propiedad O Lsvantamienlo de  Medida Cautelar 

O Permiso Operación Transp. Urbano e O Certií. De Compatibil. de Uso y Alineamiento 

Interurbano Regular de Personas O Certificado de Ubicación de Terrenos D o,., · · tbl p · d r •r · • T ..• novac1or. . . . ermi!'O e ... ,.. ac10n ransp. 

O Adjudicación de Terrenos en AA. HH. 

Propiedad Municipal 

� GERENCIA A;;ESORiA LEGAl 

O Recurso Impugnativo Administrativo � O Recurso Impugnativo Tributario 

� O Nulidad de Acto Administrativo -G O Desestimiento de Acto Administrativo 

O Urbano e Interurbano Ragular de Personas 

O Permiso Especial Taxi, Escala/, Transp. Ca�ga 

O Cambio de Unidad 

D Colee. de Placas Numeración de inmuebles 

O Autorización lnslala�ión Armarios, Cabinas 

Sub Eslaciones y otros en Bienes Públicos 

O Certif. de Zonificación y Vias 

O Titulo de Propiedad en AA.HH. 

¡:] CerJf. Negali<o de Pro¡Jicco: 

O Certif. de Posesión de Lote 

O Du�licado Titulo de Propiedad 

O Duplicado de Cert. de Posesión O Permiso Suspensión Temporal 

c:::::J 

O Certificado Domiciliario 

O Certificado Negativo de Catastro 
O Titulación Masiva de Lo les en AA.HH. 

O Adjudicación de Terrenos de Patrimonio © GERENCIA PROMOCIÓN DESARROLLO 
2) SOCIAL Y ECONÓMICO 

O Aut. Espectáculos Públicos no Deportivos 

O Permiso Espec. Serv. Taxi Veh. l.lenor Motor. 

O Permiso Especial para S el\'. Taxi y Trar.sp. 

O Certif. De terrenos fuera expansión 

Sub. División sin cambio de Uso con 
o sin Obras 

Municipal en Balnearios a Terceros 

O Certificado Seguridad Del. Civil lnspecc. Básica 

O Certif. Seg. Del. Civil Espect. Púb. No De p. 

O Renovación certif. de Defensa Civil 

Ca�ga Veh. l.lenor no Motorizado 

(d \ o ___ _ 

'---= O Inspección Técnica Riesgo Asen t. Humano 

lJ Renovación Permiso Esr.eci;! para Serv. 

Taxi, Escolar, Transp. Carga 

� � 
' ()G'. 

·,yc-e-s e t'l t ar que j 8. c.:H, t-c a  l a  S y a LUCI I.'� A�·TZ AtlO RUJ AS 
0-:�

o;�:�i �i�i���f�· . .. e . .  D· .. ·:.:)::v· .. l:J·i;n·a-:.:c ..... :ve·c'l·r;;:;:· .. ��-·;;·····;�J:···· · · · ·;··5::¡i·c·i:;�·i·.:;··j······;)·;:;· .. ··.3·�c .. ;;1·:>·:s·:c�:;:;· ... Ci1i.e· ....... 

� -·:"� 

.. e·ri€i···�:;:¿;·e:···:ttr·J·rRN1T ..... . _�-ái1��-e-··· ·,:¡·e···I·(il;e;:r·r.¡e·t···-rl"V··· · · ··'6·:¡_;:i'0·s··· ··�i9.8:-'r""·a.:-¡;·.:;·s·· · · ·�· · ···a·ij:;;:;····me····es··fá 

@ 
.. . ..... . .. .. . . . ....... . . ... 6.io·.;;·· .. -g:·"mi···:n·e:r·f;c;·r:;a:·· ·:y··· ·r:11····:ta�ii{i'i·:?:··· ·� · · ··;:);:r···I·;)· · ··(j·;;·;¿··· ·;·.)·i·i·ci·t·ó·· .. s·e···T·ns·ue e ci 

. . .. . . .. . ... .... r.;·e····�:r· ·  .. ··1·.s·· ··-c·amoi'e·r.;···a:·· ·¿·f-r·:�·s·· .. s·i··r.t·6·s·· ... ... a�;·j1_j:r;=t::>···· .. ·;,�·8·c·��-:¡;·�:s· ···.:;·;;{····m-i ..... tr.A:=t;;::i.�i·e··t1 t,, 
A efectos de dar trámite e l  presente acto administrativo, adjunto la s igu iente documentación . . 
1 .- ......... .............. . .  G.:2 .. ::r1 . . e, .... �.�:!.:);.................................................................................... s.- ............ ........... ........................................................................... ............................................................ .. 

-e e ce t ns y f ::w �1J.Y R.s -3 e u r:.g.J s 
2 ... ............ ................................................................................... ........................................................ 6.- ......................................................... ............. ..................... , .......................... ........ .............................. . 

y s i �.) tr e.t a.mi <> n -t,.:, 'J U 8 m 8  3 . - ......... ................... ..... .... . . ..................................................................................................... ..... ... 7.- ..... ........................................ ................ .. .................................................... ........ ................ ........... ....... . 
D"L -:' �· � J  ce t1 0 e:::l .J s 

4.· ................................ ............. .............................. ............................................... .......... ... ... ...... 8.- ......... . .......................................... ... .. .... ......... ............... < ................................ ................................. ... .. 

Asimismo, los documentos adjuntos a la presente solicitud, que formarán parte del  expediente administrativo reúne las condiciones de la 

legalidad según la  ley W 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General 

. l '==' ¡·: .J vi e rnb"{ e 4 
Camana, ................. d ........... . . . . . . . . .  :.: .. . . . . . .  del 201 ... .. . . . . .  . 
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Consul torio Médico - Medicina g e n e ral 
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MC;nasterio de las Relig. Carmelitas R.U.C. 201 2990731 3 
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M E D I C O  C I R UJANO . 

C M P  ��2456 C M P  4 2456 
Consul torio Médico - Medicina general 

Cel u l a r: 95896 1 267 · Tel f: 572792 ���·· �e:-;;=: �) ¡ ==. =e�""�, -. - - -�·ro : · e \.g.c¿ \(t; r- (' /loJ 

Consultorio Médico - Medicina generc.1i 
C e l u lar: 95896 1 267 • Te lf: 572792 
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ECKERD PERU S . A .  - INKASJMIRAFLORES 
� RUC 20331066703 

Centra l : Av . Def . de l  Morro 1277-Chorr i l l os 
3159000 - 3142020 

BOLETA ELECTRóNICA 
8300-0046244 

T i enda CAMANA 
AUTOPISTA LIMA 266 - CAMANA 
CAt·IANA - CAMANA 

FECHA DE EMISióN : 10/1 1/2014 21 : 15 : 03 
CORRELATIVO : 00011 14482 
CAJA/TURNO : 16 1 1 
TIPO DE MONEDA · ;  NUEVO SOL 

SR <A> . CHIRINOS MONTES ELSA , UD . GANO 110 
PUNTO ($) , ACUM 756 PUNTO < S >  INKAPUNTO < S >  

l�'9escr i pci on 
· Cant . x Prec i o  Uni tar i o  

Tota l  

ATIZOR 500MG T AB CJAx30UND 55 . 00 
/MKT PH 

5F TABLETA X 1 1 . 00 

Op . Exonerad� 
Op . Inafecta 
Op . Gravada 
I . G .  V .  S/ . 
Importe Tot a l  S/ . 
Redondeo S/ . 
Donac i ón S/ . 
Importe a Pagar S/ . 

Redo S/ . 
T ota l  S/ . 

0 . 00 
55 . 00 
0 . 00 
0 . 00 

46 . 61 
8 . 39 

55 . 00 
0 . 00 
0 . 00 

55 . 00 

SON : CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 Nuevos S 
o l es ( .rECTIVO SOLES 100 . 00 ( So l e s )  
vUELTO :  S/ . 45 . 00 
CAJERO : PAUL ENRIQUE LAZARO 
VENDED : ANA I SABEL MEDH�A 

NO HAY DEVOLUCióN DE DINERO . 
TODO CAHBIO DE �1ERCADERíA SE HARA DENTRO 
DE LAS 48 HORAS PREVIA PRESENTACióN DEL 

COMPROBANTE Y VERIFICACióN POR PARTE DEL 
QUíNICO FARMACÉUTICO 

WWW . i nkafarm� . �nm nA 

__ , .. ,.... 

·-... · 



Lima, 2.8 

OFICIO N° o �  S -201 5-0EFA/DE 

Señor 
EDWIN VASQUEZ ZÚÑIGA 
Alcalde provincial 
Municipalidad Provincial de Camaná 
Jirón Puente Grau W 1 22 - Plaza de Armas 
Arequipa 
Presente.-

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAMANA 

JR PUENTE GRAU N" 122 CAMANA • . .. 
CAMANA • CAMANA • AREQUIPA 

111 11 1 1 1 1 1 1 1111 1111111111111111 111 
00006197 1 9  1 

05105/2015 
05105/2015 

075 

Asunto Reprogramación de las Mediciones de radiaciones no ionizantes y 
ruido ambiental 

Referencias: Oficio No 072-201 4-GSC-MPC 
HT 2014-E-01 -046952 
Oficio No 01 7-201 5-0EFA/DE 

De mi consideración: 

;o : '-"l\ 
t��m ?J)\{j 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente y al mismo tiempo 
dar respuesta al Oficio W 072-2014 -GSC- MPC, mediante el cual la Municipalidad 
Provincial de Camaná remitió a la Oficina Desconcentrada de Arequipa la queja 
presentada por la señora Elsa Victorina Chirino Montes, debido a la presunta 
contaminación por Radiaciones No lonizantes (RNI) que estarían ocasionándole 
problemas de salud y que provendrían de la "antena de internet y otros aparatos" de 
propiedad de la señora Lucí Manzano Rojas. 

La Dirección de Evaluación del OEFA, programó inicialmente la medición de RNI en alta 
frecuencia y el monitoreo de ruido ambiental para el día 03 de marzo y debido a un tema 
de disponibilidad con el proveedor que brindará el servicio de las mediciones de 
Radiaciones No lonizantes,  es que, estamos reprogramando la actividad para el día 06 
de mayo del 201 5. En tal sentido, agradeceré se comunique con la ingeniera Mariella 
Atala Alvarez al correo electrónico matala@oefa.gob.pe, o al teléfono 719 .8331 a efectos 
de que puedan realizarse las coordinaciones que resulten necesarias para llevar a cabo 
las actividades de medición de RNI solicitadas. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

// /��A -� , /) ' . -7. ' �OSÉ JGNA/o �N D�ÁRDHNAS Difector de EvaiCÍación �t 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Ce: Oficina Desconcentrada de Arequipa 
Av. Cayma W 520, distrito de Cayma - Arequipa 

JIPC/ARCHT/avh/maa 

www.oefa.gob.pe Av. República de Panamá N" 3542 
San Isidro - Lima, Perú 

T 713 1553 
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Lima, 28 de abril del 201 5 

OFI CIO N° 0 i S -2015-0EFA/DE 

Señor 
EDWIN VASQUEZ ZÚÑIGA 
Alcalde provincial 

, Municipalidad Provincial de Camaná 
Jirón Puente Grau No 1 22 - Plaza de Armas 
Arequipa 
Presente.-

¡ 

'· 

Asunto Reprogramación de las Mediciones de radiaciones no ionizantes y 
ruido ambiental 

Referencias: Oficio W 072-201 4-GSC-MPC 
HT 2014-E-01 -046952 
Oficio No 0 1 7-2015-0EFA/DE 

OD AREQUIPA 

AV CAYMA N' 520 CAYMA - AREQUIPA -... 
CAYMA - AREQUIPA - AREQUIPA 

0510512015 
051051201 5  

11111111111 1111 11111111111111 11 111 
0 0 0 0 6 1 9 7 1 9  2 075 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente y al mismo tiempo 
dar respuesta al Oficio W 072-2014-GSC-MPC, mediante el cual la Municipalidad 
Provincial de Camaná remitió a la Oficina Desconcentrada de Arequipa la queja 
presentada por la señora Elsa Victorina Chirino Montes, debido a la presunta 
contaminación por Radiaciones No lonizantes (RNI) que estarían ocasionándole 
problemas de salud y que provendrían de la "antena de internet y otros aparatos" de 
propiedad de la señora Luci Manzano Rojas. 

La Dirección de Evaluación del OEFA, programó inicialmente la medición de RNI en alta 
frecuencia y el mon itoreo de ruido ambiental para el día 03 de marzo y debido a un tema 
de disponibilidad con el proveedor que brindará el servicio de las mediciones de 
Radiaciones No lonizantes, es que, estamos reprogramando la actividad para el día 06 
de mayo del 2015. En tal sentido, agradeceré se comunique con la ingeniera Mariella 
Atala Alvarez al correo electrónico matala@oefa.gob.pe, o al teléfono 719.8331 a efectos 
de que puedan realizarse las coordinaciones que resulten necesarias para llevar a cabo 
las actividades de medición de RNI solicitadas. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentamente, 

Ce: Oficina Desconcentrada de Are·quipa 
Av. Cayma W 520, distrito de Cayma - Areguipa 

JIPC/ARCHT/avh/maa 

www.oefa.gob.pe Av. República de Panamá N" 3542 
San Isidro - Lima, Perú 

T 713 1553 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Punto de monitoreo RNI-01 

Fotografía N°2: Medición de densidad de potencia con el equipo analizador de campo 
electromagnético 
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Punto de monitoreo RNI-02 
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Fotografía N°3: Medición de densidad de potencia con el equipo analizador de campo 
electromagnético 

r---�----------------------� 

Punto de monitoreo RNI-03 
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Fotograffa N°4: Medición de densidad de potencia con el equipo analizador de campo 
electromagnético 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlesenstrasee 7 - 72.793 Ptulllngen - Gennany 
Phone: +49 7121 9732 O - Fax: +49 7121 9732 790 

Narda Safety Test Solutlons hereby certifies that the object referred to IR tllis aertiflcate has been 
calibrated by qualtfied personnel using Narda's approved procedures. The callbration was carried out In 
accordance with a certlfied quallty management system which conforms to ISO 9001 

OBJECT 

MANU FACTURER 

PART NUMBER (P/N) 

SERIAL NUMBER (S/N) 

CUSTOMER 

CALI BRATION DATE 

RESUL T ASSESSMENT 

AMB!ENT CONDITIONS 

CAU BRATION PROCEDURE 

ISSUE DATE: 201 3-08-30 

V b� 
c/0BRATED BY 

Volker Kre!schmann 

SelectiVa RadiatJon Meter 
Bas1c Un1l, SRM.-3008 

-. - - ---� ----- --
Narda Safety Test Soluhons GmbH 

3006/01 

-----" 
3006--870 1 -00A 

\ e 
1 ) í .: 

�(/� 
AUTHORIZED SIGNATORY 

MANAGEMENT 
SYSTEM · 

Thls calibratlon certlficate may not be reproduced other !han in full except with the 
pennlsslon of the lssulng leboratory. Calibratlon certifica tes wllhout slgneture are not 
va lid. 

Certified by oas agaln&l 
ISO 9001:2008 

(Reg.-No. 099379 QMOB) 
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Narda Safety .Test Solutlons GmbH 
Sandwfesenstrasse 7 • n793 Pfulllnge,n • Germany 
Phone: +49 7121 9732 O ·  Fax: +49 7121 9732 790 

OBJECT 

The spectrum analyzer ·¡s based on digital slgnal processing. Small frequency spans were measured at 
fixed local oscillator (1 11 LO) ·settings uslng discreta Fourler transfo!'n'latlon (DFT). The LO was also swept 
for largar frequency spans. 
A memory chip contains correctlon values for various frequencies and object settings. The stored values 
were �ken lnto account automatlcally during the measuremenl 

METHOD OF MEASUREMENT 

Callbration uslng the re�rence standard. The output power leve! of the synthesized CW generator was 
adjusted and calfbrated using power sensors as reference standards. 

The frequency of the generator was calibrated uslng a frequency cou nter. 

The reflectfon of the object was measured directly uslng a vector network anafyzer (VNA) calibrated by 
means of a callbration kit. The measuring equipment and the assoclated uncertainty were verifted using a 
reference standard.(veriflcatlon kit). 

CALIBRATION PROCEDURE 

The object was .connected to the slgnal source fnstead of the power sensors In order te callbrate it -

Measurement of the RF frequency response was made with dlfferent settlngs of the measurement range. 
As a result. the mea�?ured values also In elude the effects due to the •Jnput attenuator" and the· "reference 
leve! accuracy". · 

The calibratlQn factor was calculated for various frequencles and settings from a comparison between the 
•actual Jevet• and the "lndlcated leve!". 

All the selectlon filters are digital filters. No calibration of the fllters ls necessary. 

METROLOGICAL TRACEABILITY 

The calibration results are traceable to the lntemaUonal System of Unlts (SI) In accordance with 
ISOnEC 17025. The measuring equlpment used for calibration ls traceable through the reference 
standards listed below. 

STANDARf? MANUFAC� 
MODEL 

.SERIAL ID CERTif·!CATE ' TURER . · NUMBER ' 
HF-MIU.IVOL TMETER R&S URV 55 100495 .1579 0169 D-K-15195-01-00 2012-04 
--- .... ·- · - - - -- - - - ---- -- - - - - - - -.. · - ·----

DIOOE POWER SENSOR R&S 100431 0180 D-K-15195-01-00 2012-04 
THE-RMALPOWeR. SENSOR R&S 101364 
.... _ _  - -... -. . ... -- .- -· - -· -��- -� - -·· .. 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlesenstraase 7 - 72793 Pfulllngen - G�any 
Phone: +49 7121' 9732 D • Fax: +49 7121 9732 790 

UNCERTAINTY 

The reported expended uncertainty U is based on a standard uncertainty multiplied by a coverage factor 
k =  1 .96, provioing a leve! of confidence of approximately 95 %. The uncertainty evaluation has been 
carrled out In accordance with the "Gulde to the Expression of Uncertainty in Measuremenr (GUM). 

The reporte� uncertainty is derived from the uncertalnty of the callbration procedure and the object durlng 
.calibration, and makes no allowanae for drift or operation under other envlronmental condltions. 

MEASURING CONDITIONS 

The following results were obtalned wlthout adjustment of the object under calibratlon. 

RESULTS 

1 FREQUENCY RESPONSE (IF}: passed 

2 FREQUENCY RESPONSE (RF): passed 

3 OUT -OF-BAND RESPONSE: passed 

4 FREQUENCY ACCURACY passed 

5 NOISE SI DEBAND (SSB): passed 

6 SPURIOUS (Input related) pes sed 

7 SPURIOUS (residual) passed 

8 NOISE FLOOR: passed 

9 I NTERMODULATION REJECTION (2nd and 3rt1 arder): passed 

10  INPUT RETURN LOSS: passed 
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APPENDIX 

FREQUENCY RESPONSE (RF) 

The genera lar was sel lo lhe Fgen. The object settings were Fspan, RBW, and Fcent. 
The measurements were made al difieren! settings of lhe measurament ranga MR. The nominal level of the generator was -32 dBm (for MR < -5 dBm) and 
-7 dBm (lar MR « -5 dBm), respectively. The frequency response G was calculated as lhe dlfferance of lhe actual generatnr level l...twJ and lhe indlcated level 

t..-,..., according to the following equation: G/dB = (L..,_,.¡ - L.-.�)/ dBm 
\ Frequency Fspan RBW Fcent in MR u 

in MHz in MHZ in kHz M Hz -30 -28 -25 -20 · 15 -10 -5 o 5 10 1 5  20 

! 0.00901 0.002 0.01 0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.012 0.006 0.5 0.012 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 o o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.02 0.02 2 0.02 o -0.01 o -0.01 -0.01 o o o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.04 0.02 2 0.04 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.1 0.02 2 0.1 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.5 0.02 2 0.5 o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 o -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

2 0.02 2 2 -0.01 o -0.01 -0.01 -0.01 o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

10 0.02 2 10 0.01 0.01 o o o 0.01 o o o o o o 0. 2 

20 0.02 2 20 0.01 0.01 0:01 o o 0.01 o o o o o o 0.2 

30 0.02 2 30 0.01 0.01 0.01 o o 0.01 0.01 o o o o o 0.2 

31 .233 26.75 30 44.578 -0.1 3  -0.23 
. 

-0.19 -0.21 -0.32 -0.13 -0.2 -0.22 -0.32 -0.04 -0.16 -0.24 0.2 

36.1 26.75 JO 44.578 -0.02 -0.13 -0.1 1  -0.14 -0.18 -0.05 -0.1 -0.1 4  -0.17 -0.04 -0.1 -0.13 0.2 

40 0.02 2 40 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0 2  

44.1 26.75 30 44.578 0.05 -0.03 -0.01 -0.03 -0.02 0.04 -0.03 -0.04 o -0.04 O. -0.01 0.2 

50 0.02 2 50 0.01 0.01 o o o o 0.01 o o o o o 0,2 

52. 1 . - 26. 75 30 44.578 0.06 0.01 -0.02 -0.03 0.02 0.03 -0.01 -0.04 0.03 -0.1 -0.03 -0.04 0�2 

57.9948 0.02 2 57.9868 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o o 0.01 0.01 0.01 0 2  

58.344 26.75 30 44.999 0.05 o -0.03 -0.06 -0.01 0.03 -0.04 -0.06 o -0.15 -0.07 -0.05 0.2 

60.1 26.75 30 60.1 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o o o o 0.01 0.01 0.2 

99.9· 26.75 30 99.9 0.01 o 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o:o1 o 0.2 

200.1 26.75 30 200. 1 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.2 

300. 1 26.75 30 300. 1 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.2 

400. 1 26.75 30 400 1 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0 ..2  
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Frequency Fspan RBW Fcent in-
In MHZ lh MHz in kHz M Hz 
500. 1 26 7 5  30 500. 1 
600' 1 26.75 30 600. 1 
700. 1 26 75 30 '700 1 
800. 1 26.75 30 800. 1 
900. 1 26. 7.5 30 900. 1 
1 000. 1 26. 75 30 1 000. 1 
1 1 00. 1 26.75 30 1 1 00. 1 
1 200. 1 26. 75 30 1 200. 1 
1 300. 1 26.75 30 1 300. 1 
1 400. 1 26.75 30 1 400. 1 
1 500. 1 26. 75 30 1 500. 1 
1 600. 1 1 26. 75 30 1 6d.O, 1 
1 700. 1 26. 75 30 1 700. 1 
1 800. 1 26. 75 30 1 800. 1 
1 900. 1 26. 75 30 1 900. 1 
2000. 1 26. 75 30 2000. 1 
2 1 00. 1 26.75 30 2 1 00. 1 
2200. 1 26.75 30 .2.200, 1 
2300. 1 26. 75 30 2300. 1 
2400. 1 26. 75 30 2400, 1 
2500. 1 ' 26. 75 30 2500. 1 
2600. 1 26.75 30 2600. 1 
2700. 1 26. 75 30 2700. 1 
2800. 1 26. 75 30 2800, 1 
2900. 1 26.75 �o 290'0. 1 
2999.9 26.75 30 2999.9 
3002. 1 26. 75 30 3002 . 1  
3 1 00. 1 26.75 30 3 1 00. 1 . 
32(>0. ,

. 
26.75 30 3200. 1 

3300. 1 26.75 30 3300. 1 
3400. 1 ' . 26.75 30 . 3400.1 . 
3500 1 1 26, 75 .. - "�º - 3500. 1 

-----�------------····----
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-30 
0.01 
0.02 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0,01 
0.01 

o 
0.01 
0.02 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02. 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.03 
0.02 
0.02 
0.02 
0 .. 02 
0.{)2 

-28 
0.01 
0.01 

o 
0.0 1  

o 
0.01 

o 
o 

0.02 
0.01 
0.02 
0.01 
0.02 
0.01 
0.01 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 

. 

0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.02 
0,02 
0.02 
0.02 
0.03 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 

-25 
0,01 
0.01 
0.01 
0.01 

á 
0.01 

o 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.02 

.0.01  
0.01 
0.01 
O.OJ 
0.01 
0.02 
0.02 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.03 

. -

0.02 

-20 . 
0.01 
0.01 

o 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.02 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0. 02 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.03 
0.02 
0.02 
0.02 
0.03 

-- . 

MR 
- 1 5  -10 

0.01 0.01 
o m 0.02 
0.01 o·.o1 

o 0.01• 
0.01 0.02 
0.01 0.01 
0.01 0.01 
0.01 0.02 

o 0.01 
0.02 0.01 
0.02 0.02 
0.01 0.02 
0.02 0.02 
0.01 0.01 
0.01 0:01 
0.02 0.01 
0.01 0.01 
0.02 0.02 
0.02 0.02. 
0.02 0.01 
0.02 0.02. 
0.02 0.01 
0.02 0.02 
0.02 0.02 
0.02 0.02 
0.02 0.01 
0.02 0.02 ' 
0.02 0.02 
0.02 0.02 
0.02 0.03 
0.02 0.03 
0.02 0.02 . 

. . 

-5 o 5 
0.01 0.01 0.02 
0.02 0.01 0.01 
0.01 o 0.01 
0.01 0.02 0.02 
0. 01 0.01 0.01 
0.02 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.01 
0.01 0.0 1  0.02 
0.02 O.Ot 0.02 
0.01 0.01 0.01 
0.02 0 .02 0.02 
0.01 0.01 0.01 
0 . .01 0.02 0.02 
0.01 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.02 
0.01 0.01 0.02 
0.01 0.02 0.02 
0.01 0.02 0.02 
0.02 0.01 0.01 
0.02 0.01 0.02 
0.01 0.01 0.01 
0.01 0.02 0.02 
0:01 0.'02 0.02 
0.02 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.02 
0.02 . 0.01 ' 0.02 . 
0.02 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.01 
0.02 0.02 0.02 
0.01 0.01 0.02 
0.02 O.Ó1 0.01 
0.02 0.02 0.02 

lA. n�r®la L!!f!!.. SafetyTest Solutlons�» 
an(!) Geomam1ca!lcre � 

1 0  1 5 20 u 

0.02 0.01 0.01 0.2 
0.02 0.01 0.01 ·o.2 
0.02 0.01 0.01 0.2 
0.02 0. 02 0.0'1 · o:2 
0.01 0.01 0.02 0.2 
0.01 0.02 0.02 0.2 
0.02 0.02 0.01 0.2 
0.02 0.01 0.01 0.2 
0.01 0.02 0,01 0,2 
O.ó2 0.02 0.01 0.2 
0.02 0.02 0.03 0.2 
0.02 0.01 0.02 0.2 
0.01 0.01 0.02 · o.2 
0.01 0.02 0,02 0,2 
0.01 0.02 o ' 0.2 
0.02 0.02 0.02 0,2 
0.02 0.02 o 0.2 
0.01 0:02 0.02 .-ºL 
0.02 O·.Q1 0.01 .0;2 
0.02 0.01 0.03 0,2 
0.02 0.02 0.02 0. 2 
0.02 0.02 0.01 0 .2 · 
0.02 o:o:a 0.02 0. .2 

.0.02 0.02 0.03 ·0.2 
0.02 0.02 0.01 0.2 
0.03 0.03 0.03 0.2 
0.02 0.01 0.01 0.2 
0.01 0.02 0.04 0.2 
0.03 0.01 0.01 0.2 
0.01 0.01 0.01 0.2 
0.01 0.02 0.02 0.2 
0.01 0.02 0.01 0,2 1 

PAGE 5 0F 6  



Narda Safety Test Solulions GmbH SandwW!sensttuse 7 - 72793 Pfullingen -Gennany 
Phone: +<19 7121 9732 O - Fllx: +<19 7121 9732 790 

Frequency Fspan RBW Fcent in 
in MHz in MHz in kHz M Hz 

3600. 1 26.75 30 3600.1 

3700. 1 26.75 30 3700. 1 

3800. 1 26.75 30 3800. 1 

3900. 1  26.75 30 3900. 1 

4000. 1 26.75 30 4000.1 

4100,1 26.75 30 4100.1 

4200. 1 26.75 30 4200. 1 

4300. 1 26.75 30 4300. 1 

4400.1 26.75 30 4400.1 

4500. 1 26.75 '30 4500.1 

4600.1 26.75 30 4600. 1  

4700.1 26.75 30 4700. 1 

4800. 1 26.75 30 4800. 1 

4900. 1 26.75 30 4900. 1 

5000. 1 26.75 30 5000. 1 

5100.1 26.75 30 5100.1 

5200 1 26.75 30 5200.1 

5300.1 26.75 30 5300.1 

5400. 1 26.75 30 5400.1 

5500. 1 26.75 30 5500.1 

5600. 1  26.75 30 5600. 1  

5700. 1 26.75 30 ·5700. 1 

5800.1 26,75 30 5800.1 

5900.1 26.75 30 5900.1 

5986.1 26 75 30 5986.625' 

-30 

0.02 

0.02 

0.02 

0.02 

0.03 

0.02 

0.02 

0.02 

0.03 

0.02 

0.02 

0.02 

o 

0.01 

0.01 

0.02 

0.01 

o 

-0.01 

-0.02 

-0.04 

-0.07 

-0.07 

-0.06 

-0.05 
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420 MHz to 6 GHz 
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/ 
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{/�· 
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B-0 1 29 

201 3-09 05 

Wtthtn speciflcations 

T emperature (23 ± J) C 

Relativa tlumfdtty (20 lo 60) 0 

3000-8702,00A 
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SYSTEM 
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OBJECT 

The sensor mechanlsm comprises three dipoles in an orthogonal (mutually perpendicular) 
arrangement 
The recelved slgnal of each dlpole is In tum switched to the output of the object Control of the bullt-ln 
multiplexar ls achieved by the SRM baslc unit vla the eonttol cable. 
The antenna factors stored in the memory chip in the control cable are automatically applied by the 
Selectiva Radiation Meter (SRM ) to allow the user to measure field strengths. 

CALIBRATION PROCEDURE 

The callbration of the object was performed in the frequency domaln using an unmodulated (CW) 
slgnal. The measurement involved the generatlon of a lineariy polarizad electromagneti_Q field, 
approxlmatlng to a plan e wave, into which the object was placed. 

SETUP A (1800 MHz to 60 GHz) 
Calibration uslng calculated field method. Pyramldal standard gatn hom antennas mounted In an 
ánecholc chamber were used to generate the field. The actual field streng� was calculated from the 
horn's geln g ,  the dlstance d = 0.70 m between the hom apertura and the object and the Input power to 
the transmlttlng antenna. The lncldent power was de.rived from the value Pm indicated by the power 
meter, the power sensor's response Fth and the coupllng coefflcient C ot the dlrectlonal coupler. 

- �TJ ·(P, · F"' · C)· g .E,.Qllat - 2 4;r · d  
Referehce: IEEE Std. 1 309-2005 {clause 8.41) 

The object was positioned with the boreslght of the homs· with its handle oriented In the ortho-angle 
(54") tó the vertical E-fleld. The beamlng directlon varied from -45° to +45" In reterence to the PE-PS
plane, dependlng on the hom used in specific frequency band. 

SETUP B (300 MHz to 1800 MHz) 
Calibration uslng the ttansfer standard. A broadband double ridged waveguide hom had been mounted 
in a microwave anecholc chamber. During adjustment of the setup the power Pref had been transmltted 
while the reference standard was indicating the field strength Eref 
During eallbration of the object the field strength was set to an allowed Value calculated from the actual 
power meter reading Pm . 

EaCf!Jtll = E,.,¡ ' �pm / prt/ 
The object was positioned with the bore sight of the hom at a distance of 1 m with lts handle orientad in 
the ortho-angle (54"} to the vertical E-field. 
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MEASUREMENT 
The output voltage U of the object was measuréd with a power sensor that was connected via a ferrite
beaáed coaxial cable. The lnsertlon loss of this cable was taken l nto account durlng the measurement 

For each frequency the o bject had been rotated about the axls of the handle by 60° and then stopped to 
record the output voltage of each axis separately. (At every 1 20° posltlon one dipole axis was allgned 
with the lncident fleld vector). At each stop the resultant voltage was calculated from the three-axis 
values: 

u, = .J,...u_;_+_u_:-.... -. _u_;_ 

After a full revolution of 360° had been made the results were calculated from the recorded voltage as 
follows: 

ANTENNA FACTOR ' 

The antenna factor AF was calculated at each frequency: 

AF ·• = 20 log( E �"'01 /U"'=' ) dB (1/m) a.wol l/m 
with 
U"'"'" = .JMin{U,)Max(U,) 

ISOTROPY 
The antsotropy is defined as 

A = 20 log (Max (u, )j �,_.M.-in-,.(u-, )..-M-ax-(r-u-.-,)) dB 

DEVIATION 
The deviatlon slnce the last callbratlon and adjustment is calculated as follows: 

Deviation = (AF miJIIDI)' - AFC<flml ) 
The values AFmemory were uploaded from the memory chip at receipt of antenna. These values 
represent the results of the former callbratlon. 

r.FRTIFICATE 350201 ·B0129-1 30905 PAGE 3 0F 6  



Narda. Safety Test Solutions GmbH 
SandWiasenstraase 7 - 72793 Pfullingen • Germany 
Phone: i-49 7121 9732' O - .Fax: •49 7121 9732 790 

.arrda 
Safety Teat Solutlons • 

M�TROLQGICAL TRACEABILITY 

lhe caJibration results are traceable to the lntematlonal System of Units (SI) In apcordance wlth JSO/I�C 
1 7025. The measurlng equlpment used for calibration is traceable through the reference standards Usted 
below. 

rANDh.RD MANU ' 
FAC'tURER MQDeL SERIAL 

NUMBE'R 
Powet Sensor R&S NRV·Z4 

.J!l.�.�� ·--
rn.n D-K-15195-01.:C!O 2012-!!_4 

•. RF-=MlllivOhffiéief - . .. - .. ·-R&s·-- . . . ÚRvóS·-· 100213 0253 D-K-15195-01-00 2012-oe 
. - � .... 

-. �. ... -

8etup "A". (1800 MH:t to 6_GHz) 
Calllper Prelassr 0-SOOmm 310121016 1 183737 OKD-K-12001 20H-03 �íloWé.i��nior ---·- . � �-sgl�n(� . .. �a�A·- . ú837299961. . .  , 1-3573sii259é-1 
E�r Sensor _ __ _ _ agllent _8481_t. _ _  U�72S9952 • · - 1::s57364óñs-r· · 

.. f'��� M�!·.I�.Ph!l�nel a_¡¡��L E4419B -��033�.!1 
Power Sensor agllent 84B1A US37299953 
·Power sensor a,glient 8481A 
Powe( Met8r�--- - sgllent E-44198 

8etup •:e" (200 !"'Hz -to 1 600 MHz) 

J�¿�:�- - - -- -� :  ���;!- - ·  -:¡�f1-- V-0017 
Y-.�3!..���7-� 
2702A57611 
GB4331 1917 

1-3573540971)..1 
1-3573263457-1 
1-3573753651-1 . ... � ...- ... 

61200637E 
-1-3573582423-1 

1-3573507236-1 
- 1-3791659810.:1 

NEXT 
CAL. DATE 

TRACE 

-# DKD 
�291�-- ���,�� 
_1!)..!_3-D.!_ UKAS14'Z 
2014-12 UKAS1417 
2013-09 ·uKAS147 

--- ---- -·- ... · - --

2013-D9 .UKAS147 
2ofs:oe · ·oos147 

2013-DB UKAS147 
2o13-12 . ÜAAS147 

_ f-Fleld _!!efe ronce � ·¡ Narda Type 9�-

.P��..':! ��o �hannel • •  !19��!... . •  �44198 
# Reference standard; not used for routlne callbretlon 

- --- -

UNCERTAlNTY 

The reportad expended uncertainty U ls based on a standard uncertalnty multlplied by a coverage �ctor 
k = 2, provldlng a level of confldence of approximately 95 %. The uncertainty evaluatlon has been carried 
out in accordance with the •Guide to the Expresslon of Uncertalnty In Measuremenr (GUM). 
The reported uncertainty is derfved from the uncertalnty of the cafibratlon procedure and the object durtng 
callbratlon, and makes no allowance for drift or operatlon under other envlronmental conditlons. 
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RESULTS 

These .results describe the u ncorrected frequency response of the object 

Frequency Response Within specifications 

Frequeney E_actual U mean Uncertainty AF actual 

ln MHz In V/m in dB(JJV) in dB in dB(1/m) 

420 1 0,0 83,78 1 ,5 56,22 

600 1 0,0 87,21 1 ,5 52,79 

750 1 0,0 87176 1 ,5 52,24 

900 1 0,0 90,05 1 ,5 49,95 

1 000 1 0,0 90,34 1 , 5 49,66 

1 200 1 0,0 92,06 1 ,5 47,94 

1 400 1 0 , 0  93,94 1 ,5 46,06 

1 600 1 0,0 95,28 1 , 5  44,72 

1 800 1 0,0 95,68 1 ,0 44,32 

2000 1 0,0 95, 80 1 , 0  44,20 

2200 1 0,0 96,48 1 ,0 43,52 

2450 1 0,0 95,52 1 ,0 44,48 

2700 1 0,0 95,25 1 ,0 44,75 

3000 1 0,0 93,34 1 ,0 48,66 

3500 1 0,0 92, 34 1 ,0 47,66 

4000 1 0,0 92,59 1 , 0  47,41 

4500 1 0,0 91 ,32 1 ,0 48,68 

5000 1 0,0 90,04 1 , 0  49,96 

5500 1 0,0 87,36 1 ,0 52,64 

5800 1 0,0 85,97 1 ,0 54,03 

6000 1 0,0 84,93 1 , 0 55,07 

Frequency Flatness ( 750 - 6000 MHz): 1 1 ,5 dB 

Note: The result AF_acrua/ ls stored in the memory chip and will automatioally be operatJve when the 
antenna is connected to a SRM basic unlt to measure field strength. 

E -..... 
m 

55 

"O 50 .5 .... 
i5 ro u.. 
ro e t: 
� e <( 

Antenna, Three-Axis, E-Field 

2000 3000 4000 
Frequency in MHz 

5000 6000 
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lsotropy 

Frequency 
ln MHz 

420 

600 
750 

900 
1 000 

1200 
1400 

1 600 
1 800 

2000 

2200 

241;)0 

2700 

3000 
3500 
4000 

4500 

5000 
5500 

5800 

6000 

A 
In dB 
0,41 

0,43 

0,44 

0,38 

0,29 

0,22 

0,29 

0,68 

0,46 

0,34 
0,46 

0,56 

0,82 

0,79 
0,32 

0,63 
0,52 
0,47 
1 ,29 
1 ,42 

1 , 55 

Output Retum Loss 

Wíthin speclflcatlons 

Wlthin speclflcatlons 

® Names and Lago are regletered trademtulls of Narda Safely Test Solutlons GmbH and L-3 Communlcatlon& Holdln98, lnc. 
Trade names are trademarks ofthe owners. 



�!:r�··? Fi��..¿..��.,��;::;� �Ministeri o · ·: ··. :_·' :.1 
.;dei·Ambiente . · •. ,;:; ilt:-:.:.:f��--��.,_;.., � ... J: �J\���-�.4-l� 

Organismo de Eva luación y 
Fiscalización Ambienta l - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

ANEXO No 04: 
MAPA DE UBICACIÓN 
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SERVICIO DE  M E DICIÓN DE RADIACION ES NO 
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l A  

1 INTRODUCCIÓN 

¡:::¡ 

El Estado Peruano ha establecido los Límites Máximos Permisibles para las actividades de 

Telecomunicaciones mediante el D.S. N° 038-2003-MTC, publicado el 06 de jul io de 2003 

en el  Diario Oficial E l  Peruano. Asimismo, se han publicado diversas normas legales 

complementarias a dicho Decreto Supremo: 

R .M .  N° 610-2004-MTC/03 : Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y Control de 

Límites Máximos Permisibles de Radiaciones no Jonizantes, publicado el 17 de Agosto 

de 2004. 

R .M .  N° 612-2004-MTC/03 : Lineamientos para el Desarrollo del Estudio Teórico de 

Radiaciones no Ionizantes, publ icado el 18 de Agosto de 2004. 

R .M .  N° 613-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes, publicada el 19 de Agosto de 2004. 

R .M .  N° 120-2005-MTC/03 : Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en 

Áreas de Uso Público, publicada el  28 de Febrero de 2005. 

Modifican el D.S. N° 038-2003-MTC mediante el cual se modifican los Límites Máximos 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes aprobados mediante el D.S. N° 038-2006-

MTC, publicada el 07 de diciembre de 2006. 

En base al  D.S. N° 038-2003-MTC diversas municipalidades, comprometidas con su 

comuna y la conservación del ambiente, han empezado a reglamentar la instalación de 

estaciones radioeléctricas, especialmente las correspondientes al Servicio Público Móvil. 

El equ ipo de trabajo responsable de elaborar el presente informe estuvo conformado por 

las siguientes profesionales Especia lizados en el tema de Radiaciones No Ionizantes (RNI): 

Ing. Aurelio Bazán Sánchez: 

Ing .  Jaime Vallejos Laos: 

Ing. Angel Aya la Herrera : 

Coordinador de Gestión de Servicios en 

Telecomunicaciones 

Especial ista en Telecomunicaciones 

Especial ista en Telecomunicaciones 

Siendo a la fecha la Ing.  Isabel Guadalupe Sifuentes - Directora de Capacitación y 

Transferencia Tecnológica y el Ing.  José Fortunato Oliden Martínez - Director Ejecutivo del 

INICTEL-UNI. 

SlffiViCIO D E  t�EDICIÓN DE RADIACIONES N O  IONIZAI'ITES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRJCA UBICADA EN LA CIUDAD D E  CAMANA, 
AREQUIPA. 
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2 OBJETIVO 

Realizar la medición de densidad de potencia (S) con Analizador de Campos Electromagnéticos -

Banda Ancha (hasta 6 GHz) producida por una Estación Radioeléctrica, ubicada en el cruce de la 

Av. Lima con el Jr. García Carbajal, d istrito de Camaná - provincia de Camaná y departamento de 

Arequipa, de acuerdo a la Norma Técnica del Estado Peruano sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes (R.M.  N° 6 13-2004-MTC/03).  

3 LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES (LMP) PARA EXPOSICIÓN A CAMPOS 

ELECTROMAGN ÉTICOS 

e s-;> 

Con la finalidad de proteger la salud de las personas a nte las radiaciones no ionizantes los 

Países han adoptado recomendaciones yjo publicado l ímites máximos permisibles para las · 

actividades de telecomunicaciones, actividades i ndustriales y servicios eléctricos. 

El presente estudio se centra en las emisiones producidas por las antenas de la Estación 

Radioeléctrica, ubicada en el cruce de la Av. Lima con el Jr. García Carbajal, distrito de 

Camaná - provincia de Camaná y departamento de Arequipa. El análisis, interpretación y 

conclusión de los resultados se realizará en función de los Umites Máximos Permisibles 

aprobados por el Estado Peruano. 

3.1 Bases Técnicas de las Recomendaciones 

Existe consenso entre las organizaciones reguladoras sobre la exposición de 

radiaciones y campos electromagnéticos, en referencia a los siguientes puntos: 

- La exposición a campos electromagnéticos en las frecuencias de los servicios de 

telecomunicaciones produce calentamiento (efecto térmico). 

- Los efectos adversos ya establecidos en la salud pública ocurren en niveles de 

exposición en los cuales se ha determinado se produce calentamiento. 

La exposición a campos electromagnéticos debe ser restringida para evitar los 

efectos ya establecidos. 
· v;. 
l.� .. ..  

¡.g �\ '\'ii 1 TEL-UNI §_;  
� � . 
\�"'\ '-J , 

\.';::' ' ('¡ -r "\SER.VfciO DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN LA ESTAOÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA DUDAD DE CAMANA, '-, r AREQUIPA. 
Página 4 de 15 
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3.2 Recomendaciones de la Comisión Internacional para la Protección Contra la 

Radiación No Ionizante (ICNIRP) 

Las Recomendaciones ICNIRP son las de mayor aceptación en el mundo; y sirven de 

base para los estándares de Alemania, Australia - Nueva Zelanda, Brasil, Bolivia, 

Chile, Japón, Perú, la Unión Europea, y otros países e instituciones. A continuación se 

presentan los Límites Máximos Permisibles ICNIRP para el caso de exposición de 

públ ico en general (poblacional) y ocupacional ( labora l), respectivamente. En ambos 

cuadros se muestran los Límites Máximos Permisibles en función de la frecuencia de 

operación y para· distintos rangos de frecuencia. Para hallar el límite para un 

determinado servicio simplemente se reemplaza la frecuencia de operación. 

Límites Máximos Permisibles ICNIRP - Exposición Poblacional 

Intensidad de 
Intensidad de Densidad de 

Rango de Campo Eléctrico 
Campo Flujo 

Frecuencias 
(Vm"1) 

Magnético Magnético 
(Am"1) (¡.!T) 

Hasta 1 Hz 1 - 3.2 X 10 4 4 X 10 4 
1 - 8 Hz 1 1 0  000 3.2 X 1 0  •1 f1 4 X 10 4/ f1 

8 - 25 Hz 10 000 4000/ r 1 sooo¡ r 
0.025 - 0.8 KHz 1 2so ¡ r 4/ r 1 s¡ r 

0.8 - 3  KHZ 1 2so 1 r S 6.25 
3 - 150 KHz 1 87 5 1 6.25 

0.15 - 1 MHz 87 o.73/ r 1 o.92 1 r 
1 - 10 MHz 87/ r o.s o.73/ r o.92/ r 

10 - 400 tvl Hz 28 0.073 0.092 
400 - 2000 MHz 1 .375 { o.s o.oo37 r o.s 0.0046 { o s 

2 - 300 GHz 61  0 .16 0.20 
1 en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia 

Límites Máximos Permisibles ICNIRP - Exposición Ocupacional 

Intensidad de Intensidad de Rango de Campo Eléctrico Campo Magnético Frecuencias 
(vm-1) (Am-1) 

Hasta 1 Hz - 1 .63 X 10 S 
1 - 8 Hz 20 000 1 .63 x 10  5/ f z 

8 - 25 Hz 1 20 000 1 2 x 104/ r 
0.025 - 0.82 KHz 1 soo 1 r 20 1 f 

0.82 - 65 KHZ 1 610 1 24 4 
0.065 - 1 tv1 Hz 6 1 0  1 1 .6 / J 

1 - 10  MHZ 610 1 f 1 .6 / f 
1 0 - 400 M Hz 61 0 . 16  1 

400 - 2000 M Hz 1 3 f 0.5 0.008 f 0'5 1 
2 - 300 GHZ 1 137 0.36 

1 en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia 

g :  

Densidad de 
Flujo 

Magnético 
(J.IT) 

2 X lOS 
2 x 10 5/ f z 
2.5 X 1 04/ f 

25 / f 

30.7 
2 / f 
2 /f 
0.2 

0.01 1 o.s 
0.45 

Densidad de 
Potencia 
(wm-2) 

-

-
-

-

-
-
-
-

2 
f/200 

10 

Densidad de 
Potencia 
(Wm-2) 

-

-
1 -

-
-
-
-

10  
f /40 

1 50 
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Donde: 
E: Intensidad de Campo Eléctrico, medido en Voltios/metro (Vm-1) 
H: Intensidad de Campo Magnético, medido en Amperio/metro (Am-1) 
B: Densidad de Flujo Magnético, medido en micro Teslas (IJT) 
S: Densidad de Potencia, medido en Vatios/metro-cuadrado (Wm"2) 

3.3 Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en el Perú 

1 
1 

1 
1 1 

(.. <.:; 
c. 

El 06 de jul io de 2003 se publicó el D.S. N° 038-2003-MTC, en el Diario Oficial El 

Peruano, el cual establecía los "Límites Máximos Permisibles de Radiadones No 

Ionizantes en Telecomunicaciones". Dichos Límites Máximos Permisibles (LMP) 

adoptan las recomendaciones de la "International Commission on Non-Ionizing 

Radiation Protection" (ICNIRP) para el rango de frecuencias entre 9 KHz y 300 GHz. 

El D.S. N° 038-2003-MTC, entró en vigencia el 06 de enero del 2004. Dichos Límites 

Máximos Permisibles son utilizados en el presente estudio para evaluar los niveles de 

campo electromagnético. A continuación se presenta el  resumen de los valores 

adoptados como LMP en nuestro país según el D.S. N° 038-2003-MTC. 

Límites Máximos Permisibles Peruanos - Exposición Poblacional 

Rango de Intensidad de Intensidad de Densidad de 
Campo Eléctrico Campo Magnético Potencia 

Frecuencias 
(V/m) (A/ m) (W/m2) 

9 - 1SO KHz 87 S -
0.1S - 1 MHz 87 0.73/f -
1 - 10 MHZ 87/f 0•5 0.73/ f -

10 - 400 MHZ 28 - -
400 - 2000 M Hz 1 .37S f 0"5 0.0037 f 0"5 f/200 

2 - 300 GHz 61 0.16 10 
¡: en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia. 

Límites Máximos Permisibles Peruanos - Exposición Ocupacional 

Rango de 
Frecuencias 

9 - 6S KHz 
0.06S - 1  MHz 

1 - 10 MHZ 
10 - 400 MHz 

400 - 2000 M Hz 
2 - 300 GHz 

Intensidad de 
Campo Eléctrico 

(V/ m) 

610 
610 

610 1 f 
61 

3 f 0.5 
137 

Intensidad de 
Campo Magnético 

(A/ m} 

24.4 
1.6 /J 
1 .6 lf  
0.16 

0.008 f o.s 
0.36 

¡: en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia. 

Densidad de 
Potencia 
(W/m2) 

-
-
-
10 

f /40 
so 
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Donde: 
E: Intensidad de Campo Eléctrico, medido en Voltios/metro {V/m) 
H:  Intensidad de Campo Magnético, medido en Amperio/metro {A/m) 
5: Densidad de Potencia, medido en Vatios/metro-cuadrado {W/m2) 

En el Anexo A se presenta una copia del D.S. N° 038-2003-MTC: "Límites Máximos 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones" y una copia de la 

R .M .  N° 613-2004-MTC/03: "Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes". 

3.4 Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en Áreas de Uso Público 

El 28 de febrero de 2005 se publicó la R.M.  N°120-2005-MTC/03, en el Diario Oficial 

El Peruano, presentando la Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas en 

Áreas de Uso Público. Según esta norma, se consideran como áreas sensibles (zonas 

sensibles) a los campos electromagnéticos a Colegios (de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria) y Hospitales, Centros de Salud y Clínicas. Los límites establecidos por esta 

norma son más restrictivos que los LMP. 

Niveles de Referencia para Exposición Poblacional 
en Áreas de Uso Público 

Rango de Frecuencias Intensidad de Campo Eléctrico Densidad de Potencia 

9 - 150 KHZ 
O 15 - 1 MHZ 

1 - 1 0 f"'Hz 
1 0 - 400 M Hz 

400 - 2000 M Hz 
2 - 300 GHz 

(V/ m ) 

6 1 .5 
6 1 .5 

6 1 . 5  1 f 
20 

0.5 

0.972 j U.> 
43 . 1  

1 

¡: en las unidades que se indican en la columna de rango de frecuencia 

(W/m2) 
-

-

-

1 
f /400 

S 
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4 M EDICION ES DE DENSIDAD DE POTENCIA (S) : 

4.1 Criterios Básicos 

Se realizó la medición de densidad de potencia emitido por los sistemas radiantes de la 

estación radioeléctrica de acuerdo a las siguientes normas y disposiciones vigentes: 

• D.S. N° 038-2003-MTC: Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 

Ionizantes en Teleco�unicaciones. 

• R.M. N° 6 10-2004-MTC/03 : Directiva sobre Procedimiento de Supervisión y 

Control de Límites Máximos Permisibles No Ionizantes. 

• R.M. N° 6 13-2004-MTC/03: Norma Técnica sobre Protocolos de Medición de 

Radiaciones No Ionizantes. 

• R.M.  N° 120-2005-MTC/03 : Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas 

en Áreas de Uso Público. 

4.2 Protocolo de Medición de Ca mpos Electromagnéticos RF 

a. Consideraciones Generales 

• Las mediciones fueron rea lizadas en emplazamientos fijos en la Región de 

Campo Lejano. 

• Se obtuvo información en detalle para caracterizar fielmente la fuente de 

radiación, real izándose el análisis del entorno físico y radioeléctrico del lugar, 

de acuerdo a la Prospección Técnica .  

• De acuerdo a los datos obtenidos en la Prospección Técnica se decidió utilizar 

los analizadores de campo electromagnético (en nuestro caso: SRM-3006) que 

es un equipo medidor banda ancha y también selectivo, capaces de realizar 

mediciones y compararlas directamente contra los Límites Máximos 

Permisibles (LMP) y con las Norma Técnica sobre Restricciones Radioeléctricas 

en Áreas de Uso Público. Este equipo medidor selectivo de banda a ncha SMR-

3006 y su respectiva sonda isotrópica de campo eléctrico cuentan con sus 

respectivos certificados de calibración vigentes y que han sido otorgados por 

Laboratorios de NARDA Safety Test Solutions (laboratorios Alemanes 

altamente especializados en temas de Radiaciones No Ionizantes). 

• Las mediciones se realizaron utilizando la promediación temporal para el 

método de medición prel iminar debido a que todos los puntos registrarían 

mediciones muy por debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP). 

s�'Y¡t10 DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES E N  LA ESTACIÓN RADIOELECfRICA UBICADA EN LA CIUDAD DE CAt�ANA, 
<S' : AREQUIPA. 
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b. Procedimiento de Medición 

l. Verificar la operatividad y calibración del instrumento de medición. 

2 .  I nstalación de l a  sonda o a ntena al  ana lizador de campos electromagnéticos. 

El tiempo de integración de cada medición es de 6 minutos. 

3 .  Para evitar perturbaciones y/o errores en la medición del campo eléctrico, el  

operador se ubica de tal  manera que no esté entre la fuente radiante y la 

sonda (sensor) del equipo de medición. 

4. Tomar mediciones en diversos lugares hasta un radio de 100 m a partir de la 

base del sistema radiante. 

5 .  Si alguna medición sobrepasa en 50% del Límite Máximo Permisible, se 

realizarán mediciones detalladas. Caso contrario no será necesario efectuar 

otra medición y el emplazamiento cum plirá con la norma. 

6. Las mediciones se realizan en la d irección del eje principal de radiación de los 

sistemas radiantes para garantizar que no se producirán niveles de campo 

electromagnético mayores en el resto de direcciones. 

7. El equipo tiene la característica de expresar las mediciones en términos de 

densidad de potencia (W/m2) y también estos valores son evaluados con 

respecto al porcentaje de exposición poblacionaljocupacional de acuerdo a las 

recomendaciones ICNIRP (98) del Campo Electromagnético Total .  

8. Durante las mediciones se recopila la siguiente información : 

Coordenadas Geográficas, altitud, fecha y hora. 

Detalle de los sitios expuestos (vistas del lugar). 

Registro fotográfico de la zona y de la medición. 

Otros datos relevantes. 

En el Anexo B se presenta una copia de la R .M .  N° 613-2004-MTC/03 :  "Norma 

Técnica sobre Protocolos de Medición de Radiaciones No Ionizantes". 

' , o 1 V SERv,rtro DE MEDICióN DE RADIAOONES No IONIZANTEs EN LA ESTACióN RADIOELECTRJCA uBICADA EN LA CIUDAD DE CAr·1ANA, 
' v ,_. r.REQUIPA. 
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4.3 Equipos d e  Prueba 

l A  

Se utilizó u n  Analizador de Campo Electromagnético marca : NARDA, modelo: SMR-

3006. Este equipo consta de un módulo principal de procesamiento y un sensor de 

campo eléctrico. Este sensor, de características isotrópicas, toma muestras de campo 

eléctrico en los tres ejes que luego son procesadas digitalmente en el  equipo. 

Nuestro equipo cuenta con sus certificados de calibración vigentes, emitidos por los 

Laboratorios de NARDA Safety Test Solutions en Alemania. Esta certificación garantiza 

la exactitud y calidad de las mediciones realizadas. 

Asimismo, nuestros equipos se encuentran acreditados ante el M inisterio de 

Transportes y Comunicaciones para realizar Mediciones de Radiaciones No Ionizantes. 

4.3.1 Elección de los Equipos de Prueba 

Se eligió el Analizador de Campo Electromagnético SMR-3006, por ser un equipo 

versátil para las medidas de campos electromagnéticos y es selectivo. 

La sonda de Campo Eléctrico (P/N 3502/01) fue elegida por: 

• Poseer una sensibilidad muy a lta a valores pequeños de campo eléctrico. 

• Poseer una amplia gama de frecuencias para las mediciones de campo E y 

cubrir las frecuencias más típicas de los servicios de telecomunicaciones y 

apl icaciones i ndustriales. 

• El rango de medición especificado comienza en un valor extremadamente 

bajo (0,2 m V/m) y cuenta con una excelente precisión para medición de 

los valores límite según las normas nacionales e internacionales de RNI. 

Posee muy buena l inealidad. 

• Poseer propiedades isotrópicas que permiten mediciones independientes de 

la polarización y la dirección de la onda incidente, que simpl ifica 

enormemente el uso correcto de la sonda. Con un rango de medición de 

0.2 m a 160 V /m).  

e '  � �  . . 
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En el Anexo C se presentan las características técnicas del equipamiento utilizado 

en el presente servicio y copias de los respectivos certificados de calibración 

vigentes emitidos por el fabricante de los equipos. 

4.4 Valores medidos: 420 M Hz hasta 6 GHz 

A continuación se muestran los valores de densidad de potencia y %ICNIRP medidos 

en la Estación Rad ioeléctrica, ubicada en el cruce de la Av. Lima con el Jr. García 

Carbajal, distrito de Camaná - provincia de Camaná el día 06 de mayo del presente 

año: 

TABLA DE MEDICIÓN 

Densidad de Potencia (�w/m2) % ICNIRP (Poblacional) 
Observaciones 

Maximo Promedio Minimo Max lmo Promedio Minlmo 
2.4 GHz 27.84 1 .940 0.0924 0.00091 0.00002 0.00000 A 25m de la eslacion radioelectrica 

5.8 GHZ 28.02 5.797 2.808 0.00026 0.00006 0.00003 Coord: 1 6" 3T 1 0.5" S 
Total (0.42 - 6 GHz) 64.41 28.23 22.27 0.001 1 9  0.00030 0.00023 72" 42' 32.8" w 

2.4 GHz 3.162 19.98 0 . 1 1 5  0.00680 0.00006 0.00000 A 15m de la estacion radioelectrica 

5.8 GHz 29.20 5.780 2. 746 0.0001 9  0.00005 0.00002 Coord: 16" 3T 1 1 . 1 "  S 
Total (0.42 - 5 GHz) 3198 48.77 24.29 0.00704 0.00034 0.00023 72" 42' 32.2" w 

2.4 GHz 881 . 7  8.362 0 . 1 1 25 0.00145 0.00004 0.00000 A 10m de la estacion radioelectrica 
5.8 GHz 23.46 5.257 2.794 0.00033 0.00006 0.00003 Coord: 16" 3T 1 1 .4" S 

Total (0.42 - 6 GHz) 908.3 35.80 23.97 0.00170 0.00032 0.00023 72' 42' 31 . 1" W 

2.4 GHz 2347 26. 1 6  0 . 1 67 0.03400 0.00019 0.00000 A 10m de la estacion radloelectrica 

5.8 GHz 88.76 8.280 2.734 0.00066 0.00007 0.00003 Coord: 16' 3T 1 1 .  7" S 
Total (0.42 - 6 GHz) 2387 58.30 24.93 0.03400 0.00049 0.00024 72" 42" 32.2" w 

SERVICIO DE !�EDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRJCA UBICADA EN LA CJUDAD DE CAI•1ANA, 
AREQUIPA. 
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S EVALUACIÓN DE LAS M EDICIONES DE DENSIDAD DE POTENCIA (S): 420 MHz 

HASTA 6 GHz 

A continuación se presentan los Limites Máximos Permisibles (LMP) para las  frecuencias 

centrales de las bandas de 2400 MHz y 5800 MHz, respectivamente: 

Rango de la Estaclon LMP 
Banda 

de Radiofrecuencia 
S (w/m2) 

2400 MHz 2.38 GHz - 2.42 GHz 5 
S800 MHz 5. 78 GHz - 5.82 GHz 5 

Como se puede observar la densidad de potencia (S), tiene como límite S w/m2 para ambas 

bandas de frecuencia. 

Para efectos del presente estudio la Evaluación se realizará únicamente con respecto a los 

Límites Máximos Permisibles (D.S. N° 038-2003-MTC). 

Evaluación de los Límites Máximos Permisibles según D.S. N° 038-2003-MTC para Exposición 

Poblacional para la Estación Radioeléctrica 

� S� 
� ·"�· · 1 l!J· S· 

¡ . '='  ,...,. 
1 � .� o 

1° Punto 

2° Punto 

3o Punto 

4° P unto 

Rango de la Estacion 
de Radiofrecuencia 

2.4 GHz 2.38 GHz - 2.42 GHz 

5.8 GHz 5.78 GHz - 5.82 GHz 

Total 420 M Hz - 6.00 GHz 

2.4 GHz 2.38 GHz - 2.42 GHz 

5.8 GHz 5.78 GHz - 5.82 GHz 

Total 420 M Hz - 6.00 GHz 

2.4 GHz 2.38 GHz - 2.42 GHz 

5.8 GHz 5. 78 GHz - 5.82 GHz 

Total 420 M Hz - 6.00 GHz 

2.4 GHz 2.38 GHz - 2.42 GHz 

5.8 GHz 5.78 GHz - 5.82 GHz 

Total 420 M Hz - 6.00 GHz 

Densidad de 
Potencia 

% 1CNIRP Se detecta 
(Poblacional) nivel 

(¡.tw/m2) 
superior a l  

Maximo Max imo umbral 
27.84 0.00091 NO 
28.02 0.00026 NO 
64.41 0.00 1 1 9  NO 
3. 162 0.00680 NO 
29.20 0.00019 NO 
3198 0.00704 NO 
881 .7 0.00145 NO 
23.46 0.00033 NO 
908.3 0.00170 NO 

2347 0.03400 NO 
88.76 0.00066 NO 
2387 0.03400 NO 

�� 1� L-UNI � �  
-<:0 o 

�- --7����·�;_'
------------------------------------------------------------------� 0r.Tí . . . ' -
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De acuerdo a la Evaluación de RNI realizada en las tablas precedentes se observa que la 

densidad de potencia y el % ICNIRP, en la estación radioeléctrica están en niveles m uy por 

debajo de los Límites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por el Estado Peruano ( D.S. N° 

038-2003-MTC), lo que significa que la estación radioeléctrica CU MPLE, con los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) del Perú establecidos para campo eléctrico (hasta 6 GHz); y por 

lo tanto, con las recomendaciones ICNIRP para exposición poblacional. 

SERVICIO DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO !ON!ZANTES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA CIUDAD DE CAMANA, 
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CONCLUSIONES 

l. Existe una gran variedad de fuentes productoras de campos electromagnéticos en baja y 

alta frecuencia presentes en la vida diaria que producen mayor exposición que una 

estación radioeléctrica, por ejemplo: estaciones de radiodifusión en FM, AM y de 

televisión, hornos microondas, teléfono celular o PCS, entre otros. 

2. La evaluación de los niveles de densidad de potencia (S) que produce la Estación 

Radioeléctrica se ha realizado de acuerdo a los Límites Máximos Permisibles para las 

actividades de Telecomunicaciones, D.S. N° 038-2003-MTC. Estos límites se basan en las 

Recomendaciones de la Comisión Internacional para la Protección contra las Radiaciones 

No Ionizantes (ICNIRP). Las recomendaciones ICNIRP son las más aceptadas 

internacionalmente y son reconocidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), la Unión Europea (CE), y m uchos países en todo el mundo. 

3. Según las mediciones de densidad de potencia (S) rea lizadas (rango: 420 MHz - 6 GHz) 

se ha comprobado q ue los niveles de exposición a los campos electromagnéticos en los 

emplazamientos correspondientes de la Estación Radioeléctrica se encuentran por debajo 

de los Límites Máximos Permisibles (LMP) aprobados por el Estado Peruano (D.S. N° 038-

2003-MTC). Por lo tanto, la Estación Radioeléctrica en estudio CUMPLE con la normativa 

peruana en cuanto a niveles de exposición poblacional. 

4. La exposición poblacional máxima está ubicada en el punto 4,  es 2387 1JW/m2 equivalente 

a 0.034 %. Es importante hacer notar que este punto de medición se encuentra ubicado 

en la azotea de la casa de 2 pisos que realizó la denuncia, edificio sobre el cual está 

situado aproximadamente a 10 m de la torre del sistema radiante. 
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I n s t it u t o  N a c i o n a l  d e  I n v e s t i g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s  

AN EXOS 

Anexo A: 

Anexo B :  

Anexo C :  

Anexo D :  

Anexo E:  

D.S. N° 038-2003-MTC: "Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No 

Ionizantes en Telecomunicaciones" y su modificación mediante D.S .  N° 

038-2006-MTC. 

R .M.  N° 613-2004-MTC/03 :  "Norma Técnica sobre Protocolos de Medición 

de Radiaciones No Ionizantes". 

Características técnicas y certificados de cal ibración de los equipos de 

medición. 

Registro fotográfico de los puntos de medición. 

Registro de las mediciones obtenidas. 
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Articulo s• .. El incumplimiento de lo establecido en 
e l  artículo 3°,  será causal  de caducidad de l  derecho otor
gado par el articulo 2° de la presente resolución. · 

Regístrese, comunlquese y publ iquese 

FLOR MAR(A ALVARADO BARRIGA 
Directora Nacional de Extracción y 
P rocesamiento Pesquero 

1 2827 

Aprueban Manual de Organización y 
Funciones de la Unidad Ejecutora 00 1 :  
Ministerio d e  Trabajo - Oficina de Admi
nistración 

R E SO L U C IÓN DEL SECRETARIO G E N ERAL 
N° 201-2003-T R/SG 

Lima, 27 de junio <le 2003 

VISTO: El Oficio N° 231 -2003-SG/OPP de la Oficina de 
P lanificación y Presupuesto. Informe N° 05-2003-0RA/ORA 
de la Oficina de Racionalización e I nforme NO 453-2003-

MTPE/OAJ/OAAL de la Oficina de Asesoría Jurídica: 

C O N S I D E RANDO: 

Que, mediante Informe N" 05-2003-0RNORA l a  Ofi
cina de Racionalización de la Oficina de P lan ificación v 
Presupuesto, informa que ha formulado el Manual de Or
gan ización y Funciones de la Unidad Ejecutora 001 : Mi
nisterio de Trabajo - Oficina de Administración, de acuer
do a las normas técnicas y metodológicas vigentes, de 
las funciones específicas de los cargos clasificados e n  
el  Cuadro Analítico de Personal , aprobado por Resolu
ción Suprema N° 0 1 8-2002-TR; 

Que, el Manual de Organización y Funciones. consti
tuye un documento de gestión institucional que define la 
organización, el organigrama y las funciones especificas 
que deberá cumplir el personal que labora en el  M inis
terio, titulares y/o encargados de los cargos clasificados 
del Cuadro Analftico de Personal (CAP) Institucional: 

Que, en consecuencia resulta necesario expedir el 
acto administrativo correspondiente para su aprobación; 

Con las visaciones de los Directores Generales de 
fas Oficinas de Asesor ía Jurídica, Administración y Planifi
cación y Presupuesto : y, 

De conformidad con Ley N° 277í 1 ,  Ley del M inisterio 
de Trabajo y Promoc ión del E mpleo, su Reglamento apro
bado por Resolución Ministerial N° 1 7 3-2002-TR, su mo
d ificatoria Resolución Ministerial N° 34 1 - 2002-PCM . Di
rectiva N" 001 -95-INAP/DNR: y, 

· E n  uso d e  las facultades conferidas por Resolución 
Ministerial N° 353-2002-TR; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.· Aprobar el MANUAL D E  O RGAN IZA- ' 
CIÓ N Y FUNCIONES - MOF de la U nidad E jecutora 00 1 :  
Ministerio ·de Trabajo - Oficina de Admin istración , la mis· 
ma que consta de 45 Títulos y 33 Capitulas. que en 588 
páginas habi litadas forman parte de la presente resolu
ción, incluido e l  Organigrama Estructurado, hasta e l  ter
cer nivel organ iz.acional . 

Artículo 2°.- La Oficina de Administración brind ará 
las facil idades y el apoyo logistico necesario  para que la 
Oficina d e  Racionalización de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto, realice la reproducción y difusión del Ma
nual de Organización y Funciones a las dependencias 
del Sector. 

Lima, domingo 6 de julio de 2003 
encargado de las ofici nas,  cq,ntando para el asesora

miento y dirección metodológica de la Oficin<¡ de Racio
nalización del Sector. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

ALEJANDRO J IMENEZ MORALES 
Secretario General 

1 2701 

Establecen Límites Máximos Permisi
bles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones 

D E C RETO S U P R E M O  
N °  038-2003-MTC 

E L  PRESIDENTE DE LA REPÚ BLICA 

CONSID E RAN DO 

Que, el a r tículo 2° inciso 22) de la Constitución Politi
ca del Perú establece que es deber primordial del  Estado 
garantizar el  derecho de toda persona a gozar de un am
biente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, 
constituyendo un derecho humano fundamental y exigi
ble de conformidad con Jos compromisos internacionales 
suscritos por el Estado; 

Que, e l  articulo 67° de la Constitución Política del Perú 
señala que es función del Esiado determinar la política 
nacional del ambiente: 

Que, e l  Código del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales, Decreto legislativo N° 6 1 3, en el articulo 1 de 
su Título Preliminar, establece que es obligación de to
das las personas la conservación del  ambiente y consa
gra la obligación del  Estado de preve n ir y controlar cual
q uier proceso de deterioro o depredación de los recursos 
naturales que puedan interferí con el  normal desarrollo 
de toda forma de vida y de la sociedad; 

Que. el a rticulo 50° del De.creto Legislativo N° 757 .  
Ley Marco para e l  Crecimiento de f a  Inversión P rivada, 
modificado por la ley N° 26734 ,  establece que las auto
ridades sectoriales competentes para conocer sob.re los 
asuntos relacionados con la aplicación de las disposicio
nes del. Código del Medio Ambiente y los Recursos Natu
rales son los Ministerios o los organfsmos fiscalizadores . 
según sea el caso, de los sectores correspondientes a 
las actividades que desarrollan las empresas. sin perjui

cio de las atribuciones que correspondan a los Gobier
nos Regionales y Locales conforme a Jo dispuesto en la 
Constitución Política; 

Que. de conformidad con el inciso a) del artículo 4° 
de la Ley N° 2779 1 . Ley de Organiza ción y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, correspon
de al  Ministerio de Transportes y Comunicaciones dise
ñar. normar y ejecuta r fa pol ítica de promoción y desarro
l lo del subsector comunicaciones: 

Que. los L imites Máximos Permisibles de Radiacio
nes No lonizantes en Telecomun icaciones son un instru 

mento d e  gestión ambiental prioritario para prevenir y 
controlar la contaminación generada por actividades com
prendidas en el subsector telecomunicaciones, sobre l a  
base d e  una estrategia destinada a proteger l a  salud. 
mejorar la competitividad del país y promover el desarro
l lo  sostenible; 

Que, de acuerdo al Reglamento Nacional para la Apro
bación de Estándares de Calidad Ambiental y Límites 
Máximos Permisibles, Decreto Supremo N° 044-98-PCM ,  
se aprobó e l  Programa Anual 1 999 para estándares de 
calidad ambiental y limites máximos permisibles, encar
a;lndos.P. ;:il MinisfArin ciA Tr;snf:;nnrtR<;. r.nmi Jn ir��¡nn.:ac:: 
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Que. habiendo presentado el Viceministerio de Co- 3 . 3  Para l a s  frecuencias entre 1 00 KHz y 1 0  G H �  el 

municaciones el proyecto de norma y los estudios técni- periodo de tiempo a sér utilizado parfi el cálculo es de 6 
cos que la sustentan al Consejo Nacional del Ambiente - minutos. 
CONAM, y luego de su revisión por la Comisión Ambien- 3.4 Para las frecuencias superiores a 10 GHz, el pe-
tal Transectoríal, fue publicado en el Diario Oficial El Pe- ríodo de tiempo a ser uti l izado para el cálculo es de 68 
ruano. el 24 de diciembre de 2002, el Proyecto de Limi- 1 f 0·5 minutos. (f en GHz) 
tes Máximos Permisibles de Radiaciones No l onizantes 
en Telecomunicaciones; 

Que, habiendo sido recibidas las observaciones y 
sugerencias al referido proyecto de norma y luego d e  
su evaluación, el proyecto reformulado f u e  remitido a 
la Presidencia de Consejo de Ministros para su apro
bación; 

De conformidad con lo dispuesto e n  el inciso 8) del 
articulo 1 1 8° de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Articulo 1°.- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer los 

Límites Máximos Permisibles (LMP) de Radiaciones No 
lonizantes (RNI) en Telecomunicaciones, su monitoreo. 
control y demás regulaciones para el efectivo cumplimien
to de los l imites que establece la presente norma. 

Articulo 2°.• Ámbito de aplicación 
La presente norma se aplicará en todo el territorio 

de la República del Perú y s u  cumplimiento es o bliga
torio por el Estado y las personas naturales y jurfdi
cas , naciona les y extranjeras que realicen a clivida· 
des de telecomunicaciones utilizando espectro radio
eléctrico y, cuya emisión de Campos Electromagnéti
cos (EMF),  de sus equipos de telecomunicaciones. 
se encuentre entre las frecuencias de 9 kHz a 300 
GHz.  

Para efectos de la aplicación del  presente articulo se 
entenderá como actividades de telecomunicaciones la ins
talación, operación, importación, fabricación ,  distribución, 
comercialización y venta de equipos de telecomunica
ciones. 

Artículo 3°.· Aprobación de Limites Máximos Per
misibles de Radiaciones No lonlzantes en Telecomu
nicaciones 

Apruébese y adáptese como Limites Máximos Permi· 
sibles de Radiaciones No lonlzantes en Telecomunica
ciones, los valores establecidos como niveles de referen- · 
cía por la Comisión Internacional de Protección en Ra
diaciones No lonizantes - ICNIRP. tal como se muestran 
en las tablas siguientes: 

r.) Para exposición cC!Jpacional :  
�ar!Qú oo MtC"1';,.):Joó ti� 1 l .. trl\�ad oe ���:)ad :)t ::o:c·'�tl 

fr�t�·•c.ius ¡ t.lr·;r.) e;tl:C:r.!:C �;,.-e:,.; l"'.a�-�··.;.:o ; :i!, -· · ,m. � �·t 

' J. ·-- H_ ,' ___ : -

-· 

�� � . � ¡;u;::,,¡---''----' ·' -------

b) Para exposición poblacional: 
1 R¡n¡¡o de lnter.>id;od de 

frecuencias campo eléclric:o 
('lllfQ 

V · 15i1 Ktiz  87 
0,15 · 1  t.IHz 87 

HO WHz 87/ ftl 
10-COO MHz 28 

··-·-

.1)().2000 t.IHl J 1.375 1 0,$  
2 . JOO GHz l 81 

1 lnlensidao de Den•idad de Pote..-cia ; . campo magnético �/m') 
! (¡IJm) 
! 5 

0,7311 --
0,711 

·--

0,003Hu 

1 Q 16 

· - --- · ·  -�- . 

··--- .. 
1 / 200 

1 10 

-' j 

.. � 

3.1 E l  valor de la frecuencia "1" debe estar en las uni
dades que se indican en la columna de rango de frecuen
cias. 

Los valores adoptados se expresan, para todos los 
efectos y en aplicación de la presente norma, conforme a 
las magnitudes ffsicas establecidas en el Sistema Legal 
de Unidades de Medida del Perú - SLUMP. descritos en 
la tabla adjunta. 

' NIOAD C:E t, DI:J� 
· - ··--·· - . 

De.s.ignacion o 
1 do'1om.r.aci6r. IIITERNAC!ONAL 

_......_._ --··---�-4 -- ···-· 

1 ·  '•.!"'1' •::aá e¿ �;x ViJIJ''(: ��� ; A'�::-E::;·':' POR �:::¡::. 
--- -··-- -

•;,,o --¡ 
-.� --:,\.,r.-;--¡ 

Artícu l o  4°· Obligaciones para los solicitantes de 
concesiones o autorizaciones 

Los solicitantes de concesión o autorización para pres
tar servicios de telecomunicaciones que utilicen espec
tro radioeléctrico, están obligados a adjuntar a su solici
tud un Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por 
cada estación radioeléctrica a instalar, de acuerdo a los 
lineamientos que para tal fin dicte el Ministerio d e  Trans
portes y Comunicaciones. 

Los Estudios teóricos de radiaciones no ionizantes a 
que ·so hace referencia en el párrafo precedente. estarán 
autorizados por persona natural o persona jurídica pre
viamente inscrita ante el Registro que para tal efecto ha
bilitará la Dirección General de Control y Supervisión de 
Telecomunicaciones. 

Artículo 5".· Obligaciones para los titu lares de con
cesiones o autorizaciones vigentes 

5. í .  Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes adoptarán las medidas necesarias a efectos de 
garantizar que las radiaciones que emitan sus estacio
nes radioeléctricas. no excedan los valores establecidos 
como límites máximos permisibles establecidos en la pre
sente norma. 

El Incumplimiento de esta obligación configurará una 
i nfracción muy grave, según lo dispuesto en el Regla
mento General de la Ley de Telecomunicaciones. 

5.2. Los titulares de concesiones o autorizaciones vi
gentes que utilicen espectro radioeléctrico y cuyas esta· 
clones radioeléctricas se encuentren en los supuestos 
contemplados en el cuadro siguiente, deben realizar se
mestralmente el monitoreo de sus estaciones radioeléc· 
tricas de acuerdo a los protocolos que· para tal efecto 
dicte el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a 
fin de garantizar que las radiaciones que. :¡us estaciones 
emitan no excedan los limites establecidos en · la presen
te norma. 

SERVICIO/SISTEMA j SE REQUIERE UONITOREO SI: 
Servido de buS<o>Pets;,nss (uoldlre:cltl- 1 la QsUJIIO<I ce la an!ena a lOdo P•nto 
nal y bl::!lfllccional} 1 acetslble PO! !as per$0'"«l> � menor a 1 O 
Sc<VI:io de :elef,..i• rr.ó'o'll celular mc!to• y PtRE ma)Cf a 1230 vo�oo 
Servicio trO<\:<il:zaoo 

i Serví:ios p:tvaóos (fip y :n0v;1¡ 1 
• S.'<!err.as de Ac;e� FJío i!UI�'I\bnco 

'¡ ' Satemas Multloar.alts A.nal.ógi<:os y o;. 
. glt>!e• ;lOt do bajo de i GHz 
1 Sa:vicio de Com.micaclo...,. Pet5onales la lllstanda do la a.'ltena • todo ¡uuo 1 SIS!t!m.tt llullícana�s An<tlógicos y Di· oa:eolble por In pe-ionas es mena a 10 

gllale$ por encima de 1 GHz metros y PIRE mayor a 1570 vatios 
¡ E�s Terru.as peneneeeni;;-.1 1 Ángulo óe eleva�'d.la'�'7' 

ServiciO Fop por Sal él�• 25' o potencia del hPI\ mayor a 25 vatios o 
d>i:nctro d<l l.l ant- ll'l3'fOI O 3,6 motrcs. 

�:-:a. La Pif:.E � .'&J':fr:s� t:� \: S.:F'"1:1 C'� las r¿...e.� .. :;os �'Te"iip.tl -:";e�itS � �<'a uno C� 1� 
q¡r.ak:$ Q a-,·�r.·an · .. :r.a ;ts;:tco� �rrw : c.>ona:ola surr.a d#> .P.5 ��Cotf.-t);!.,:v; co:ms-�'\1'\. 
c·t-nn:s 3 ta!Jtl: i,.1'lt� � :..�s ca".C-f!� �e �da !.�.-:1..!: e:1 e: �o .... �;ra a��a s.ec:!IT.:· .. e 
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El monitoreo a que se hace referencia en el párrafo 

precedente, estará autorizado por persona natural o pe -
sana juríd ica ha vinculada al titular de la autorización o 
concesión , previamente inscrita ante e l registro a que se 
hace referencia en el art iculo 4° del  presente Decreto 
Supremo . 

5.3. Los titulares de conces iones vigentes que desee 
instalar n uevas estaciones radioeléctricas: 

a. Si no r.:,quieren de la obtención del permiso de Ins
talación para sus estaciones radioeléctricas conforme a 
lo previsto en el artfculo 1 27-8° del Reglamento General 
d e  Telecomun icaciones, p re sentarán al M i nisterio de 
Transpones y Comunicaciones el Estudio Teórico de Ra
diaciones No lonlz.antes, de acuerdo a lo establecido en 
e l  artículo 4°  del p resente Decreto Supremo, antes de la 
instalación d e  la estación . 

b. Si requieren de la obtención del permiso de instala
ción para sus estaciones presentarán al v1inisterio de 
Tran s portes y Comunicaciones , el  Estudio Teórico de Ra
diaciones No lonizanles, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 4° del presente Decreto Supremo, adjunta a 
su solicitud d e  permiso. 

5.4.  Los titulares de autor izaciones para prestar el ser
vicio de radiodifusión o servicio privado de telecomuni
caciones. incluirán en el perfil del  proyecto técnico anexo 
a su solicitud de autorizac ión de cambio de ub icación o 
de cambio de potencia, el Estudio Teórico de Radiacio
nes No lonizantes res pectivo. según lo dispuesto en el 
articulo 4° de la presente norma. 

Articulo 6°.- Autoridad Competente 
El M in isterio d e  Tra nsportes y Comunicaciones. a tra-

1és de la Dirección General de Control y Supervlstón de 
Telecomunicaciones. supervisará el cumplimiento de lo 
establecido en la presente norma. Esta supervisión po
drá ser realizada directamente por ia referida Dirección 
General o a través d e  las entidades inspectoras previs
tas en el Reglamento Ge nera l  de la Ley de Te lecomun i
caciones . 

Artícu l o  7°.- L ineam i en to s de l o s  método s  y pro
ced imie ntos t écn icos oficía les 

Los lineamientos de los métodos y procedim ientos téc
nicos oficia les para la evaluación del  cumplimiento de les 
Limites Máximos Permisibles aprobados, son los señala
dos e n  el Anexo J I  del presente Decreto Supremo 

Articulo 8°.· Distancias d e  Seg u ridad 
Las distancias de seguridad que se deben observar 

para la i nstalación de estaciones rad ioe léctr ica s  son las 
señaladas e n  el Anexo 111 del presen e Decreto Supremo. 

Articulo 9".- Seña lización de advertencia 
Las personas que realicen actividades d e  telecomu

n icaciones utilizando e spectro radioeléctrico deben ob
servar en la ins talación d e  sus estaciones radioeléctri
cas la.s señales de advertencia contenidas en el Anexo 
IV del presente Decreto Supremo. 

Artículo 1 0°.- Homologación y certificación de equ i
pos 

Los equipos a u t i l iza rse para la med ición de l a s  
radiaciones n o  i o n i z a ntes serán c e r t if icados por el  
órg a n o  com petente d e l  M i n ister io d e  Tra n spor1es y Co
m un icac i o nes . 

Los equipos terminales serán homologados por el ór
gano competente del Ministerio de Tra nsportes y Comu
nicaciones. de conformidad con los valores establecidos 
en el Anexo 11 del presente Decreto Supremo. 

Para la homologación de los equipos y aparatos de 
telecomunicaciones prevista en la  Ley de Telecomunica
ciones y su Reglamento General , se verificará que se 
cumpla con lo d ispuesto en el presente Decreto Supre· 
m o. 

Articulo 1 1°.· Infraccion es y Sa n ci o n es 
Las infraccion es referidas al incum ol imien lo dP. J;¡ ore-

Dichas sanciones serán aprcadas independientemen
te de la responsabil idad civil o penal que pudiera derivar

se de la infracción cometida. 

Articulo 1 2°.- C riterio s  p a ra la G raduación de la 
Sanción a plicable 

Serán a plicables los crilerios para la  graduactón de la 
sanción establecidos por la  Ley de Telecomunicaciones 
y su Reglamento General .  

Articulo 1 3°.- Términos y Defi n ici on es 
E n  la aplicación de la presente norma deberá enten

derse lo dispuesto en el Anexo l .  

D ispo s ic io nes Comp lem entaria s y Tran s itorias. 

Primera.- A efectos de complementar lo dispuesto en 
la prese te norma y garantizar su cumplimiento, el Minis
terio de Tra nsportes y Comunicaciones emitirá. en un pla
zo de seis (6) meses contados a partir de la publ icación 
del presente Decreto Supremo, las normas técnicas y 
d irectivas que sean necesarias. entre las que se encuen
tran: 

a. Procedimiento de superv i sión y control ; 
b. Procedimientos para la homologación de equipos 

terminales y para la certificación de equipos de medición 
de radiaciones n o  ionizantes: 

c. Protocolos de med ición d e  radiaciones no ionizan
les; 

d .  Lineam ientos para el desarrollo de l Estudio Teórico 
de Radiaciones No loni'!:antes; 

e. Directiva para la habilitación del registro de empre

s a s  autorizadas para la rea lizac ión de Estudios Teóricos 
y Med icio nes de Radiaciones no loniza nles; 

f. No ma técnica sobre eslricciones radioeléctricas 
en áreas de uso público. 

S e g u n da.- Para l a  revisión d e  los L im ites ax1mos 
Permisibles establecidos en la presente norma. el Vice
ministerio de Comunicaciones, observará el trámite pre
visto en la Primera Disposición Comple entaria del Re
glamento Nacional para la Aprobación de Estándares de 
Calidad Ambiental y Límites Máximos Permis ibles. 

D isposiciones M odificatoria s.· 

Primera.- I ncorpórese en e l artic lo 234° del Regla
mento General de la  Ley de Telecomunicaciones el l iteral 
siguiente: 

"e) El incumplimiento de la obligación de no exceder los 
valores establecidos como Limites Máximos Permisibles de 
Radiacion s No lonizantes en Telecomunicaciones· 

Seg unda .- I ncorpórese en el art iculo 236° del Regla
mento General de la  Ley de Telecomunicaciones el literal 
siguie nte : 

"h) El incumplimiento de la obligación de realizar den
tro del plazo previsto. e l  monitoreo periódico de las esta
ciones radioeléctricas a fin de garantizar que las radia
ciones que emitan no excedan los valores establecidos 
como Limites Máximos Permisibles do Radiaciones No 
lonizantes en Telecomunicaciones· 

D i s p o s i c i ones Finales.-

Primera.- Los titulares de concesiones o autorizacio
nes para instalar y operar estaciones radioeléctricas, se 
adecuarán a las disposiciones pert inentes del presente 
Decreto Supremo, dentro de un plazo de doce ( 1 2) me
ses computado a partir del d ia siguiente de su entrada 
e n  vigencia. 

Dentro del primer mes d e  culminado el periodo de 
adecuación.  los titulares de concesiones y autorizacio
nes presentarán a la Dirección de Control y Supervisión 
de Telecomunicaciones el moniloreo de sus estacíones 
r-adinP.:IP.r.trir..�_c: ntiR SR Rnr.u'"'nt-rA_n An In<: C:: l l nHP<:tn�:. rnn-
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tar el Estudio Teórico de Radiaciones No lonizantes. si- EXPOSICIÓN , 

gulendo según corresponda el procedimiento previsto en El hecho de estar somelído a campos eléctricos, mag-
Ias artículos 4° y 5°. néticos o electromagnéticos, diferentes a aquellos que 

Segunda.- A efectos de lograr una efectiva supervi- se originan debido a procesos fisiológicos en el cuerpo u 
sión en el cumplimiento de la presente norma. los go- otro fenómeno natural. 
biernos locales informarán a la Dirección General de 
Control y Supervisión de Telecomunicaciones del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones. sobre las licen
cias de funcionamiento de las instalaciones o locales 
donde se ubiquen estaciones radioeléctricas. en s u  juris
dicción, de acuerdo a las normas que establezca el Mi
nisterio. 

Tercera.- En materia de l imites máximos permisibles 
de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, la 
única documentación exigible por cualquier autoridad es 
la establecida en el presente Decreto Supremo. 

Cuarta.- El presente Decreto Supremo entrará en vi
gencia a partir de los seis (6} meses de su publicación . 

Quinta.- El presente Decreto Supremo será refrenda
do por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres 
días del mes de julio del año dos mil tres. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

BEATRIZ MERINO LUCERO 
Presidenta del Consejo de Mi nistros 

EDUARDO IRIARTE J IMÉNEZ 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

ÁLVARO VIDAL RIVADENEYRA 
Ministro de Salud 

Anexo 

Té rm i n o s  y Definic iones 

ANTENA 
Un dispositivo de radiación o receptor de energía de 

radiofrecuencia (RF). 

CAMPO E LECTRICO 
La región que rodea una carga eléctrica, en el  cual la 

magnitud y dirección de la fuerza sobre una prueba de 
carga hipotética está definida e.n algún punto. 

CAMPO E LECTROMAG N ÉTICO 
E l  movimiento de cargas eléctricas en un conduc

tor (como la antena de una emisora de radio o TV) ori
gina ondas de campo eléctrico y magnético (denomi
nadas ondas electromagnéticas) q ue s e· p ropagan a 
través del e s pacio vacio a la velocidad e de la l uz 
(e = 300 000 Km/s). 

Cuando en una reglón del espacio existe una ener
gía electromagnética , se d ice que en esa región hay 
un campo electromagnético. que se describe en térmi
nos de la intensidad d e  campo eléctrico (E) y/o la in
du�ción magnética o densidad de flujo magnético (B} 
en esa posición . Para medir la intensidad de campo 
eléctrico se emplea la unidad "voltiofmetro" mientras 
que para medir la densidad del flujo magnético se utili
za la unidad "testa" (T) y a veces el  Gauss (G). U n  
Tesla equivale a 1 0  000 Gauss.  

CAMPO MAGNÉTICO 
Región de espacio que rodea una carga en movimiento 

(i.e: en un conductor) siendo definida en cualquier punto 
por la fuerza a la que estaría expuesta otra hipotética 
carga en movimiento. Un campo magnético ejerce fuerza 
sobre partlculas cargadas sólo si están en movimiento, y 
las pa�tlculas cargadas producen campos magnéticos 
sólo cuando están en movimiento. 

DENSIDAD DE POTENCIA 

EXPOSICIÓN OC U PACIONAL 
Se da con respecto a los campos de RF cuando las 

personas están expuestas como consecuencia de su ocu
pación y están completamente conscientes del potencial 
para exposición y pueden ejercer el control sobre el mis
mo. Los l imites de Exposición Ocupacional también se 
a plican cuando sus niveles están sobre los Hmites pobla
cionales, c9n tal que la persona expuesta esté entera
mente consciente del potencial de exposición y pueda 
ejercer el control abandonando el área o por algún medio 
conveniente. 

EXPOSICIÓN POBLACIONAL 
Se aplica para el público en general cuando las per

sonas expuestas como consecuencia de su ocupación 
podrían no estar conscientes del potencial de la exposi
ción o no puedan ejercer control sobre dicha exposición. 
Por lo tanto, el público en general siempre cae bajo esta 
categoría cuando la exposición no está relacionada con 
la ocupación. 

GANANC IA DE ANTENA 
El incremento en la potencia transmitida o recibida 

por una antena direccional cuando es comparado con una 
antena standard, la cual es usualmente una antena iso
trópica ideal. La ganancia es una relación de potencias y 
podria ser expresado en decibeles (dB) o como un nú
mero adimensional. 

INTENSIDAD DE CAMPO E LÉCTRICO 
Cantidad de campo vectorial que representa la fuerza 

producida por una carga de prueba positiva infinitesimal 
(q) en un punto. dividida entre el  valor de dicha carga 
eléctrica. Se expresa en unidades de voltios sobre metro 
(V/m). 

INTENSIDAD DE CAMPO MAGNÉTICO 
Campo vectorial igual a la densidad de flujo electro

magnético dividida entre la permeabilidad del medio. Se 
expresa en unidades de amperios sobre metro (Nm}. 

LIMITE MÁXIMO PERMISIBLE 
Es la concentración o g rado de elementos, sus

tancias o p a rámetros físicos. qulmicos y biológicos 
que caracterizan a un efluente o a una emisión, que 
a l  ser  excedido puede causar d años a la salud, bien
estar humano y a l  ambiente. Su cumplimiento es exi
g ible legalmente. 

LONGITUD DE ONDA (A} 
La longitud de onda (l) de una onda -e.lectromagnéti

ca esta relacionada con la frecuencia U ) y velocidad (v} 
por la expresión l= v/f . En espacio libre la velocidad de 
una onda electromagnética es Igual a la velocidad de la 
luz. por ejemplo, aproximadamente 3 x 1 0e m/s. 

PIRE (Potencia lsotrópica Radiada Equivalente) 
Es el  producto de la potencia suministrada a una an

tena por la ganancia de la antena, en una dirección dada, 
relativa a un radiador isotrópico. 

RADIACIÓN E L ECTROMAGNÉTICA 
La emisión o transferencia de energía a través del es

pacio en la forma de ondas electromagnéticas. 

RADIACION NO IONIZANTE: 
Es la que no produce ionización en la materia.  Cuan

do atraviesa los tejidos vivos. no tiene la suficiente ener
gía para dañar el ADN en forma directa. 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO 
Región generalmente en la proximidad de una antena 
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vez en región de campo cercano rad iante y región de 
campo cerca�o reactivo 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO RADIANTE 
Región donde el campo de radiación predomina so

bre el campo reactivo, pero adolece de carácter de onda 
plana y es de estructura complicada . 

REGIÓN DE CAMPO CERCANO R EACTIVO 
Reg ión que está mas cerca a una antena ú otra es

tructura de radiación y contiene la mayoría o casi toda la 
nergfa a lmacenada . 

REGIÓN DE CAMPO LEJANO 
Región del campo ce una antena donde la d istnbu

ción de campo angular es esencialmente ind epend iente ' 
de la d istancia a la antena. En esta reg1ón el campo tiene 
un carácter predominante de onda plana. 

TASA DE ABSORCIÓN ESPEC IF ICA (SAR-SPECI
FIC ABSORPTION RATE) 

Es una medida de la energfa de radiofrecuencia absorbi
da por unidad de masa en los tejidos corporales de los seres 
vivos y se mkle en vatios por kilogramo (W/Kg) .  

Anexo 1 1  
Procedimientos y Método s  de Aná l is i s Técn icos 

Se mencionan en este anexo. los l ineam ientos para 
la evaluación del cumplimiento de los límítes estableci
dos en la norma presente, a través del empleo de méto
dos predíctivos y de medición de las radiaciones. 

1 .- M ÉTODOS P R EDICTIVOS 

Los métodos predictivos permiten la evaluación teóri
ca de la intensid ad de campo o la densidad de potencia, 
según sea requerido. 

En los métodos predictivos se podrán e mplear cálcu
los teóricos con modelos de propagación adecuados para 
la región de campo lejano. Se podrán emplear también 
modelos computacionales desarrollados en base al NEC 
( N umerical Electromagnetíc Code) y/o en base a mode
los experimentales desarro llados específicamente para • 
un tipo de antena determ inado. 

2.- EC UACION ES BÁSICAS E M P L EADAS EN LOS 
CÁLCULOS TEÓRICOS 

a) Regigo de campo Ci;[t:aJlQ 

La distancia hasta la cual se extiende el campo cer· 
cano se de termina por la fórmula s iguiente : 

R = 0,6 x r}  
A. 

Donde: R: E xtensión lineal del campo cercano (m) 
0: Dimensión mayor de la antena (m) 

b) Región de campo lejano 

Cuando la distancia del punto en evaluación se en
cuentra a una distancia mayor que R , nos encontramos 
en la  región del campo lejano. 

Las ecuaciones que se mencionan a contin uac ión son 
validas en condiciones de campo lejano. 

En esta región son válidas las fórmulas siguientes: 

1 .  Intensidad de campo Eléctrico 

E =  
(30x pire )0'5 

2. Dens idad de potencia 

3. Densidad de potencia fuf;ra del haz principal 

S - pzr4? x F �.64 
- :¡ rr x r  

En las fórmu la s mencionada s: 

Donde 

pire =p 1 x g1 

pire :Potencia isotrópica radiada equivalente 
P, : Potencia de transmisión (vatios) 

g, : Ganancia máxima de la antena (numéri
ca) 

r : Distancia (m) 
F : Factor de corrección por la díreclividad 

vertical y la direclividad horizontal de la 
antena 

S : Densidad de potencia 
f : Frecuencia (MHz) 
E : Intensidad de Campo 

3.- EM PLAZA M I E N TOS DE TRANSM ISION E S  MÚL
T IPLES 

Los l imites de exposición especificados e n  la norma 
varían en función de la frecuencia. 

Cuando la energía electromagnética es radiada por 
más de una fuente, la contrib uc ión de cada fuente, se 
considera como una fracción del l imite de exposición de 
densidad de potencia establecido a la frecuencia de la 
fuente contribuyente. 

Determinadas las contribuciones fraccionares de cada 
emisión, se efectúa la suma de todas las con ibuciones. 

Las fórmulas a emplear son las siguientes: 

R; = SP. SL, 

n E/ L: R, = L 2 1�1 E 1 

11 

Nota: Se debe cumplir que: R, � 1 
En las iórmulas anteriores 

R, = 
R = 1 
SP, = 
SL = 

E, 1 = 

E = 1 

Contribución fracciona! del contribuyente i 
Sumatoria total de las contribuciones 
Densidad de potencia para el contribuyente i 
Densidad de potencia l imite de exposición 
I ntensidad de campo e léctrico para contribu
yente i 
Umite de exposición de campo eléctrico. 

Nota: En caso que los limites establecidos en el arlí
c lo 3° sean superados y su origen se deba a ás de 
una fuente. aquel las que sean responsables de emitir ni
veles que superen el 5% del parámetro l imite aplicable a l  
tra nsm isor particular, deberán reducir sus emisiones pro
porcionalmente hasta alcanzar los valores . establecido s  
en el art icu lo 3°. 

4.- MEDICIONES 

En este acápite s e  mencionan los lineamientos para 
1� PÍPr.l triñn tÍ4=' m�rlírinntllc: 
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medición para cada uno de los servicios de telecomuni- pire : es la potencié! isotrópica radiada equivalente'en 
caciones. vatios. 

Para la medición de los equipos terminales se em
pleará como restricción básica el SAR. de acuerdo a la 
sig uiente tabla: 

--- -
Carat!e.'istlcn S<m!IO d• ;,.. .e:! .a - SA� SA.� 
ae u¡¡osid6n frecuen:las � c::r. -:'1  ...ttou • kx.a!im:la 

\',' •JI . (rr.JemO;os) 
. . , . (\'/ / kgj 

Ü;po>OOn � í t, �- : \: • (J :."""!;"' ,.. .� I G  20 
OCU�ot!C"Iaf 

10 Wil a 10 GH1 ( > 

En lo referente a los emplazamientos de telecomuni
caciones se realizarán dos tipos de mediciones: 

- De .intensidad de campo eléctrico. 
- De densidad de potencia. 

El empleo de cada método será indicado en los proto
colos de medición y para la ejecución de éstos se em
plearán instrumentos tales como: 

- Medidores de intensidad de campo. 
- Medidores de radiación con sensores de captación 

isotrópicos. 
- Analizadores de espectro con antenas calibradas. 

Anexo 111 

· DISTANC IAS DE SEGURIDAD 

C UADRO I 

Expresiones para el Cálculo de D i s tancia s  
Mínimas hacía An te na s de E staciones 

Tran s m isoras para el  cumplimiento d e  los 
Limites de Exposición Poblacional 

Dlstlm:ill mlnlma ---¡ 

, = ( :· .., �; .. .; - f '  ,. == 3. i(  ..,_1¡ '"" - _ .. 

-- - - -

C UADRO 1 1  

Expres io nes para e l  Cálculo de Distancias 
Mínimas hacia Ante n a s  de E s taciones 

Tra ns m i soras para el  cum plimiento d e  l o s  
Limites de E xposición Ocupacional 

Candes df' 
frtcUtr,;;.:i•s 

O!st.Jnci m·r.ima 

�- · !.•-...: ¡ i 

t.'-.: 

.. = :; , C ¡4.! _ - !.'!,. X /  1 p - �1 .J l� - f.: re: .1' / 1  . . - . 
·---- -- ..-

r = O .: E� .J¡;; 

. :? i  � 1 ; ,...� 

Donde 

· es la distancia mínima desde la antena en me
tras 

Anexo IV 

SEÑALES DE ADVERTE NCIA 

1 .  D iseño de señ a le s  de Advertencia Recomenda
das 

Se sugieren tres tipos d e  señales d e  advertencia. La 
naturaleza del  riesgo está indicado por el slmbolo, y el  
grado de riesgo es indicado por la forma y color de la 
señal. Las señales de advertencia y su significado están 
indicados debajo. El tamaño de la señal será apropiado a 
las condiciones de uso, de tal modo que esté claramente 
distinguible, siendo cualquiera de ellos iluminado o em
pleando material reflectante como sea necesario. 

a) La señal de PRECAUCIÓN con el texto en NEGRI
TA y el símbolo en Fondo AMARILLO. 

b) La señal de ADVERTE�JCIA con al texto en NE
GRITA y el símbolo en Fondo ANARANJADO. 

e) La señal de PELIGRO con el texto en ROJO y el 
símbolo en Fondo BLANCO. 

La señal de PRECAU C IÓN no se usa genera lmente 
para la demarcación del área. pero pueden ponerse en 
dispositivos para indicar la presencia de campos de RF. 

2. Demarcación d e l  área 

Se colocará una señal de ADVERTENCIA a la entra
da de cualquier zona dentro de la cual, mediante inspec
ción se ha mostrado que los niveles de RF excedieron 
los niveles poblacionales , pero están por debajo de los 
niveles ocupacionales: 

La señal de la ADVERTENCIA será ubicada donde sea 
necesario indicar un tiempo de ocupación limitado. En tales 
casos, la señal de ADVERTENCIA será acompañada por 
palabras lales como "Advertencia: Radiación de Radiofre
cuencia - Tiempo de Ocupación Máxima 6 Minutos". 

Se colocará una señal de PELIGRO a la entrada de 
cualquier zona donde los niveles del campo superen en 
exceso aquellos límites especificados en la exposición 
ocupacional. La señal de PELIGRO de este modo Indica 
una zona de ACCESO DENEGADO. 

1 2821 

Aceptan renuncia de Secretario Gene
ral del Ministerio 

RESOLUCIÓN MIN ISTERIAL 
N" 51 6·2003-MTC/01 

Lima, 4 de julio de 2003 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución Ministerial W 090-2003-
MTC/01 , del 5 de febrero de 2003, se designó al ingenie
ro José Luis Avllez Cuelo. en el cargo de Secretario Ge
neral del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, el citado funcionario ha presentado su renuncia 
al cargo; 

De conformidad con lo dispuesto por el  Decreto 
Legislativo N° 560, las Leyes N• 27791 y N° 27594 y el 
Decreto Supremo N° 04 1 -2002-MTC; 

SE RESU E LVE: 

Artículo Ú nico.- Aceptar la renuncia formulada por el 
ingeniero José Luis Avilez C uelo al cargo de Secretario 
General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
dándosele las gracias por los servidos prestados. 

Registrase, comuniquese y publiquese. 
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reprel!er.tantes del Ministerio de Trabajo y Premoción del Empleo. o si como reconOCimiento de los reprc$enlantes de !;, Federación Nacional de Tra ajaóores Lustradores 
de Calzado - FEr4TRJ\tUC �e lo;mnlluu6 por rtesol clón Mi i�lbrial de este Soclor; Que, med nte OfJClos de vistos, Fedaracrón 
Haci:>nal de 1 bajodores Lu tradoros de C�lzado 
- FENT LUC. comUflica al Ministerio da Trabajo y 
Prumocrón oet Empleo, que en el X Congreso Nacional Ordinario de la FENT?.ALlJC. denominado 'Lu s lúlliga 
V <!fa·, real'rz:ado d&l 30 de agosto J 2 de sotlembre de 2000. se han elegido a los nu.vos rep esenta;ues de los 
trabaJadores ante los ÓrJlanos de Duccción y d6 Coouol 
de la Caja da Proteccl61' A�etoncla de los Traba adoras 
Lustradores de Cab:ado del Peru - CAJAPATRAC para el 
periodo 2006-2008. adjur.tanao para dicho efecto, copia del Acta del citado Con¡¡re so; Que. en tal sentido , corresponde emitir el ndo admtni$lralivo a través del cual se fe>rrru�hce el · 1 
reconoclmionto do los Ir bnj3dores ante los Ór¡¡a.no 
de Oírea:lón y de Control de la Caja de Protección y 
As stencla de los Ttabajactores Lu trodores do Catz.ado 
de.! Peru - CAJAPATRAC; Con la vlsaCICin del Otrecior General de la Oficina de 
Asesona Jurldlca: y, De conformidad con lo estoblccldo por la Loy 

'5249, Ley que crea la Ca¡a do Profecó6n y Asistencia 
.ts Trabajadores Luslredores de Calzado del Pcru 

CAJAPATRIIC, el Dectolo Supremo N" OOG-91-TR. Reglame to de ta lay W 252<9, y el lite.-.J d) d  ar'jculo 1 2"  
del Reglam;>.nto d e  Organización y Funciclrl"__s del �fols:eoo de Trabajo y Promociéndel Emplea, aprobado pe: Resolución 
Ministerial N" 173-2002-TR. y SU5 11'10dlficatorias; 

SE RESUELVE_ 

Articulo 1".- Reconocer como representantes de los 
trabaJadores ante los Ó'9onos de D.rocción y de Conuot 
de la Ca¡a dr> Protección y Asistencm de los Trabajadores 
Lustradcxes e Calzado CIL4 Pcru - CAJAP(;TRAC, para el 
perlodo 2006-2006, a las s ulenles personas: 

ÓRGA�O DE DIRECCIÓN 
Comltó Oirocllvo 
Rcprosonlante do los trabaj�doroa 
• JUAN POMA GUTIERREZ 
• FEUX HUAYTA HUILLCA 
• EUGENIO GARCIA TrTO 
• PABLO GUILLEN LlJ 'lA 

Ó�GANO DE CONTROL 

Comltt\ do VIgilancia 
· ---Roprosentanto de los trabejadoro" 

m 
·- • CESAR SALDAÑA PIEROLA 

Artí�ulo :ZC -- Déjew s.'n ek'C!o la Resolución Ministerial 
N• 303-:200-1-TR. de fecha 29 de noVJernbre d9 2004. 

R&gistresa, comunlquest: y publlque.se. 
SUSANA ISABEL PINILLA CISNEROS 
Mtn15tra de Trnbajo y Promocrón del Empl•o 

6572-1 

Modifican D:S .  N" 038-2003-MTC 
mediante el cual se aprobaron Limites 
Máximos Permisibles de Radiaciones 
No IonJzantes en Thlecomunicacioncs 

DECRETO SUPREMO 
N" 038-2()06·MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 

CONSIDERANDO: 

Que media te Deete!o Supremo N' 038-2003-MTC �e 
aprobaron tos llmftes Máximos PcrmlsJ es de Radi.;cinnas 
No loni�ntos on Telecornunlcacioncs. que establece 
los ''atores rruixímos que deben emlfr las estaciones 
radroel ctric:�� de los seMclos de 1 1 comun aoones que u;iflcon espectro radioelóctrico: Que es obligacil>n de la autoridad sectorial la evaluación permanente de los Instrumentos de gestión a 
su ca.¡¡o con la tinolldad de cfllduar las modiftcacionas 
que se requ era para benef\cio de tos usuarios; 

Que desde la aprobací6n ol Oea-eto Supn;mo N' 
036-2003-I.ITC, se han efectuado modifV'..acloncs en la la<;tislaci6n en materia de telecomun'cacíooes y establecido 
un nuevo régimen en lo que respecta a ta prestacl6n del 
servicio de radiodHusión. lo cual hace necesario la revisión 
y adecuacl6!' del citado decrelo supremo; Que, en e.,t.s 1 nea, la Dirección General de Ges1i6n 
de TelecomunlcJ•clones, modo nte Mem01endo N' 3161-2006-MTC/1 7, solicita la modificación del Decreto Supremo N' 038-2005-MTC, en lo que respecta a !as obligedones para les solicilanllls y titulares de conces;iones y autoriz.acione.s, entre otros aspedos: 

Que, el enlculo 9' do to.. Ley Marro oel Sls!omo Nacioool de Gesr16n Ambiental, Ley N' 28245 en 
concordancia con lo dispuesto en el articulo 33' de la Ley Generttl del Arnblente, Ley N' 28611 e..�t.abtece que 
es funci6n do! Consejo Nacional del Ambiento (CONf,M), 
diriait el proceso do elaboración y revisión de Estándares 
de Callda.d Amtllental y Limites Máximos Permisibles y en 
coordiru!cl6n con los sectores conespoOO:..,ntes_ el bora 
o encarga las prof)'..Jestas de Estándares de Calidad 
Ambienllll (ECA•) y Umiles Má:xlmos Ponnisioles (LMPs) 
y las remite a la Presidencia del Consejo de Mllllslros paro 
su aprobación mediante Decreto Supremo; 

Que, el 20 de octubre de 2006, se poblicó pam 
comentatlos el proyecto de modifocadlm del O.S N' 
o;;a-2003-MTC. na 'imdo� recibido y evaluado los comentanos de los in ere�ados; De conformidad con lo dispue)IO en el inciGo B) dol 
articulo 116'  de la Constrtución Polltlca del Perú; 

DECRET": 

Ar:ticulo 1"-- Modificar lo� artlculos ..:- )' s• del Oecre¡o 
Supremo W 038·2003-MTC, conforme ol 6iguien! teldo. 

·Articulo (: .- Obllgaclones para los sollcltantes do 
concesiones o autorizaciones Los solicitantes deconc:esl6n o auto.�6.'l para prestar 
servlclos de tetecomunlcaclones que Utilicen especlro 
radioeléctrico, dohe�n presen!.ar un estudio teórico do radiadonos no ionlzantes por cada er.lación radlooléctrica 
a instalar quo se oncuenltc en alguno de los supuestos 
contemplados en e: numeral 5 .2. Este estudio teónrodeborá 
ser realizado de acuerdo a los lineamientos que para tal fin 
dicte el lA · erio de TransponM y Contunlcaciones. Sin poljuiCJO de lo setlalado en el párrafo p1eceden o .  
el Minlsteno podró solic.�ar t a  presentación d e  e¡.1udios teóricos en los casos en que lo consldore pertlnente_ En el caso de autorizacionos para preatar el servicio do 
radiodifusión. el estudio teórico de radiadolles no Ionizan tes podré presentarse dentro de tos tr:;� meses siguientes a 
la ont."'ndt� en v.gencia de la auto n cona:.pondlen 
Los estudios seré o presentados de acuerdo con llls normas 
cmfúdDS paro !ni ef.edo, y SU ftptObaclbn sera teq fto pata el otor¡¡amlento do las licencias do operación. Los esludl<>s !oóricos de raáiaczones no loni2antes a que se hace referencia en el párrafo �ea.dente, estarén 
autorizados por parsones naturales o ldicas , llinculsdos o no a los solicitantes, preViamen e Inscritas ante el 
re¡¡istro que para tal efec1o ha he el Minisleno .' 

"Articulo 5'.- Obligaciones para los litutares de 
co�siones o au\onzaciO/le$ vige tes 

5.1 Los trtula e� de concesiones o autortzacron<>s 
viQer.tes adoptarán las medidas nocosruiss a efectos do 
gamntwor qua las radiaciones quo cmaan sus estaciono radiooléctricas, no excedan los limites maxl;nos pemuslbles 
establecidos en ol Decreto Supremo N' 038-2003·MTC. 

El incumplimlen!o de esta obhgaci6n configumr una 
¡nfraca6n muy grave, según lo dlspueslo en el Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones. 

·-- · - - --- · ·-·- --- -- -- ----- --- -· -------------



5.2 Los l•tulares de conroslones o autorizaciones vigentes que utilicen espectro radloeléctrico y cuyas 
estaciones radioetécuicas se encuentren en los SUPUestos con\emplbdos en el cuadro SJ9uiente deben reailar el monitweo de sus ..stacbnes radioelóc!lic:>s anualm.,te 
de acuerdo a los protocolos que pwa tal efeclo diCte el 
Mmisteria de Transportes y Comunicaciones, a flf1 �e 
garantizar que las radiacloncs que sus estaciones emilan no excedan los limites establecidos en la p¡esente norma. 
�10.:sGmu-. ---� SE REOUSE IIO!JTOREO St 

Lt � ót ll  "''1101\a a lodo pu-.,;; Sil ao do !m""'*"'"" 
(unóroc:ó:JNI y tia.'9000!131) � por lx pon.t>n>& O< Ii'En<>' I IO 
�I<Ydo de I!SObl1e mhl c:á.16 �"" y PflE mlll'lf a 1� '"""'· 
S.r>i:Jot� 
S..Vbc> pi- "'"y rro-.11) 
Sis:cm.s rlo ,<.a;.nt¡ F' 
-.C:0 5.olllorroo 

1 �itls A:;all.tl""' y ! D9'laleo1Xl<dot>I¡Ó.ót 1 GHz 
Senci> rlo �  Ui!s'.�>'ld!do�llllll.,.a--�-¡;--1 
l'orsonaloo &'sll!rn&! � ¡:a loo po:s<>US os """" • IG 
� ..mes 7 p¡:¡;: m>yora 1570 .-.5:x. 
�r!J9'..S.. ¡¡;;t r:tlCir .. 
de 1 GM: 

1 Er.xionos r .. .,.,.... - - -
Ángo)¡,rJe.-ue ll..,..... menor• 

rer_.,_,... 111 S.IW'IO F ,,  ñ' o � oo< HPI\ o:�p a 15 \';lk<  
poc s-.  o dlner.> rle !> *'""" =tot •  3 .6  

: 5<1'\-.:b rle llod.o:ru;¡;;- -. 
f.• 1oó:lc br. aor.to.. glv,) b> OSU<>::nes 

'---- · -- ·-

clu� """"" dt t>$ cob"<io 
por lo !lorn'4 Tttnat dd s-_...'bo 11< Ro<b:>i""-'ln, aprcéad:l ¡¡;;t R.M. N' 355-�= 

Hoto· Lo Pli'.f a ''"fó::or as la atm'll do 1M po!ooci �rile> B 
<Ud.:! UM do loo Cllrlillo> QUO afin'i:llbn W.;J Mle.� Otl\1� O lo 
w= ""  Li!:; ;>01e!leia> cortespcl'rdiontes. a;Qa ""' .,. m can¡les de ca1! 

en o! = ee ...,., an11>r., -:torizllda 
El ��r..umplimicnto de esta obllgadón configurará un� 

infracción grove, $egún lo dispUesto en ol Reglamento General de ta ley de Tolecomunlcacíono•. El monltoreo a que se hace referenda en el párrafo 
precedente. eslará autorizado por per�ona natural o 
persona jurió�ta no vinculada el lifular de la alllorizaclón o cOI>cesK>n. previamente Inscrita ante el registro que pnru 
tal efecto habllrtnnl e1 1.11nlaterio. 5.3. Los titulare� de oon�lones vigontM que deseen 
1ns:alsr n1Jl!\13S eslilclones radioeléctricas: 

�. Si no requieren de la obtenci6n del permiso de 
Instalación para su' e•taclones radit>i!l�clrlcas oouronno n 
lo previsto on el articulo 133° del Texto Unico Ord&nado do! 
Reglamento General de Telecomunlcaciooes, presentaran 
a! Ministerio de Transpo¡te3 y Comunicaciones el Estudio teórico de Radiaciontn no lonl2'8ntes. da acu.,rdo a 
lo establecido en el articulo ..¡• de! presente Decreto 
Supremo, •mtes de la lnstak•ción do la e$laci6n. 

b. Si requieren de la obtención dnl permi:;o de 
instalación p¡ora sur. estaciones presentarán al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Estudio teórico de 
Hodi�tciono• no lonlzantea. de acuerdo 11 to eallililecido en 
el articulo 4° del presente Decreto Supremo. ad¡unla a su 
�olicltud de pem•lso. 

5.4. Los tituia.r�s de autorizado s para pres1ar 
el sen:ióo de radtodifusión o servicia privado de 
tolecomunicacioncs que soliciten autorizaoon de cambio 
do ubicación o do C3mbio de potencia, incluirán en el perlil 
del proyecto técnico que p¡ese;nten, el Estudio teiMico de 
Rodiscionos no lonlumtes respect vo, según lo dispuesto 
en el artículo 4° de la p1es..nte norma: 

Articulo 2• .• La presentación de estudios teóOcos asl como la obr.gació.� de efectuar monitoreos anuales no 
serán exigibles a las estaciones de rad'IOdl!uslón de baja peotencia q¡•e se hiStalen en el marco de lo� Proyeclos a 
cargo del Ministol\0 de Transportes y Comunicaciones y/ 
u otras estaciones financiadas por el Fondo de Inversión 
en Telecomunlcaci:mes - FITEL. El Minl$terio supervisar� 
que las emisiones de estas es1aciooes se encuentren por debajo de los LMPs estab!ecldos. 

Articulo 3•.. El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo d= Ministros y la 

Ministra de Tran�portes y Comunicac.lone,, 
Articulo -4'.· El presente Decreto Supr�;mo entrará en 

vigencia al die slgUJente de su publicación. 
Dado en ¡., Casa &., Gcbiemo, en Lima, n los SEIS días 

del m-..s de diciemb1e del año dos m� sets. 
ALAN GARCIA PtREZ 
Presidenta Constitucional de la República 

JORGE DEL CASTILLO GÁLIIEZ Presidente del Conseío de M'nistros 
VERÓNICA VIVALA LOMOARDI 
Ministra de Transportes y Comunic.aciones 
6592-8 

Exoneran de proceso de selección 

la contratación del servicio de 

m.antenimientodeascensoreslnstalados 

en la sede central del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N" 876-2006-r.ITC/1 o 
Uma. 4 de tJ;c,erl>!>ro de 2006 

VISTO: 

· 1  
El Informe · Tt\crico W 468-200&-MTC/10.02 do la 

Otrecdón de Abastfldrnienlo de la Ofldna Genen.ll de Admmtrdción, y el Informe N' 2482-2006-MTC/08 de la Oficina GeMilll de �o.�a Jurldlca del Minist..orio de 
Tronsporlos y Cocnunicodones. rebcionados con 18 :101icitud de e� de la RJ1SOiucióo Miristen3l que eJIOilal'O al Ml1lsleOO d<! Transportes y Comunicaciooes del proceso de selocd6o corr�.ente p.31a la contrabclón del Sf.-MCio de manlenmento corroctivo y pr!!YCf11Ml de am-o (04j 
ascensores OTIS instalados en la sede coolnil dot MintSta.'ia; 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a. lo sei\alado en ol lnforme Tówlr:o 

N' 468-2006-MTC/1 0.02 de la Dirección de Abas!edmienlo 
do la OfiCina General de Administración, se requiere la 
contratación do! servicio de mantenlmienlo da los cuatJo 
(04) ascensores que so encu�trcn ubk:ados en la nueva 
5ede central de este Ministerio. ubíeada un el J1. Zomtos 
N' 1203 · Cercado de Urna; · 

· 

Otre, mediante Resoluci:;n Ministerial N' 851-2005-
MTC/10 eo exoneró al MTC pata la conlratacl6o del servicio de mantenimiento de cuatro (04) asconsoras marca OTIS, 
instalados e� la sede central del Ministerio de Transportm 
y Comunicaciones (MTC). por tratarse de un serviao qt) 
no ll:lmile susllluto y exislu proveedor único conf:Jrme '?> lo dispuesto en el inci'o e) clel articulo 19" do la Ley ele Cooltal!tciones y Adqu !Jclones dol Ealado; 

Ouo. como oorlse<:llC-ncia de ol!o. con fecha 9 de dicieml:xe de 2005, el MTC su5Cfibl6 con la fmna Ascensores SA. rcp¡esentante exclusivo en el Plini del fabricante otis !:levator Con>pany, lll Contmlo N" 157·200:.-MTC/10 para la presllló� del seMdo de reparación y manteoimiento CO!Te<;IM> y 
pteven!M> de watro (().;) ascellSOnlS ons inslalados e-n 111 rede centml dol MTC. por tn monto ascendente a SI. 5<1 918.00 (Cncueru y Cuatro Mi Norvedentos Setenta y Ceno y 
OOttOO Nuevos Soles) y con una lligencl3 de doce (12) meses 
hasta el a de dicierrore de 2005; Que, meálllnte el Informe N' 486·2005-MTC/10.02 
ia Oilec::iOn de Abastecim.iardo de la Oficina General de !ldmlr>istl'llci.6n, su.•ler•la que In empr&Sil /=enSQ(es SA 
califa como p¡ovcedor único, toda vo?. qUe, la lirma Olis 
Elevator Compnny venóró, trasp;asó y ceQó lodos sus activos utilizados en la venia, instalaciOn. servicio y mantenlmicnto de los elevadores y escaleras mecánicas W¡staladas en el Peni a dicha empresa: en este sentido. Ascenso�es SA se sujeta n los lhmfuos y condiciones del Acuerdo de Asistenda 
T écnlca suscrito con otis Elevator Company: 

Que, además indica que los cuatro (04) ascensores 
ubicados en la 'edo del MTC ubicado en Jr. Zorritos 
N' 1203 • Cercado de Urna. han sido fabricados per 
la f¡rma Olis EJevator Co:npany; siendo Ascen�ores S.A., la empresa que de manera exdusrva garantiza el manten•mienl� con per&omd técmco y especiafllado en 



I n s t i t u t o  N a c i o n a l  d e  I n v e s t i g a c i ó n  y 
C a p a c i t a < i ó n  d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s  

ANEXO B 

R . M .  N !:!  613-2004-MTC/03:  

"Norma Técn ica sobre P rotocolos de Medición 

de Rad iaciones No lon izantes". 

Mayo 2015 

SERVICIO DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES E N  lA ESTACIÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA CIUDAD DE CAMANA, 
AREQUJPA. 
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Pág:- 274822 
y/o lo mular denuncias ?. nom rt- del Estedo e:> ne:zsan;¡ la 
expedrción previa de 13 Resolucion Mtntslenal autoritawa, 

De conform idad a lo dispueslo en la Ley W 27 4'14 , Ley 
dEII Pr:>cedirniento Administratrvo General . la Ley f-.!1 27791 . Decretos L _ as f\1° 1 7537 y 1 7667, el Reglamento Nacio
nal de Admintsiración de Transoortes. aproba por De
creto Supremo N9 040-2001 -1 TC, apbcabie en vinud de la 
Déctmo Segunda Dis::>osictón Transr!oria del Reglamento 
Nacional de A:iminrs!ración d-:o T;-anspo•tes. ap abado por 
Decrete. Supremo " 009-20:J4-MTC: 

SE RESUE:LVE. 
Articulo 1 ''-· Autoriza! al Procurador ?Crblico encargado 

de los asuntos judic;ales del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para que. en representación y defensa 
de los intere:,es del Estado, inicie y culmi ne las acciones 
legales deshnadas e obtener la nuhdad del articulo pnme
ro de la Resaluctón Directora! r rP 1 1 1 1 -2002-h.ITC/1 5. 1 8. 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución . 

Articul:> 2�.- Remitir copia de es:a Resolución. ast r::omo 
los antecedentes del caso al mencronado Procurador Pú
blico, para los lines correnpondientes. 

Reglstrese y comuníquese y publiquP.se. 

JOSÉ JAVIER ORTIZ RIVERA 
Ministro de Transpones y Comunicaciones 

14958 

Aprueban norme técníca sob e Proto
colos de Medición áe Radiaciones No 
!on.izantes 

RESOLUCIÓN MINISTERit'.l 
N" 61 3-2004 MTC/03 

Lima, 1 7  de agosto de 2004 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nt 038-2003-MTC. se 
establecen los Limites Maxlmos Permisibles de Radiacio
nes No lon lzantes en Telecomunicaciones, instrumento de 
gestión ambiental prioritario para prevenir y controlar la 
contaminación generada por actividades compre:1dtdas en 
el subsector comunicaciones, sobre la base de una estra
tegia destinada a proteger la salud, mejorar la comoetitivi
Ciad del pais y promover el desarrollo sostenible; 

Que. la P rimera Dispo!.>ición Complementaria y Transi
toria del citado Decreto Supremo dispone que a efectos de 
com;¡tementar lo ótSpues1o en la criada norma • garanrzar 
su cumplrmiento, el Ministerio de Transportes y Comunica
¡;iones aprobará las normas técnicas y directrvas que sean 
necesa rias, entre las que con empla la norma técnica so
bre Protocolos de Medición de Radtacrones no Ionizan tes; 

Qua. con fecha 2 óe iebre ro del 2004 se publico para 
comentarios en el Diario Oficial El  Peruano. el proyecte de 
norma sobre Proloco!os de Medicton de R<Jdia:;íc,,!ls no 
Ionizan tes; 

Que, habiéndose reciordo y evaluado los. comema
rlos de los Interesados, corresponde em•tir el acto admi
nistrativo respectivo aprobando la aco;ada norma técni
ca · De conform idad con lo dts;¡uesto en el Texto únrco Or
denado de la Ley de Teiec.:>municaciones ,aprobaco por 
Decreto Sup amo N� O 3-93·TCC. el Texto Unico Oroena
do del Reglamento General de la Ley dé Telec.:>mun•cacio
nes aprobado por Decreto Suoremo N° 027-200 .-MTC y 
el Reglamento de OrQani�ación y Funciones del Mimsterio 
� Transportes y Cornunrcaclone¡c aprobado DO' OP.cre10 
3upremo N9 04 1 -2002-MTC, 

SE RESUELVE: 

Articulo Único .- A';J aba· la no ma téc:1r:a so!::lre P r :;
ocolos de Medrciór. dE' Rad1acr::mes no loniza:-�tes 1- �ts

ma que consta de cinco (5 i ar11culos y dos (2i anexos . qüe 
forma parte integrante de 12. rresente res::Jiución . 

Regtstrese. comu iquese y publíqueso;, 

JOS� JAVIER ORT!Z RIVERA 
Ministro de Tr2.nsportes y Comuni::a::•o ce 

PROTOCO LOS DE MEDICIÓN 01:: 
RADIACIONES NO IOf>!IZANTES 

Articulo 1 �.- Finalidad 
La presente norma tiene por finalidad establecer los pro-

' iocolos de medición de mdraciones no ionizantes a efec
tos de oblener une correcta cuamificec!ón dé tos va lores 
dé emisión individual y emisiones múltiples, resultantes de 
la operación d los servicios de telecomunicaciones que 
uhltzan espect o rad•oeléctrico. 

Articulo 2�.- Ámbito de aplicación 
La presente norma es de cumplimienro obligatorio por 

el Es1ado y las persones naturales o jurídicas debidamen
te registradas ante el M inisterio de Transpones y Comuni
caciones para 1;; reahzación de las mediciones de radta
ciones no ionizantes 

Para eiectos de la aplrcacrón de la presente norm se 
tendra en cuenta el Glosario de Términos y Defin iciones 
contenido en el Anexo l .  

Articulo 32.- Aspectos Generales 

3.1 Las mediciones se clasifican en: 

- Medtciones en emplazamientos :ijos. 
- Mediciones en equipos móviles. equipos portátiles y /  

o termin"lles portatiles que utilicen espectro radioeléctrico. 

:!.2 Las magnitudes por medir son !as siguientes; 

Para los emolazamientos fijos. 

- Densidad de potencia. 
- Intensidad de campo eléctrico. 
- Intensidad de campo magnético. 

Para los equioos móviles: 

- Intensidad de campo léctrir::o. 

· Para los equipos portátiles y/o terminales portátiles: 

- Tasa de Absorción Especifi�a (SAR) 

3.3 Las mediciones de los emplazamientos iij::JS. se
ran. en la mayoría de casos, medrciones en la región de 
campo lejano. Las mediciones en los equipos móviles, equi
pos portatiles y/o terminales portátiles serán mediciones 
de ca mpo cercano. 

3.4 L os protocolo de medictón que se establezcan 
en la presente norma. serán aplicables a cua lq u ie r ser
v ic io o sistema de telecomunicacione comprendidos 
en el articulo 2P del Decreto S upremo N 038-2003-
MTC. 

3.5 A efectos de realizar una selección apropiada de 
tos instrumentos de medición inoispensables para una co· 
rrecta evaluación. se debe determinar la mayor cant idad 
de parámetros técnicos que caractericen de manera fiel, 
12.s fuentes oue gene;an los campos etectromagne ices. 

3.6 Los cálculos teóricos er.pu3s\os en la Norma Com
plementaria sobre "lineamientos para el desarrollo do Es
tudios Teóricos de Radiaciones No lonlzantes". se pue
den emplear para oblener estimados de la intensidad de 
campo en ta región de campo 1e1ano para la selección del 
Instrumento adecuado. 

Las variaciones de intensidad de campo debidas a la 
raflexión en tierra. entre m ras. pueden provocar un lncre· 
mento de hasta cuatro veces sobre f::Js valores eslima
dos de campo, l' aün mayor si exist•era efec o de enfo
que. 

Articulo aS> . •  Tipos de mediciones y equipamiento 
utilizado 

4.1 1\'tedicioncs en In región de campo lejano : Fuer;
le únl:e 

La medicion de un campo electromapnético ae onda 
plana . line2.lmen1e polarizado, cuyo; , uente dt' radtacton 
t iene caracterislica� fisic2.s conocides ¡¡des como: ubt-

1 cación, frecuencia y polar i zact :in puede lle •arse a cabo 
con un medidor de inte n sidad de campo sin!omzable 
corr un rango de frecuencia que incluya la frecuencra 
de interés y que enga la prectsión requerida. lle rnali 
vamente se puede emplear u a .a!iz<:dor de espec!ro 
o un mceotor equtpado con pan!alf¡¡ de presentac ton 
del especlrc . 

· .  



-ste • strumento d•!bera ernplear�e con una anlena con
v�nctonal caftbrada tal co rno una boctn:l o un choolo. 

ara el caso d otras oolanzac•ones e tncluso para e mi· 
s•ones lin altnenle polartzadas. DOdrá utih:arse una son
da de tipo tsotroptea. 

e enuende pm precision reot.enca. cu- ndo e l dispos•
t• •o oe rned.cton oebe ser ele ioc. oe tal manera que la 
mcer id u m re de mt:-dicron sea menor o toua\ a .idb. ccn un 
nive' de conhabiltdad del 9S0o. -

4.2 Mediciones en l región de campo tejano: Fuen
te mülfiple 

Para efe::tuar med1oones del campo electroma néti:o le· S'-lltante, compuesto r emiSIOnes proven•entes de fuentes rm 1-
l lples. de conocidas en fmcuencta potanzación o dlreccion de 
propagación - necesano emplear una sonda ISOiropica de ban
da ancha con analizador óe camp;, electromagnético. Conside
rando que pueden a¡¡arecer eiec de ondas estaoo rias y 
diíerentes rnteraccroeleS entre las emiSiones mu!bples. es nev--e
sano examinar un volumen de! espacio en las zonas de inte • 

Se oebsrán tomar las racauctones para evrtar altera-
ctones en el campo electromaonel!co. in reducidas r ei 
instrumental y el inspector al eiactuar las med ic:ones . 

En el c.aso de fuentes muHiptes de polarizactón desco
nocida, se oe e emplear mediciones con one 1 ación n 
tres ejes ortogonales 

4.3 Mediciones en la región de campo cercano 

Para efectuar mediciones en la reg!On de campo cerca
no, L:l medición d,;o intensidad de c:�m;x¡ elee1nco y camoo 
magnélteo deberán reafizarse en iorm<J separada Conside
rando que. la polanzaetón de los C<l pos es generalmente 
desconocida. deberá emplearse una sonda isotropica 

En el caso qua ta irecuencb y polanzación sean conD
Cidas. no será necesano emplear un tnstrumento de banda 

ancha. en su lugar deberá emplearse una sonda de banda 
a ngosta con respuesta uniforme. 

Para las mediciones e la región de ampo cercano. 
deberan tomarse las precauciones de segunoad tales como: 
empleo dE> sondas con ranao d inamtco ade::uado, evitar el 
contacto con las superficies radtantes. eHc.l an s la e."<isten
C1<. de campos tnlensos potene�almente peltgrosos. 

4.4 M edi c iones de tasa de absorción espc.cifica 
(SAR) 

No ex1sta una relación stmple entre un campo el ec - ' 
tr1co exte rno y campo electrico int rno dent óel cuer
po humano. por lo tanto la determmacion del SAR ara 
exposición de campo cercano es dificil y compleJa. lle 
vándose a cabo en modelos simulados del cuerpo hu
mano bajo condiciones de laboratono Se deben empl ar 
paquetes computacionales que utilizan métodos nume· 
ricos nara lo. cálculo!S del SAR. tales como: el melodo 
de las d1ierencias frntlas en el domrmo del tiernoo otros. 

En consecueooa. las rn dtciones oe. SA"l oeberán ser 
reah::adas en laboratono que disponga de camara anecoica, 
fantomc y paquetes computacionales para el f1n previSto. 

4.5 ara teristlcas de la_ mediciones. 
La m ición de radlacion no ion -ame. se refiere gcnera!

msnte a ta mediCión de magn1tudes electromagnétícas resul
tantes eJe la contribucion de em1S1cnes multiptes presentes en 
el luoar � medie· en, siendo necesario contar =• la informa
Cion

.
lécmca de fas es:acio:1es radtoeléctricas de entorr.o 

Sn 1 rango de frecu�ncias de ;o t. H:. hasta 30 GHz. se debs:ti meó;r densidad de pote;1CI?.: pa<e rango de ·recu P· 
ctas entre 9 KHL 10 MH::.. se deb!.ra real �Zar mediCIOnes � 
mtensidad de campo electrico y/o campo magnético. 

!..:JS rn_diciones en tos pumas de o ueba deben ser rea
l.:adas consideranóo la promed1actón temooral y espacial . 
ss;:;un S!:.c ,;t caso. 

4, .1 Promediación temporal 

::s ei :iempc requ_rido para promediar los valores de 
rntem>to:lad de campo electnco y/o campo : ag éticc er. un 
r:'II!:HY.:liC deter medo. 

Ei :nte'Valo e e, .oc relevante oara la me01cton de ra
rllacmnes o iomzames es de 6 mr u os en el r<.rg de 
fre�uencia: desoe 1 00 KH::. asta 1 0  GH::. y. oara fre
cut?nclas mayores a 1 0  GH:: . . el tiempo oe promedt ciór. 
se oblendrá aolicand::. la formula (í ) :  

T= 68 f 

Alfiunos equ1pos dl$ponen de :: iv n de ¡;·onv·clm-
cron empara! rncorp::>raoa. Para si caso de .cuenc1as ·n-· 

toces a 10 GH: , la tnlens· ad de c;.-;moo e!éctri.:x• r, >:ltensi
dad de campe· rna¡m,�ttco. e ;:u,:s cor. O'Umed•ac,0n te.,.,. 
po•a' dra se• c..-¡lcuk.do -.dr�me !)� s¡guienter fomot. ,,. 

r _;; � '  ¡ 
1 • -

(3¡ 

Donde. 

E lntens1dad del Campü Eléctnco en valor rms 
(V/m) 

E1 intensidad del Campo Eléctrico en valor rms 
med1do en el punl<' 1 , siendo CO:'!Slderado cons
tante er. el mte1va1o de t >empo !'. (V.m) 
lntensrdad del Campo 1 agnehco en ·alor rms 
(Afm¡ 

E, lnlensrdad del Campo ¡,¡agné¡ico en valc•r m1s 
medtda en el punto 1. stendo constderado cons
ante en el 1nt rvalo oe tiempo "(" (A!m\ 

\l Durac1on del intervalv de tle:<rnpo exrr esados 
en mmutos. oel rn ervalo oe ttempo 1 

n Numero de periotlcs de hempo en el 1n1ervalo 
de 6 mtnutos 

Asunr ma los valo•es o.-: [Jl d�ben 5atblact:r Id !>IQUiente relactón 

_¿_ \: � Üll1111UtO:, (-1 1  

4 .: .:<  Promediación Espa ial 

.r. el valor romcd•o obtenrdo de las medidas rnstantd
neas reah::adas en disttntos untos situados en una linea 
vertical perpendicula r ;¡ la superficie de referenc:a en el 
punto de medicion. 

Se empleara promedmcion espacial sólo en el c-.aso de 
que los valores medrdos en ur. punto tengan un valor cel
e no o mayor al lfmite de ex osición expresado en el De· 
creta Supremo N" 038-2003-1 HC y dond el campo henP 
poca uniformidad. 

Un método para l leva o cubo la promeó1actón espacial 
en senltdo vertrcal es el 5iguientc: 

1 DeLrmina el lugar donde el camoo es m�bamo. 
2. Es�able�r sobre el luqar enCO'I!radc. una I r  ea ve:rtt

cal con tres puntos de med1c1ón locah::ados a 1 . 1  m 1 .:; m 
>' 1 .7 m .  so' re la superficte de referencia t piso ) .  

3. Medir el campo en todos los puntos mene• nades. 
4. Cal ular el campo promediO. rned1ante la stguients fotmula 

(51 
Dnnd� 
E l ntensida::t del Campo Electnco en \Olor rr•s (V n;¡ E lntenstdad del Camoo '::lécinco en \'aior rr.;, 

rned:do en el punl'> : f J:m\ 
Un ejemplo de la lmea tJe orom-=draciJn se muestra en 

!¡; figura Siguiente: 

1 �..----!]· J f••::,• 

, : - .. �-- �· r- ·>··· ,· · 

� � 1 : : "  1 
1 : i e 
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Se puede también efcc:ua la promediac1ón espacial con 

un insuum,;,n(:, Hnalizador d= campo _lectromagnético o 
medidor de intenstda de campo coro la función c:!e prom&
dtaci6n es-pa�ta1 1nco;porz.da.. 

Articulo 5°.- Protocolos de medición 

-.1 Procedin1iento General 
A le5 de efect ;a� las mediciones. se debe estimar la 

intenstdao de- cam C• y determinar el tipo de instrumento 
requertdo. La aoro�imacion en la determinación teórica de 
tos \'alores eSiimados de la intensidad de ;::ampo oepenó;;;
,.¿ en nran mFKitda de cor>s iderar ia direccionutidad de !a 
antP.ni y si est?. e su ye;: es estacionaria o dispone de 
algún mcr.antsmo para realizar un barrido espacial sea 
acimutal y/r:o en elevación; ya que estas características de 
la antena Incidirán en el grado de complejidad de los cálcu
los de la intensidact de campo electromagnético. 

Para fa estimación teórica del campo eléctrico y/o fa 
densidad de potencia, se debe hacer uso de la norma com
plementaria sobre "Lineamientos para el Desarrollo de Es
t:.Jdios Teóricos de Radiaciones !�o lcni:zantes·. a fin de 
o�tenor valores estimados útiles en !a vecindad de emiso· 
res radtoeléctricos. Los resultados de est<> enfoque enalilt· 
co y la precisión de los mismos dependerán del conocí· 
miento aproximado de los parámetros técnicos del centro 
de transmision. 

Deberan conside:arse correcciones para los efe::ws de 
campo cercano. Los parámetros listados a continuación 
deberan ser especificados de manera tal que pueda ser 
conocida la potenr.ia radiada por la antena con la finalidad 
que se pueda calcular la densidad de poiencia resultante 
an un punto. Para todos tos emisores radioeléctricos (pul
sados o deo anda .continua) deb.erán conocerse el tipo de 
anlena, d imensiones ftsicas, ganancia, patrones de radia· 
ción de la aniena en acimut y en elevación, distribución de 
lóbulos secundarios. anura de antena sobre el suelo, f re- 1 
cuencia de operación, tasa de barrido. orientación del haz 
principal y la atenuación de la linea d(: transmisión que 
COJ'locia al emisor radtooléctrlco con la antena. además de 
valore de potencia pico. duracion de pulso. repetit:tón de 
pulso. 

Los procedimientos de medición pueéen diferir :iepen
diendo de las c.amcteristicas del emisor de radiofrecuen
cia y de la inform ación disponible sobre la propagación de 
esta emisión. 

5.2 Procedimientos para emplaz.1mientos fijos 

La metodología empleada para la médtclón de radiac io
nes etectwmagnéricas comprenderá los siguientes pasos: 

to. 
• Pros¡x¡cción técnica sobre el lupar del ernpiazamien· 

• Eshmación teórica. 
· Selección del instrumento de medición. 
• Selección d la té<.nica de meclición. 
· Métodos de medición. 
· Ejecución de la:s medicione� en el emplazamiento y 

áreas adyacentes. 
· Informe té'cnh::o de las mediciones. 
5.2.1 Prospoccion lécnica sobre el lugar del empla· 

zamíenlo 
La ptosp!!::ción técnica para la evaluación de Radiacio

nes No ionizantes, comprende el examen del lugar de emi
sión etectromagnética. idel'llificando y registrando lo si
gui.ente: 

• Factores de entorno F í�ico 
• Factores de entorno Radioeléctrico 

5.2., .i Factores de Entorno Fisie6 

ldenliltcar .' registrar: 

· Ubicación 
.. Caracte;ísti�a5 1opog;-áfi�s de� m�dio. 
• Cercanía óe edificaciones. 
- Características demográficas \' de uso de! entorne. de 

la estación en evaluación. 
- Zonas accesibles para et público en 9.eneraL p�oxi· 

rnas al centro emi�or. 

adioeléctrico 

ldentif1ca�'6 ele: 

· Características técnica;; de la est ción radioeléctrica 
ror evaluar. 

· Caracterist cas técntcas de las estaciones radioeléc
tricas de! entorno 

5.2.1.2.1 Cara::tcri::;.ticar.- técnica� d?. !s ¡;stación ra
óioe!s�trica por evaluar 

Las característica. técntcas d;;; l Ristema de t ra smts•c.in 
a consroerar son: 

• Tipo de emisor radioeléc:tricr,. 
· Potencia de sal:da. 
· Frecuencia portadora. 
• Sanda de frecuencias de uso 
· Ciclo de trabajo. 
· Caracterislicas de modulación. 
Las características det SIStema irradi�nte: 
· Tipo. 
· Dimensiones. 
· Ganancia. 
· Patrón c:le mdiación norlzontaJ 
· Patrón de radiación vertical. 
• Polarizacíón. 
• Inclinación del haz. 
· Relleno de nulos. 
· Altura del centro de radiación respecto al suelo. 
5.2.1 .2..2 C<Jracterís leas técnicas cie las estaciones 

radioeh;,ctricas del entorno 
El entorno radioeléct k:o comprende: 

· Todo!' los sistemas de emisión radioeléctric-.os cerca
nos af luaar en evaluación. 

· Las 
-
estructuras físicas que son capaces de modificar 

de alguna manera los campos electromagnéticos prove
nientes del lugar en evaluación. 

En cons&Cuencia, se debe tomar datos d: las ca acle· 
dsticas tecnicas de lo- emplazamientos de tran:;rnision 
cercanos , tales corno: potencia, frecuencia, modu lación , 
ciclo de trabajo, sistemas irradiantes . etc. 

Se debe conside:-ur también las características fi leas 
de las torres cercanas a! emplaz.amiento de transmis ión, 
como por ejemplo: altura. d imensiones estructurales ' po· 
s ición relativa respecto al emplazamiento en evaluaC1Ó!l. 

5,2.2 Estimación teórica 
Los valores de intensrdad de campe radtad:> en lo pun· 

tos a medir, pueden ser estimados mediante los l ineam ien
tos, procedimientos y tablas mencionadas en la Norma 
Comolementaria sobre "Lineamientos oara el Desarrollo de 
Estudios Teóricos de Radiaciones t�o lonizantes". Esta 
determinación teórica s tempre será considerada romo "la 
de peor caso"; el grado de aproximación deremleré. del grado de exactitud de los dalos e>rroplaados en la elaborn
clón de la estimacton tel'mca como asf también de los 
modelos que describen tas antenas empleadas. 

5.2.3 Selección del instrumento ele rnedlción. 
Con los datos obtenidos ds le: prospección técntc.:; )1 

los valores estimados del campa radiado, así como la esti · 
rnación de: las regiones de campo cercc"!no o lejano, pode
mos detem1inar et tip<: de instrumonlo a emplear. Para la 
selección de instrumentos de medición se debe tomar en 
consideración las ceracteristic.:::s siguientes: 

· Ranc_o de frecuencia 

· Tíerñpo d¡; respuesta 
· Umitactones de campo maxirr:o 
• Polariz::�ci6n 
• Rango dinál!lico 
· Capacidad ce sobrecc.rga 
· Capacidad de medición en campo cercano 
• Promediación temporal 
• Promediación esoacial 
· Portabilidad 



- Galrbracion o eratrva 
- .. >sr1rf¡cación de calibrac1on y \::.tz.aoliioac! 

La mayoría de instrumento:, d iseñados pam la med!· 
t.:�ór de ca moas e ecuomaor;e ·ce 1 c!e banoa anch;, 
� ir.guno de eJios cubre lo :i el ngc· de irecvencta ele' e�
pectro e•ectromagnétrco, n1 $On capaces de medí toco� 
los pa(arnetros de interés pOiencial. 

5.2.4 Selección de la técnk:a de med1crón 

La selec:ción de la lécn¡ca de medicion deoemlera de .a .agnrrud �e . romagne;i�¡¡ oor me-dir l' del servir.t(' dE' e 
lecomv·ucacion!?!' pm evalu¡¡r ,- se -:lefine en e' nu e r3· 
siglllente 

5.2.5 M ' tod :; de Medic1ón 

Los método<. de med,r.1on. involucran ii¡;;.r los pro u01- , 
rn1en1os. técnicas de n;edici6'1 y los eQtllflOS para efecluar
la�. 

Defin,mos tres e · s de rned•c,oo. los cuales de!errr,. 

nan los métodos de rnedrclon que seran especrt1cados er. 
los casos mencionados a continuación 

· Caso 1 Medioo Preliminar 
- Caso 2 Medición Selt:ctiva 
· Caso 3 Medición Detallada 

. ,\ .. ; ·e llr'l:,ra! nreii¡aci:..� p3;ro. (;:Í �trca hall..' �xar n f¡:'J �é'rc:. 
11ecesano efectuar o .. c: m&dl� l ., v �� en1 \a..:cmtentrJ c:.¡rr,
ol lra con 1<: nor na. En E:J e,: se- conlra: 10 erá 11- c3ario 
reah:s¡ fa s.vall!a::ó:. s�oun se d;::scriJE eíl el ca · 2 

Lns re-�l:aoos &€'an (�.��:¡r:::d:):S r-t '1 '� •ah'a 1 del an .�--
1 !  

Se re�t.iare r -.ala:zr evalua�:or: de ccmpo le5anc. 
· &; requitra conoca' el 1 1vel de- &. r:sio� ¡x r trecuerr

:::.a ue er.1ste e. el empl3zarru!<nlo. 
· �E n c_s¡t- deserm1ra¡ 1 cvntnbuc�on mdl\'ioua1 at=

k1S !Wti iones mult1pif'S 11e •;o:? encuentren prClsen•es e11 
!!1 punio de medl(;tor.. 

- Cuando emoleaoo el m�t do para . r.aso · ,  e' ·a101 
oble ido ex ede el nrvel de um::,ral. 

Le: tecn¡:;a o::- n1-ed•��óP es de ba;-rda e ... ��:ha en el ran� 
oo de frecuencta cor.prendida ¡;, !;a los !? 1\H:: a loE � GH� 
��ra (recuenctas rnavores a !os " GHz.. refenrse �� fnt::!Od'-.. 
emoleado an el case· 3 

hJo se det:>e aplicar est eiodc- oe no:!dtc,on cuanoc.· 
· El empiazamh�nto es;a en la z:n oe cam;:¡:> cercan 

Dependrendo del equrparmEn!o ullhzado. se podra op
tar oor el método de rnedrc1on a efectuar considerando las 
iacii!Ciades con que ruente el equ1po par una rnr:diciór 
preliminar, selecttva o detallada 

- Se requiere med1r altos n1vele¡, de mtensrdad oe .:;arr>
, uo eléctrlcc 1' ma!lné11co 

Los casos de meó1cion no necesariamente resultarán 
ser un procedimrento consecutivo. Dependerá de la rerso
na natural o juridtca registrada optar por el caso 1 ,  2 6 3. 
temendo err considercció. las excepCiones • resultados 
ciescrl!os seg� ida mente. 

5.2.5.1 Caso 1 Medición Prelimínor 

El método de med1ciór• en este c2so pe m1tirn e\'alua 
si en algun punt� del entorno de la estacron radioeléctrica 

a a una drs:ancia radial máxrma de 1 00 metros IE'.Spec v 
de la base del sisteMa irradiante, se exc.eósn los hmrte5 
m?-�rmos pe·misibles de exposrcro . .  

La técn1ca de medic1ón empleada será de banda ancha 
oara er isiones multip!es y podrá emplearse en el carnoo 
cercano y en el campo lejano w emplazamien os oe tele
comunr::actones 

No se debe apl1car e.·te m · :ndo de me::Jic1on. cuancJo. 

- Se necestle conocer el n'v"' de �ari,ac n no ron:<:2nt;; 
en una frecuencia esper.1hca. 

· El valor medrdo por el cqu,O)o excede el nrvcl de dccr· 
SIO . necesrlánoose otro rnelooo de medida mas preciso. 

· Se requiera 111eáu en11Sion�:. puts · nte. discomlnua5 o 
'e band· anc:ha 

5.2.5.2. í Eqmpo , G meól iór• 
Eqwpo� de medt::r;,n ;ale:; como analizadores de es· 

pet:lro, analizadores de cam¡x¡ elect;omognétíco yio rnOOJ 
dores de mtensrdad de campo utih ando sondas o antenas 
de banda angosta, con u rango de frecuencia de opera
cion comprendido ent re los g l(H:: 2 los 3 GHz 

5.2.5 .2..2 Pro::oclimiento 

Todo� los eqJipos de r.le:d,don debersn se.r pues1o� a 
cero : efect ar la c.?.librac16n opera11va correspomli1mte. 
En el caso de usar ar.lenas se lornará en cu 01ta el factor 
de perdida de las mismas. 

Se eligen tos nuntos de med1ci6n se:;¡un se indi::a en el 
numeral 5.2.6 de la orese n i e 'torma Eventualmente, se 
evalu¡¡ran tos pu ntos· que exceden el niVel de umbral del 
caso .. .  En cadc un:o de m2drcr n st: e¡e;;ulara promedra
Jon ter. peral y espactal s: fL•e .... peiintente 

Las ontenas v1o sondas de radtacron elecuomagni'lt1c� 
det:>eran _ncomiarsE 1!'1Stalada� e tnpod -- no c:;nducli· 
vos al efecluar las medrcrone� 

Se obtr<:nen 10s mve es m:i.:drno d::: cada curn¡x uentt: 5.2.5.1 .1 Equipos de medlcicir' 

Uf' mon1tor poriatil ana!lzadcr de campo el  �tromagne
tico con respues a ¡x-nderada de acuerdo a lo especifica
d en el Decrmo Supremo N� 038-2003-MTC. operando e 
el ran;¡o de frecuenc;as comprendrdas entre lo 9 KHz. a 
los 300 GHz. 

, esrectral. expresando la medrda en la magnitud adecuada (E H. Sl con el ¡,, de que pued<>n s;;:: comparados co1 1� 
hm1tes maxrmo · per misibles cstablectoos en el Dec;f' o 
Suprsmo N' 038-2003-MTC. 

5.2.5.1.2 Proccdimicn o 

Se deberá veníicar la callbrac,on operatl\'c el monnor 
\' e nfigurarl:> para la de eccion ce :-avales mayores al nivel 
de umoral, fijado al 50�, de los limites max1mos permiSI· 
bles. segun _ e  especifica a ¡;o:rtmuación: 

- Pa la evaluac1on de ras áreas on�e trcnsita el pu
bhco en general, e! nivel de umoral deberá fijarse al 50�c 
dE los lirn1tes mc.r.tmos perm:sih!es para expos!cion pobla
ctonat 

- Para la evaluacron de las áreas oonde ope:on los equi
pos e1ec1ron1co5 oe la estació rad,oelectnca y!o transilan , 
traba¡adores. el nivel de umbf21 deben! hjarse al 50% de 
los límites , áXIf'llCJS permrsib!es para er.posi 10n o::upa
ctonal. 

El mspectcr oo<tara '.ll mo�11:0r cor e• cual •ecorrera el' 
;orma dJSCrecY.JnaJ el emplazarmento a evalunr has a na OIS
!arda radial de 1 00 me ros r spec:to a la hase dr:l StStema 
:rracilan!e. para registra los lu9are:> donde &e excede los limi
tes maximos permisibles ssgur el 3rea en evaluac1on. 

Er. el caso de presentarse comnbuc1ones l;acc,on.:.ter 
las mas rele·•ar.te� seron med•:!a� con el propi)si•ü de cl;:r 
cumollmiento a !o establecido <;;J' el numl?fal 3 d;;-, anexo l l  
del Decret Sup-em�· N �  038-2003-M1 C. 

SI en todos lo� puntos d:, mecircron no se 11per;; el ni
vel de referenc<- m;:::; rmo permisrble para e1 are a ba¡o e�2-
men, no sera nece:3�oo er tuar orrz rne-�hcfo y e. cmpl2-
z:amteruo C:Jm l:re\ C:-!11 la n(lrmü. :=n �1 caso �ontra .. i•). ::;er.? 
ne :esario realizar 1¡; eval:1aC1 · n se un se de�cnl:te en e' 
caso 3. · 

Los res.�Jit200$ se!"ar rt:giSitado.s en. f: ta�lé. 2 d&l anc:;>:::" 
1 1 .  

-.2.5. Caso ·' rviedición DE aliad< 
Las recílic.a!: o� meo•ct�n empt;.C:-:da.E ..;;n este c:::sC" sor 

va nadas. l!lcluvendo tecn1cas oc ¡net!1U2 en cam¡;t -:..vH:c
ilO de los !'mpÍazc:mianio� fi¡os. a:: CI11!Ston,_E tlUisad��< y 
de cámpo� de- �!t2 mtons;d:�.ó. o:Jne,.Jim:!nte es:?=· rr�·=dl· 
da� s-era 0�? an�ia a nOOStE.. sf1 e! ranl)( dE- hE-:::�tan::;2S 
comprenáu:J-:J enl•r:: l0s !:'-KH· ¡;, 3SH=. -

Esre �_:)so se ::1nhc¿¡ cuand0 la m:::dir:i�n prelirn'nRr : 
nedir'on se1ee11va excedv.n io,: .. !Imite': ma:o.H"'f'IOS pe�m•si· 
bies áe radrac,one� no to 1i:anle� ·:o cuanco el luuar ae 

medición se encuer,¡li� e n  los sup! E.slos d!? a>:ccJ��6� des· 
critos en el acapii= � .::- 5 :  
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5.2.5.3.1 Equipo d_ medición 

Los equipos de med 1ción empieados so. variados )' 
comprenden analiZadores de espectro de barrido }' de t•em· po real, receptores 1 analizadores en el dominio del ll<>mpc. además de emplsar equipos similares a los del caso 2, 
con características de alta inmunidad electromagnética. 

Las sondas ylo antenas empleadas para mediciones 
tendrán ta capac1dad de medir en forma separada o combi· 
nada la intensidad oe campo eléctrico l' la intenstdad de 
camp;¡ magnético. 

5.2.5.3.2 Procedimiento 

Se seguiran los l ineam ientos establecidos en e! nume· 
ral 5.2.5.2.2 

5.2.6 Ejecución de los mediciones en e! empiEza
m ento. 

• La rned icíón se efactuani sobre cuatro direcciones 
ortogonales, a partir de la base de la anlena. 

• En el caso de antenas direccionales, una de las direc· 
clones de medición deberá coincidir con el maximo lóbu lo 
de radiación de la antena. 

- Las distancias para ejecución de las medidas, serán 
de 2,10, 20, 50 y 1 00  mts. en sentido horizontal y radial a 
partir de la base de la antena. siempre que los puntos de 
medición a estas distancias sean accesibles. En el caso 
de no serlo, se efectuará la medición en un punlo al�er
nntlvo. a discreción del Inspector. 

- En algunas circunstancías, las distancias de medi· 
ción deberán :;er proporcionales a la altura de la torre. 

- Se deberan considerar mediciones en puntos de inte· 
rés, tales como hospiwles y colegios. 

- Para el caso de estaciones radioeléctricas fi¡as en el 
rango de frecuencias superiores a 50 MHz., cuyo haz prin· 
cipal de radiación a -3dB esté dirigido hacia edificaciones 
con transito y/o permanenc ia poblacional, se deberán eiec· 
tuar mediciones de la radiación no ionlzante en los lugares 
de Incidencia de la emisión. 

• La altura para las mediciones será de: 2 mts. sobr la 
superficie de referencia o se realizará una promediación 
espacial vertical lineal según lo inoicado en el numeral 4.5.2. 

• El tiempo de Integración será de 6 min. sólo en los 
métodos desarrollados en los casos 2 y 3. 

- En las instalaciones donde la potencia varie con la 
hora del día, las mediciones deberán efectuarse en las 
horas de máxima potencia. 

- Se podrán considerar otros puntos de med ición que el 
Inspector considere que sean relevantes para llevar a caoo 
mediciones de radiaciones no lonizantes. indicando en el 
informe correspondiente las razones justihcarorias. 

- Los puntos de medición deben quedar perfectamente 
definidos sobre el terreno. o en un mapa en escala que per· 
mita la ldenlificación inequívoca del punto de medición con el 
requerimi911to atiicional de la indic:acfón de los mismos me
diante coordenadas UTM yWGS 84, determinadas con GPS. 
Las coordenadas geográficas consignadas no deben ser otr 
tenidas vía conversión (UTM-WGS 84 6 WGS 84-UTM). 

5.�.7 Informe técnico de mediciones 
En el imorme técnico deberá consignars" lo siguiente: 
- Ubicación de la estación. 
· Tipo de Serviclo. 
• Caracteris1icas de la torrE 1' antena. 
• Fecha de medición . 
• Hora de inicio. 
- Hora de finalización. 
- Plano con la ubicación de los puntos de medición. 
• Fotos de la instalación donde se pueda identificar las 

antenas emisoras y su cantidad. 
• Características de los instrumentos. sondas v/o anle· 

nas empleados CO."'' sus respectrvos certificados' de cah· 
bración. 

· Tabla con tos valores medidos. 

5.3 Procedimientos para emisores móvi les ' porté
tilos 

5.3.1 f�étodos de Medición 

5.3.1 . í Emisores portáUies y terminales portátiles 
Los equipos portáJiles y terminales portá: iles seran eva· 

luados midiendo la lasa da absorción específic¡¡ (Sl1R). 

5.3.1.2 Em!sores movile:; 
Los niveles de emisión orov cados por lo� eq<.Jipos mó· 

viles serán evaluados por le medicton de la imensidad ce 
C<'.mpo eléclri . 

5.3.2 Criterios de EJ:cepción 

Todos los transmisores, sean portlililes. de mano. mó· 
viles o del lipo 'presionar para 11ablar' esrarán xceptuados 
de = medición del S/1"! y/o evaluar;ión de RF (medición de 
intensidad de campo radiado) si su potencie de salid y 
frecuenCia de operación se encuen!rar: lipificadas en al� u· 
no de los siguientes casos: 

Equipos termin ales portátile 
· Frecuencias de opardclón menores de un 1 GHz r 

con una polencta de salida menor o Igual a 200 milivatios 
(m'vV). 

· Frecuencias de operación comprendioa entre 1 y 2.2 
GHz y con una potenc:a de salida menor o igual a 1 0() 
milívatios (mW). 

Equipos mó •iies: 

· Si la lrecuenc1a de operación es menor de 1 .5 GHz 
con una potencie efectiva radiada (ERP) de 1.5 vatios o 
menos. 

· Si la lrecuencia de operación es mayor de 1 .5 GHz \' 
la potencia efectiva radiada (ERP) es de 3 vatios o menor. 

ANEXO ! 

GLOSARIO DE TÉRMINO� 
Y DEi=INICIONES 

Emisión 
Radiación producida por una estación emisora radioeléc· 
!rica. 

Emisores Portátiles y Emisora� .óviles 
C:misore., Portátiles y Terminales Portátiles 
D ispos itivos que están diseñados pma ser ulilizados 
con alguna parle de la estruclura radiante tlel d ispo· 
sitivo en con lacto d irecto con el cuerpo del usuario o 
a menos de 20 cm. del cuerpo de l usuario bajo con· 
diciones normales de uso. Es a categoría incluiría dis· 
positivos tales como teléionos ce lulares que incor· 
poran la antena radiante en el equipo. 

Emisora� Móviles 
Dispos itivos transmisor de sobremesa o instalados 
en vehiculos diseñados para ser usados normalmente 
con estructuras redianles mantenidas a 20 cm o más 
del cuerpo del usuario o personas cerca nas. 

Cámara Anecoica radioeléctrica 
C:imara con lorma de paralelepipedo, exenta de reflexión 
para las señales raóioeléclricas dentro de la superiicie que 
la delimita, además de no permiiJr el ingre�o de omisiones 
radioeléctricas externas. 
Fantoma 
Dispositivo que srmul el tamaño. conlorno del lorso hu· 
mano y las caracteristicas eléctncas del tejido humano a 
lemperatura normal. !:stá compuesto de un maniquí (es· 
tructura sólida) y un tejido eqUivalente compuesto de una 
solución material sin<ética l iqurda. 
Pf':Jmeóio temporal 
Tiempo requerido para promedi¡¡· los valores d inter:si· 
dad de campo elec:trict't y/o campo magnético en un inler· 
valo determinado. 
Promedio Es pi';cial 
Valor obtenido rromedianóo medidas instantáneas reali· 
zadas en disl intos puntos situados en una grilla en torma 
de paraleoipedo cor. el volumen aproximado de un cuerpo 
humano. 
El promedio espacial puede ser efectuado de manera con· 
tinua o discreta sobre una superficie sobre una Hnea con
tenida en la orilla men:10neda. 
Par la pras{mte norma emplearemos la promediación ii· neal erti::ai discreta. 



ANEXO ! 
lkODELO DE REPORTE o: I.!EDICION DE RAOIACI(lléé r;o 10� ::At:TES 

0ara caca �ac10n se ru!¡untaran les <!alot ?s;>e:h1caaos. puths os:- :t?��.. .. • .. ·;F ., r r.lc,:!.ll:..r .n.s l. r-,�":t� -·t�a; r� . •  :. ,��� : ,tra b, 
mediCIOnes 

DA 70S D!: LA EMPRESh 1 7N�o
�
m�b-re-o�R���o�S-oc�i a�t-: ________________ �_ 

l o  . . .  al L OfTl!.:diO Leg 
i Representante : ----- ------·--·---i DNI 
1 Teléfono : E-mail· 

CARACTERISTICAS TEC.NICAS DE 

1 U . 1 AAHH 1 Otros : 
Distrito · 
Provincia : 
Departamento : 

Coordenadas 
l WGS 84 

GeJQ . ficas 1 UTM 
Altítu:l (m l 
Tipo de Serv1cio : 
·2. EQUIPAMIENTO . 

Zona 

Equipo o Aparato de T ra smísión · 

Marca : 
Modelo : 
Potencia de Safida ('1-'VattsldSm) : Frecuencia(s) de Transmisión 

. . . 1 Ti� de em1S1on : 
Ti de Modulación : 

- - ----
·--Lon¡¡irud Oeste 1 
i 1 Banda 1 Re!. �ste i m )  

1 1 

_, 

- ---- -

--1 
i ---- -- - --- -- ---, j 

Latí u::! Sur ---1 -- - ------- -·----

1 
Re' Nono.; 1ml 
- --· 

1 

- - --

____ _____ j 
---- - 1 
----j 

����-------------------------------1 
' 

Ganancia {numéñca) : 1 
Polarización : 1 --------- -
Patrón de Radiación Hor.zontal ( se adjunta diaprama ): 

-�---· 

Patrón de Radiación Vertical 1 sa ad¡unt_a dial/rama ): 
Acunut de máxima radiación (grados) : -------
Apertura horizontal del haz (grados) : 1 1 Apertura vertical del haz (grados) � - - --
Inclinación del h� (grados) 

--·-
1 1 Relleno de Nulos : 

Conilouración !El arreolo : 
Dimensiones de la antena o de' arreolo (m l · 

Ahura de la Torre {m) : 
Altura de la edificacion : Altura sobre el suelo (m) : 
Altura del centro de radiación sobre la altura promed1o del tem;no (mJ. ______ _ _ ____

_

_ _  _ 1 Altura del centro de íadiacion sobre el nivel del mar fm) . 

1 ¡1 WGS 8( 11------'L'-'-on'-'g..._m'-'-ud"--"'0-'-eSi::.:c'-e ----�-------==-L;::.;ac..::Úic..::'u-'-j-'S . ..c.�--�---_-_-_ -_ --
::::oordenadas 

GEográficas de la Torre urr[- I Zona 1 Banda�- Reí. ::s!;: ,¡r¡.=-_---i3_i. l�;mr---
' _j_ 1-:--:-:----:------- 1_ - .1. ·- -- · ---

1 
-·-· . -- - -

Altitud ( m l :  
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlellenstrasee 7 - 72.793 Pfulllngen • Gf!nnany 
Phone: +49 7 1 21 9732 O - Fax: +49 7121 9732 790 

Narda Safety Test Solotlons hereby c�rtifles that the object referred to In tflis certificate has been 
calibrated by qual!fied personnel using Narda's approved procedures. The callbratlon was carried out In 
accoídance with a certlfied qualtty management system which conforms to ISO 9001 

OBJECT 

MANUFACTURER 

PART NUMBER (P/N) 

SERIAL NUMBER (S!N) 

CUSTOMER 

CALIBRAIION DATE 

RESUL T ASSESSMENT 

AMBIÉNT CON DITIONS 

CALI BRATION PROCEDURE 

ISSUE DATE: 201 3-08-30 

V � c0BRATED BY 
Volker Kretschmann 

Setect1ve Rat!JatJon Me er 
Bas1c Un1t, SRM-3006 

N arda Safety Test Soluhons GmbH 

. 
·. 

20J 3·06- o 

-·---.. ----., 

Temperatura· {23 ± 3) C 
Re ahve hum1d1o/ (25 to 75) % 

r- ( 1 

3006-870 1 -00A 

¿�u� 
AUTHORIZED SlGNATORY 

MANAGEMENT 
SYSTEM 

Thls calibratlon certificate may not be reproduced other than in full except with !he 
pennlsslon of the lssulng laboratory. CalibraUon certificales wlthout s{gneture are not 
va Ud. 

Certlfíed by DQS a.gafnst 
ISO 9001:2008 

(Reg.-No. 099379 QMOB) 

CERTIFICA TE 300601-001 21 ·201 30830-178 PAGE 1 OF e 
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Narda Safety _Test Solutlons GmbH 
Sandwreacnstraase 7 .  72793 Pfulllngen • Germany 
Phone: +49 7121 9732 O ·  Fax: +49 7121 9732 790 

OBJECT 

/� arda � SafetyTe$l Solutlons" 
1111 � ecx-.,  

The spectrum analyzer l s  basad on digital slgnal processing. Small frequency spans were measured at 
fixed local oscillator (1 11 LO) ·setlings uslng discreta Fourler transfofrTiatlon {OFT). The LO was also swept 
for largar frequency spans. 
A memory chip contains correction values for various frequencies and object settings. The stored values 
were �kan lnto account automatlcally during the measurement 

METHOD OF MEASUREMENT 

Callbration uslng the re�rence standard. The output power level of the synthesized CW generator was 
adjusted and ·callbrated using power sensors as reference standards. 

The frequency of the generator was calibrated uslng a frequency counter. 

The reflectlon of the object was measured d lrectly uslng a vector networl< anafyzer (VNA) calibrated by 
means or a callbration kit The measurlng equipment and the assoclated uncertalnty were verified using a 
reference �tandard .(veriflcatlon Kit}. 

CALIBRATIÓN PROCEDURE 

The object was .connected lo the signa! source lnstead of the power sensors In order to callbrate 1t 
Measurement of the RF frequency response was maóe �ith dlfferent settlngs of the measurement ranga. 
As a result, the measur�d values also lnclude the effects due to the "Input attenuator" and the·"reference 
level accuracy". 

The calibr'atlon factor was calculated for varlous trequencles and settings from a comparison between the 
"actual leve!" and the " lndlcated leve!". 

AU the selectlon filters are digital filtars. No calibration of the fllters·Js necessary. 

METROLOGJCAL TRACEABILITY 

The calibration results are traceable to the l ntematlonal System of Unlts (SI) ln accordance with 
ISOnEC 17025. The measuring equlpment used for calibration ls traceable through the reference 
standards listed below. 

STANDt-RD 

HF-MIL.l..IVOL TMETER 
DIODE POWER SENSOR 
TtfeRMP.L PowiR'

sEN5oR 

MANUFAC ; 
' TURER 

CERTIFICA TE 300601-00121·20130830-178 

MODEL .SERIAL ' . ID NUMBER 
100495 

.'CERTIFICA TE 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlesenstra6se 7 - 72793 Pfulllngen - Germany 
Phone: +49 7121 9732 O - Fax: +49 7121 9732 790 

UNCERTAINTY 

The reportad expended uncertalnty U is based on a standard uncertainty multiplied by a coverage factor 
k =  1 .96, provlding a leve! of confldence of a pproxlmately 95 %. The uncertalnty evaluation has been 
carrfed out In accordance with the �Gulde to the .Expression of Uncertainty in Measuremenr (GUM). 

The reportea u ncertainty ís derived from the uncertalnty of the calibration procedure and the object durlng 
calibration, and makes no allowance for d rift or operation under other envlronrnental condltions. 

MEASURING CONDITIONS 

The follawing results were obtained wlthout adjustment of the object under calibratlon. 

RESULTS 

1 FREQlJENCY RESPONSE (IF): passed 

2 FREQU ENCY R ESPONSE (RF): passed 

3 OUT -OF-BAND RESPONSE: passed 

4 FREQUENCY ACCU RACY passed 

5 NOISE SIDEBAND {SSB): passed 

6 SPU RIOUS (Input related) passed 

7 SPUR IOUS {residual) passed 

8 NOISE FLOOR: passed 

9 I NTERMODULATION REJECTION (2nd and 3m arder): passed 

1 0  INPUT RETURN LOSS: passed 

CERTIFICA TE 300601-00121-201 30830.178 PAGE 3 0F 6 
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APPENDIX 

FREQUENCY RESPONSE (RF) 

The generator was set lo the Fgen. The object settings were Fspan, RBW, and Fcenl. 
The measurements were made at different settings of the measurement ranga MR. The nominal level of the generator was -32 dBm (for MR < -5 dBm) and 
-7 dBm (lor MR � -5 dBm}, respectively. The frequency response G was calculated as the difference of the actual generator level L.- and the indicated level 

t_..., according lo the followiilg equation: G/dB = (L.,..,.,.,¡ - L,_1 )/ dBm \ Frequency Fspan RBW Fcent in MR 
u 

ln MHz in MHz in kHz M Hz -30 -28 -25 -20 -15 -10 -5 o 5 10 1 5  20 
0.00901 0.002 0.01 0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 .{1.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

0.012 0.006 0.5 0.012 -0.01 -0.01 -0.01 .{1.01 -0.01 o o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 
0.02 0.02 2 0.02 o -0.01 o -0.01 .{1.01 o o o -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 
0.04 0.02 2 0.04 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 .{1.01 0.2 
0.1 0.02 2 0. 1 -0.01 -0.01 .{1.01 -0.01 -0.01 .{1.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 
0.5 0.02 2 0.5 o -0.01 -0.01 .{1.01 -0.01 .{1,01 -0.01 -0.01 o -0.01 -0.01 -0.01 0.2 

2 0.02 2 2 -0.01 o -0.01 -0.01 -0.01 o .{1.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 -0.01 0.2 
10 0.02 2 10 0.01 0.01 o o o 0.01 o o o o o o 0.2 
20 0.02 2 20 0.01 0.01 0.01 o o 0.01 o o o o o o 0.2 
30 0.02 2 30 0.01 0.01 0.01 o o 0.01 0.01 o o o o o 0.2 

31.233 26.75 30 44.578 -0.1 3  -0.23 . -0.19 -0.21 -0.32 -0.13 -0.2 -0.22 -0.32 -0.04 -0.16 -0.24 0.2 
36, 1 26.75 30 44.578 -0.02 -0.13 -0.1 1  -0. 1 4  -0. 18 -0.05 -0.1 -0.14 -0.17 .{1.04 -0.1 -0.13 0.2 

40 ·o.02 2 40 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.2 
44.1 26.75 30 44.578 0.05 -0.03 .{1.01 -0.03 -0.02 0.04 -0.03 -0.04 o -0.04 o -0.01 0.2 

50 0.02 2 50 0.01 0.01 o o o o 0.01 o o o o o 0.2 
52. 1 26.75 30 44.578 0.06 0.01 -0.02 -0.03 0.02 0.03 -0.01 -0.04 0.03 -0.1 -0.03 -0.04 0 2  

.57.9948 0:02 2 57.9868 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o o 0.01 0.01 0.01 0 2  
58.344 26.75 30 44.999 0.05 o -0.03 -0.06 -0.01 0.03 .{1.04 -0.06 o -0. 15 -0.07 -0.05 0.2 

60.1 26.75 30 60.1 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o o o o 0.01 0.01 0.2 
99.9 26.75 30 99.9 0.01 o 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.2 

200.1 26.75 30 200.1 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.2 
300. 1 26.75 30 300. 1 0.01 o 0.01 0.01 0.01 o 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 o 0.2 
400. 1 26.75 30 400 1 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.2 
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F requency Fspan RBW Fcent in  
In MHZ 1n MHz . in kHz M Hz 

500 1 26 75 30 500 . 1  
600' 1 26.75 30 600. 1 
700. 1 26 7.5 30 700 1 
800. 1 26. 75 30 800. 1 
900 . 1  26. 75 30 900. 1 
1 000. 1 26. 75 30 1 000. 1 
1 1 00. 1 26.75 30 1 1 00 1 
1200. 1 26. 75 30 1 200. 1 
1 300 . 1  26. 75 30 1 300. 1 
1400. 1 26. 75 30 1 400. 1 
1 500. 1 26. 75 30 1 500. 1 
1600. 1 26.75 30 1 600. 1 
1 700. 1 26.75 30 1 700. 1 
1800. 1 26.75 30 1 800. 1 
1 900. 1 26 . 75 30 1 900. 1 
2000. 1' 26.75 30 2000. 1 
2 1 00. 1 26.75 30 2 1 00. 1 
2200. 1 26.75 30 .2200. 1 
2300. 1 26.75 30 2300, 1 
2400. 1 26.75 30- 2400. 1 
2500. 1' 26.75 30 2500.1 
2600. 1 26. 75 30 2600. 1 
2700. 1 26.75 30 2 700. 1 
2800. 1 26. 75 3Q 2800. 1 
2900. 1 26.75 30 2900 . 1  
2999.9 26. 75 30 2999.9 
3002. 1 . 26. 75 30 3002. 1 
3 1 00. 1 26.75 30 3 1 00. 1 
3200. 1 26. 75 ' 30 3200. 1 
3300. 1  26.75 30 3300. 1 
3400. 1 26'. 75 30 3400. 1 
3500 1 26. 75 30 3500. 1 
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-30 
0.01 
0.02 
0 .01 
0.01 
0.01 
0.01 
0 .01 
0.01 
0,01 

o 
0.01 
0.02 
0.01 
0.01 
0.01 -
0.01 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.01 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.03 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 
0.02 

MR 

-28 -25 -20 - 1 5  - 1 0  
0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 

o 0.01 o 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.01 o 0.01 

o o 0.01 0.01 0.02 
0.0 1  0.01 0.01 0.01 0.01 

o o 0.01 0.01 0.01 
o 0.0 1 0.01 0.01 0.02 

0.02 0.01 0.01 o 0.01 
0.01 0.01 0.01 0.02 0.0 1 
0.02 0.01 0.01 0.02 0.02 
0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 
0.01 .0.01  0.01 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 
0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 
0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 
0.02 0.01 0.01 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.01 0,02 0.02 
0.01 0.02 0.02 0.02 0.01 
0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 
0.0 1  0.02 0.02 0.02 0.01 
0.0 1 0.02 0.02 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 
0.02 Q.02 0.02 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 
0.02 0.02 0.02 0.02 0:02 ' 
0.03 0.02 0.03 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.03 
0.02 0.03 0.02 0.02 0.03 
0.02 0.02 0.03 0.02 0.02 

� 11 tn!taU1Qlal 
SafetyTest Solutlonsll 
""ª'�� 

-5 o 5 10 1 5 20 u 

0.01 0.01 0.02 0.02 0.01 0.01 0.2 
0.02 0.01 0.0 1 0.02 0.01 0.01  0.2 
0.01 o 0.01  0.02 0.01 0.01 0.2 
0.01 0.02 0.02. 0.02 0.02 0.01 0.2 
0.01 0. 01 0.01 0. 01 0.01 0,02 0.2 
0.02 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.2 
0.01 0.01 0.0 1 0.02 0.02 0.01 0:2 
0.01 0.01 0.02 0.02 0.01 0.0 1  0.2 
0.02 0.02 0.02 0.01 0.02 0.01 0.2 
0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.01 0.2 
0.02 0.02 0.02 0.02 0 .02 0.03 0.2 
0.01 0.01 0.01 0.02 0. 01 0.02 0.2 
0.01 0.02 0.02 0.01 0.01 0.0� 0.2 
0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.2 
0.01 0.01 0.02 0.01 0.02 o 0.2 
0.01 0.01 0.02 0.02 0. 02 0.02. 0,2 
0 .01 0.02 0.02 0.02 0.02 o 0;2 
0.01 0.02 0.02 0.01 0.02 0.02 0.2 
0.02 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0�2 
0.02 0.01 0.02 0.02 0.01 0.03 0,2 
0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.02 0. 2 
0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 02 
0.01 0.02 0.02 0.02 0.0.3 0.02 0..2 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0 .03 0:2 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0 .2 
o:oz 0.01 · 0.02 . 0.03 0.03 0.03 02 
0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0.01 0.2 
0.02 0.02 0 .01 0.01 0.02 0.04 0.2 : 
0.02 0.02 0:02 0.03 0.01 0.01 0.2 ' 
0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 0.2 1 
0.02 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 0.2 j 
0.02 0.02 0.02 0.01 0.02 0.01 0 2  1 

PAGE 5 0F 6  
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Frequency Fspan RBW Fcent in 
in MHz in MHz in kHz M Hz 

3600. 1 26.75 30 3600. 1 

3700. 1 26.75 30 3700. 1 

3800. 1 26.75 30 3800. 1 

3900. 1  26.75 30 3900. 1 

4000. 1 26.75 30 4000.1 

4100, 1 26.75 30 4100.1 

4200. 1 26.75 30 4200. 1 

4300, 1 26.75 30 4300.1 

4400.1 26.75 30 4400.1 

4500.1 26.75 30 4500. 1 

4600. 1 26.75 30 4600.1 

4700.1 26.75 30 4700. 1 

4800. 1 26.75 30 4800. 1 

4900.1  26.75 30 4900. 1 

5000.1 26.75 30 5000. 1 

5100.1 26.75 30 51 00.1 

5200 1 26.75 30 5200. 1 

5300.1 26.75 30 5300.1 

5400. 1  26.75 30 5400.1 -

5500. 1 26.75 30 5500.1 

5600. 1  26.75 30 5600. 1 

5700.·1 26.75 30 5700.1 

5800.1 1• 26.75 30 5800. 1 

5900.1 26.75 30 5900.1 

5986. 1 26 75 30 5986.625 

-30 

0.02 

0.02 

0.02 

0.02 

0.03 

0.02 

0.02 

0.02 

0.03 

0.02 

0.02 

0.02 

o 
0.01 

0.01 

0.02 

0.01 

o 
.{).01 
.{),02 

.{),04 

.{).07 

.{).07 

.{).06 

.{),05 

Frequency Response G and Uncertainty U in dB 

-28 -25 

0.02 0.02 

0.03 0.03 

0.02 0.02 

0.01 0.02 

0.02 0.02 

0.03 0.02 

0.03 0.02 

0.02 0.01 

0.02 0.02 

0.02 0.02 

0.02 0.02 

0.02 0.01 

0.01 0.01 
0.01 0.01 

0.01 o 
0.01 0.01 

o o 
o o 

.{).02 -0.01 

.{).03 -0.02 

.{).04 .{).04 

.{).06 -0.06 
.{).07 .{),06 

.{).07 -0.07 

.{).05 .{).07 

MR 

1 -20 -1 5  -10 -5 o 5 10 

0.03 0.03 0.03 0.02 0.02 0.01 0.02 

0.02 0.01 0.02 0.02 0.02 0.01 0.02 

0.03 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 

0.03 0.02 0.03 0.03 0.03 0.02 0.02 

0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 0.01 0.01 

0.02 0.02 0.02 0.01 0.02 0.02 0.02 

0.03 0.02 0.02 0.03 0.03 0.02 0.02 

0.02 0.02 0.04 0.02 0.02 0.02 0.02 

0.03 0.02 0.01 0.01 0.02 0.02 0.01 

0.02 0.03 0.02 0.02 0.03 0.01 O.Q1 
0.02 0.03 0.03 0.02 0.02 0.01 0.01 

0.01 0.01 0.02 0.02 0.01 0.02 0.01 

0.02 0.02 0.03 0.02 0.01 0.01 0.02 

0.01 o 0.02 0.02 0.02 0.02 0.03 

0.01 0.01 0.02 0.02 0.02 0.02 0.03 

0.01 0.01 0.03 0.02 0.02 0.02 0.02 

0.01 o 0.03 0.03 0.03 0.03 0.02 

.{).01 o 0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 

-0.01 -O.o1 0.03 0.03 0.03 0.02 0.02 

.{).02 -0.02 0.04 0.02 0.03 0.03 0.03 

-0.03 .{),03 0.05 0.03 0.03 0.03 0.03 

.{).05 .{).06 0.04 0.03 0.01 0.03 0.03 

-0.06 -0.08 0.03 0.04 0.03 0.03 0.03 

.{).08 -0.07 o o o .{).01 o 
.{).07 .{).07 -0.01 .{).01 .{),01 .{).01 -0.02 

4D Names and lego ..., reglsterad lra:lemarks of Nanla Salety Test Sotutlons GmbH and L-3 Comrmmlcullons Holdings, lnc. -Trado names 1111 tnldemarlts oftho awnerB. 

CERTIFICA TE 300601-00121-201301133-178 

15 20 
u 

0.01 0.01 0 2  

0.01 0.01 0.2 

0.02 0.02 0.2 

0.01 0.02 0.2 

0.02 O.D1 0.2 

0.02 O.Q1 0.2 

0.02 0.01 0.2 

0.01 0.01 0 .2  

0.02 0.02 0.2 

0.02 0.01 0.2 

0.03 0.02 0,2 

o 0.04 0.2 

0.02 0.03 0.2 

0.02 0.01 0.2 

0.02 0.01 0.2 

0,03 .{),01 0.2 

0.02 0.03 0.2 

0.04 0.03 0.2 

0.03 0.03 0.2 

0.04 0.03 0.2 

0.04 0.05 0.2 

0.03 0.04 0.2 

0.02 0.01 0.2 

o o 0.2 

-0.01 o 0.2 
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Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlesenatrasse 7 - 72793 Pfulllngen - Germany 
Phone: +49 7 1 2 1  9732 o - Fax: +49 7 1 21 9732 790 

Narda Safety Test Soluttons hereby certifies that the object referred to !n · this certlficate has been 
calibrated by qua!ified personnel uslng Narda's approved procedures. The catibration was carried out In 
accordance Wlth a certl:fled quanty management system which conforms to ISO 9001 

OBJECT 

MANUFACTURER 

PART NUMBER (P/N) 

SERIAL NUMBER (S/N) 

CUSTOMER 

CAUBRATION DATE 

RESULT ASSESSMENT 

AMBIENT CONDITIONS 

CALIBRATION PROCEDURE 

I SSUE DATE: 201 3-09-06 

Z/d 
C :fBRATED BY 

Kretschmann 

Antenna Three·Axls; E·Field 
420 MHz to 6 GHz 

N arda Safety Test Solutlons GmbH 

3502/01 

201 3 ·09 ..05 

W1thm specfflcat ions 

Temperature (23 ± 3} 'C 

Relativa humid•ty (20 Lo 60) % 

3000-870 -OOA 

AUTHORIZED SIGNATORY 

MANAGEMENT 
SYSTEM 

Cert!fied by DOS agalnst 
ISO 9001 :2008 

(Reg.-No. 099379 aMOS) 
Thls callbratlon certlficate may not be reproducod other !han in fu\1 S)(COpt with !he 
permlsslon of the issulng laboratory. Callbratlon certlflcates wlthout stgneture are not 
valid. 



Narda Safety Test Solutlons Gmbl:l 
Sanc:lwic5enstrasae 7 - 72793 PfuHingan - Geanany 
Phona: +49 7121 9732 O - Fax: +49.7121 9732 790 

OBJECT 

The sensor mechanism comprlses three d ipoles in an orthogonal (mutually perpendicular) 
�rrangemenl 
The recelved slgnal of each dlpole is In tum switched to the output of the object. Control of the bullt-ln 
multiplexar ls achieved by the SRM baslc unit vla the control cable. 
The antenna factors stored in the memory chip in the control cable are automatically applled by the 

· Selectiva Radiation Meter (SRM ) to allow the user to measure field strengths. 

CALIBRATJON PROCEDURE 

The callbration of the object was perfonned In the frequ.ency domaln using an unmodulated (CW) 
signa!. The measurement i nvolved the generatlon of a linearly polarizad electromagnetl.Q field , 
approximatlng to a plan e wave, into which the object was placed. 

SETUP A (1800 MHz to 60 GHz) 
Calibration usíng catculated field method. Pyramldal standard galn hom antennas mounted in an 
ánecholc chamber were used to generate the fleld. The actual field strength was calculated from the 
horn's galn g ,  the d lstance d = O. 70 m between the hom apertura and the object and the Input power to 
the transmlttlng antenna. The lncldent power was derlved from the value Pm indicated by the power 
meter, the power sensor's response Fth and the coupllng coefficlent e of the dlrectlonal coupler. 

E = /11 · (P, · F,11 • C)· g 
ll<lllal V 4�r . d 2 

Referenca: IEEE Std. 1 309-2005 (cleuse 8.4) 

The object was positioned with the boreslght of the homs wlth its handle orientad In the ortho-angle 
(54 .. ) to the vertical E-fleld. The beamlng dírectlon varled from -45" to +45" In reference to the PE-PS

plane, dependlng on the hom used in specific frequency band. 

SETUP B (300 MH% to 1 800 MH%) 
Calibration using the transfer standard. A broadband double ridged wav�guide hom had been mounted 
in a mlcrowave anécholc chamber. During adjustment of the setup the power Pref had been transmltted 
while the reference standard was indicating the fleld strength Eref 
During callbration of the object the field strength was set to an allowed value calculated from the actual 
power meter reading Pm . 

E.,CIIIDI = Errj • �pm / P,...¡ 
The object was positioned with the bore sight of the hom at a distance of 1 m with lts handle oriented In 
the ortho-angle (54") to the vertical E-field. 



Narda Safety Test Solutions GmbH 
Sandwlase.nstrassa 7 - 72793 PfulUngen - Germeny 
Phone.: +49 7121 9732 O · Fax: +49 7121  9732 790 

MEASUREMENT 
The output voltage U of the object was measuréd with a power sensor that was connected via a ferrite
beaded coaxial cable. The lnsertlon toas of this cable was tal<en lnto account d urlng the measurement 

For each frequency the object had been rotated about the axls of the handle by 60° and then stopped to 
record the output voltage of each axis separately. (Al every 1 20° positlon one dipole axis was aligned 
with the Inciden! fleld vector). At each stop the resultant voltage was calculated from the three-axis 
val u es: 

u, = .J,....u_;_+_u_;_+_u_;,_ 

After a full revolution of 360° had been made the results were calculated from the recordad voltage as 
follows: 

ANTENNA FACTOR 
The antenna factór AF was calculated at each frequency: 

AF . = 20 log( Eacn.ol /U mr-..n )dB(l/m) "'""?' Ijm 
with 

u,..,, = .JMin(uJMax(u,) 

ISOTROPY 
The anlsotropy ls defined as A = 20 log {Max (u 1 )/ .J.--M.-in..,...(U-1 )�M-ax-(r-u"-t"J) dB 

DEVIATION 
The deviatlon since the last calibratlon and adjustment fs calculated as follows: 

Deviation = (AFmemory - AFcctJtDI ) 
The values AFmemory were uploaded from the memory chip at receipt of antenna. These values 
represen! the results of the former calibratlon. 

�I=RTIFtr.ATE 350201 -80129-1 30905 PAGE 3 OF 6 



Narda.Safety Test Solutions. GmbH 
Sandwlesenstraase 7 - 72793 Pfulllngen • Gell1lany 
Phonc: -+49 1121 ·9732 o - Fax: +49 7121 9732 790 

METROLOGICAL TRACEABILITY 

&�·. ., . 
111aurco1a 
·safety Test Solutlona_• 
.., (!) C<>mm...Jooui<>rlO Compoony 

The calibration results are traceable to the lntematlonal System of Units (SI) In apcordance wlth lSO/IEC 
1 7025. The measurlng equlpment used for calibration is traceable through the reference standards Usted 
below. 

TANDA RO MANU ' SERIAL 

FAC'rU�ER MQOE.L NUMBER 

Setup "A'" (1800 MHz. to 6 GHz) 

CI;HTIFICATE; 
NEXT 

TRACE 
CAL. DATE 

rn.n D-�·151�__:1,10 2o1 2-o4 2o14-04 
0253 ,0-K-).51_�1.00 2012..06 2014-08 

.... -· -

DAidc:S 
DAkkS 

·- . .. .  

___ Q!II� �r- .?!l?l�a�.- o-aoomm 310121016 1 1 83737'DKD-K-12001 201- 1-03 
Power Sansor agl�t .. ·· 84a1A .. · ��r.s�nsor - __ _ _ ag�lent 8481A -�� �=�� Chs�net ::���- e:6�� 

·Piiwer SeOSÓr 
-

agllent 
Power Meter . 

-
agUen! 

S etup �:a·.• (200 MH1io 1 600 MHz) j�{�t_•�:--¡ .. ;:ne���- _ -��;!t 
P�r Senso_! •. _sgllent 84B1A 

_ 

PD!i!!: �1&'..!! _!�o Chsnnel - �giJ��-- _ _!::� 1 9B 
� Reference standard; not used for rouUne callbrstlon 

UNCERTAINTY 

Üi3729é961. · - . 1-3573582599-'1 

V..001 7  
Y.�3!..��B7_� 
2702A5761 1  
GB4331 191 7  

--··-1:s5-j�;¡-
1·3573540970-1 
1-3573263457-1 
1-3573753651-1 
.. � _. ....... . 

61200637E 
--1-3573ss2423-1 

1-3573507236-1 
----;::3791659810-1 

# SITOB -
2013-09 U!<AS1i!. 
2013-09 .\)�__:14? - ·--

2013-12 UKAS147 
- -�-

The reportad expanded uncertainty U ls based on a standard uncertalnty multlplied by a coverage �ctor 
k = 2, provldlng a level of confldence of approximately 95 %. The uncertalnty evaluatlon has been carried 
out in accordance with the "Guide to the Express! en of Uncertalnty In Measuremerir (GUM). 
The reported uncertainty 'is dertved from the uncertalnty of the canbratlon proceQure and the object during 
callbratlon, and makes .no allowance for drift or operatlon under other envlmnmental conditlons. 
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RESULTS 

These .resutts describe the uncorrected frequency response of the object 

Frequency Response Wrthin specifications 

Frequenay E_actual U mean Uncertaínty AF actual 

ln MHz In V/m in dB(¡N) !n dB in dB(1/m) 
420 1 0,0 83,78 1 ,5 56,22 

600 1 0,0 87,21 1 ,5 52,79 

750 1 0,0 87,76 1 ,5 52,24 

900 1 0,0 90,05 1 ,5 49,95 

1 000 1 0,0 90, 34 1 ,5 49,66 

1 200 1 0,0 92,06 1 ,5 47,94 

1 400 1 0,0 93,94 1 ,5 46,06 

1 600 1 0,0 95,28 1 ,5 44,72 

1 800 1 0,0 95,68 1 ,0 44,32 

2000 1 0,0 95,80 1 ,0 44,20 

2200 1 0 ,0 96,48 1 ,0 43,52 

2450 1 0,0 95,52 1 ,0 44,48 

2700 1 0,0 95,25 1 ,0 44,75 

3000 1 0,0 93,34 1 ,0 46,66 

3500 1 0,0 92,34 1 ,0 47,66 

4000 1 0,0 92,59 1 ,0 47,41 

4500 1 0,0 9 1 ,32 1 ,0 48,68 

5000 1 0,0 90,04 1 ,0 49,96 

5500 1 0,0 87,36 1 ,0 52,64 

5800 1 0,0 85,97 1 ,0 54,03 

6000 1 0,0 84 ,93 1 , 0 55,07 

Frequency Flatness ( 750 - 6000 MHz): 1 1 ,5 dB 

Note: The result AF actual ls stored in the memory chip and will automatically be operativa when the 
antenna is connected to a SRM baslc unlt to measure field strength. 

o 

Antenna, Three-Axis, E-Field 

2000 3000 4000 
Frequency in MHz 

5000 6000 
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lsotropy Wlthin speclficatlons 

Frequency A 
ln MHz In dB 

420 0,41 

600 0,43 

750 0,44 

900 0,38 

1 000 0,29 

1:200 0,22 

1400 0,29 

1600 0,68 

1 800 0,46 

2000 0,34 

2200 0,46 

2450 OJ56 

2700 0,82 

3000 0,79 

3500 o.a2 
4000 0,63 

4500 0,52 

5000 0,47 

5500 1 ,29 

5800 1 ,42 

6000 1 ,55 

Output Retum Loss Within spectficatlons 

® Names and Logo are reglstered lrademarts of Narda Safety Test Sofutlons GmbH and L-3 Communlcatlon& Holdln!}ll, lnc. -

Trade names are trademarks ofthe owners. 
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AN EXO D 

Registro fotográfico de los p u ntos de medición 

Mayo 2015 

SERVICIO D E  MEDICIÓN D E  R.�DIACIONES NO IONIZANTES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA CIUDAD D E  CAt�ANA, 
AREQUIPA. 



U N IVERSIDAD NACIONAL D E  I N G E N I E RIA 
I n st i t u t o  N a c i o n a l  d e  I nv e s t i g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s  

Medición en la Estación de Radiofrecuencia - Ola 06/05/2015 -

Exposición Tipo: Ocupacional 

Punto 1. Coordenadas: 16" 37' 10.5'' S 
72" 42' 32.8" w 

Punto 2. Coordenadas: 16" 37' 11.1" S 
72" 42' 32.2" w 

INIC' - UNI 

SERVIOO D E  MEDIOÓN DE RADIAOONES N O  IONIZANITS E N  LA ESTAOÓN RADIOELECTRICA UBICADO E N  LA OUDAD D E  CAMANA, 
AREQUIPA. 
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I n st i t u t o  N a c i o n a l  d e  I n v e s ti g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s 

Punto 3. Coordenadas: 16" 37' 11.4" S 
72' 42' 31.1" w 

Punto 4. Coordenadas: 16• 37' 11.7" S 
72" 42' 32.2" w 

INIC - UNI 

SERVIOO D E  MEDICIÓN D E  RADIACIONES N O  IONJZANTES E N  LA ESTAOÓN RADIOELECI'RICA UBICADO EN LA OUDAD D E  CAMANA, 
AREQUJPA. 
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AN EXO E 

Registro de las med iciones obtenidas 

M ayo 2015 

SERVIDO D E  MEDIDÓN DE RADIADONES N O  IONIZANTES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA DUDAD D E  CAMANA, 
AREQUIPA. 
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1 
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I n s t i t u t o  N a c i o n a l  de I n v e s ti g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s  

Banery: 1 ) GPS: 
06.05. 1 5  1 1 : 14:31 
Table Vlew: Condensad 
lndex Service 

2 5.8GHz 

1 2.4GHz 

Others 
Total 

lsotropic 

MR: 3.2 mWtm> RBW: 

Batt.ery: ,_ ) GPS: 
06.05. 1 5  1 1 :22:46 
T bl. Vu:lw: Condenséd 
lndex SerYlce 

1 2.4GHz 

2 5.8GHz 

Others 
Total ��P" 

o , 
0.032 % RBW: 

N\ _ 1 t8) /> ' .  
/ 

Registro de las Mediciones Obtenidas 

1 6.37' 1 0.5" S Ant: 3AX 0.4-BG SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
72•42'32.8" W Cable: ••. Stnd: ICNIRP GP 

Max Avg Min 
28.02 ¡.NV/rr? 5.797 ¡JW/m' 2.808 pW/m2 
27.84 ¡JW/m2 1. O IJW/rr? 92.4 nW/rr? 

28.35 ¡JW/m' 20.49 ¡JW/m2 '17 .04 ',JW/m2 
64.4 1 pW/m2 ·28.23 ¡J\'1/Im' 22.27 ',JWfm> 

Sweep Time: 1 .472 s Progress: � 
20 MHZ (Auto) NOISe Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  

AVG: 

Punto 1, Densidad de Potencia 

6 m1n l 1 

1 6.37' 1 0.6" S Ant 3AX 0.4-6G SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
72•42'32.8" W Cable: - Stnd: ICNIRP GP 

Max Avg Min 
0.000 9 1  o/o 0.000 02 % 0.000 00 % 

0.000 26 o/o 0.000 06 % 0.000 03 % 

0.000 3 1 % 0.000 21 % 0.000 1 9 % 
0.001 1 9 % 0.000 30 % 0.000 2:?. % 

Sweep T1me: 1 .472 s Progress: 1 1 
20 MHz (Auto) No1se Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  

AVG: 6 m1n l-l 

Punto 1, % ICNIRP • Poblacional 

INIC - UNI  

SERVIDO D E  MEDIOÓN D E  RADIAOONES N O  IONIZANTES E N  LA ESTAOÓN RAD!OELECTRICA UBICADA E N  LA DUDAD D E  CAMANA, 
AREQUIPA. 

Página 1 de 4 



(¡ 

f 

! �e-s 

� 
NfCTEL-

o v 
' r, r ..,.- "'(  

U N IVERSIDAD NACIONAL DE I N GE N I ERIA 
I n s t i t u t o  N a c i o n a l  de I n v e st i g a ci ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l ec o m u n i c a ci o n e s  

Battery: ,_ ) GPS: 
06.05.1 5  1 2: 1 0:38 
Table View: Condensad 

lndex Service 

1 2.4GHz 

2 5.8GHz 

Others 

Total 

lsotropic 

MR: 3.2 mW/rri' RBW: 

Battery: ,_ ) GPS: 
06.05. 1 5  1 1 :33:1 9  
Table V1ew: Condensad 

lndex Service 

1 2.4GHz 

2 5.8GHz 

Others 
· Total F¡:;( ·rsptropic 

Wt--l l �; 
"'�!!· �--
'·· 

/ 

0.032 % RBW: 

1 6.37'1 1 . 1 "  S Ant: 3AX 0.4-6G SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
72.42'32.2" w Cable: - Stnd: ICNIRP GP 

Max Avg Min 

3. 1 62 mW/m2 1 9.98 11Wim2 1 '1 5.0 nW/m2 
29.20 1JW/m2 5. 780 1JW/m2 2.746 1JW/m2 

44.90 ¡JW/m2 23.0 1 1JW/m2 20.00 1JW/m2 
3. 1 98 mW/m2 48.77 1JW/m2 24.29 1JW/m2 

Sweep Time: 1 .465 s Progress: ¡¡: � �'11 
20 MHZ (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L D 

AVG: 6 min l-l 

Punto 2, Densidad de Potencia 

1 6.37' 1 0.9" S Ant: 3AX 0.4-6G SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
72•42'32.2" W Cable: - Stnd: ICNIRP GP 

Max Avg Min 

0.006 80 % 0.000 06 % 0.000 00 % 

0.000 1 9 % 0.000 05 % 0.000 02 % 

0.000 39 % 0.000 22 % 0.000 1 9 % 

0.007 04 o/o 0.000 34 % 0.000 23 % 

Sweep Time: 1 .4 7 1  s'Progress: lt:::: ¡;¡; ;;¡¡ 
20 MHz (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  

AVG: B min l-1 

Punto 2, % ICNIRP - Poblacional 

SERVIGO DE MEDIGÓN DE RADIAGONES NO IONIZANTES EN LA ESTACÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA GUDAD DE CAMANA, 
AREQUIPA. 
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N G E N I E R IA 
I n st i t u t o N a c i o n a l  d e  I n v e s t i g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l ec o m u n i c a c i o n e s  INtC - UNI 

Battery: ,_ ) GPS: 1 6.37' 1 1 .3" S Am: 3AX 0.4-6G SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
06.05. 1 5  1 2:03:30 72.42'3 1 . 1 "  W Cable: --- Stnd: ICNIRP GP 
Table V1ew: Condensad 

lndex Service Max Avg M i n 
1 2.4GHz 88'1.7 1JW/m2 8.362 1JW/m2 1 1 2.5 nWtm• 
2 5.8GHz 23.46 1JW/m2 5.257 IJW/m> 2.794 IJW/m2 

Others 30.64 1JW/m2 22. 1 8  1JW/m2 1 8.93 pWtm• 
Total 908.3 1JW/m2 35.80 1JW/m2 23.97 1JW/m2 

lsotropic 

Sweep Time: 1 .4 77 s Progress: 1> .;.� ..-1 
MR: 3.2 mW/m2 RBW: 20 MHz (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L O  

AVG: 6 min l- l  

Punto 3 ,  Densidad d e  Potencia 

Battery: ,_ ) GPS: 1 6.37' 1 1 .4" S Ant: 3f'X. 0.4-6G SrvTbl: ISM 2.4 5.8 GHz 
06.05. 1 5  1 1 :57:36 72•4 2'3 1 .  1" W Cable: --- Stnd: ICNIRP GP 
Table View: Condensed 

lndex Service Max Avg M1n 

1 2.4GHz 0.00'1 45 % 0.000 04 % 0.000 00 % 

2 5.8GHz 0.000 33 % 0.000 06 % 0.000 03 % 

e 
�

c. Others 0.000 28 % 0.000 22 % 0.000 20 % ... (..ú Total 0.001 70 % 0.000 32 % 0.000 23 % 

: L -Wlli�ic ;� ! 
Sweep Time: 1 .442 s Progress: 1 1 e· 

� .t.1R: 0.032 % RBW: 20 MHz (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  
AVG: 6 m1n l- 1 

Punto 3, % ICNIRP - Poblacional 

SERVICIO DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN lA ESTACIÓN RADIOELECfRICA UBICADA EN lA CIUDAD DE CAMANA, 
AREQUIPA. 
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U N IVERS IDAD NACIONAL D E  INGENIERIA 
I n st i t u t o  N a c i o n a l  d e  I nv e s ti g a c i ó n  y 
C a p a c i t a c i ó n  d e  Te l e c o m u n i c a c i o n e s  

Battery: 1• ) GPS: 1 6°37'1 1 .  7" S Ant 3AX 0.4-6G SrvTb1: ISM 2.4 5.8 GHz 
06.05. 15  1 2: 1 9:58 72°42'32.2" W Cable: -- Stnd: ICNIRP GP 
Table Viaw: Condensad 

lndax Servica Max · Avg Min 

1 2.4GHz 2.347 mW/m2 26. 16  1JW/m2 167.7 nW/m2 
2 5.8GHz 88.76 1JW/m2 8.28 1JW/m2 2.734 1JW/m2 

Others 3 7.93 1JW/m2 23.88 1JW/m2 1 8.83 1JW/m2 

Total 2.378 mW/m2 58.3 1,.JW/m2 24.93 1JW/m2 

lsotropic 

Sweep Time: 1 .472 s Progress: ���� 
MR: 3.2 mW/m2 RBW: 20 MHz (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  

AVG: 6 min l-l 

Punto 4, Densidad de Potencia 

Battery: 1• ) GPS: 1 6°37' 1 1 .8" S Ant 3AX 0.4-BG SrvTbl: 1SM 2.4 5.8 GHz 
06.05. 1 5  1 2:29:38 72°42'32.2" W Cable: --- Stnd: ICNIRP GP 

Table Viaw: Condensad 

lndex Service Max Avg Min 

1 2.4GHz 0.034 % 0.000 1 9 %  0.000 00 % 
2 5.8GHz 0.000 66 % 0.000 07 % 0.000 03 % 

-�� '�'t-�· Others 0.000 37 % 0.000 24 % 0.000 19 % 
"rr�otal 0.034 % 0.000 49 % 0.000 24 % 

L-UNI �.! OVERDRIVEN I;:)Vll "f!lf:. i"" . Sweep Time: 1 .4 73 s Progress: 1•- ;,...,.¡ ,_ 

rMR: 0.032 % RBW: 20 MHz (Auto) Noise Suppr.: Off No. of Runs: H O L D  ' AVC3: 6 min l 1 

Punto 4, % ICNIRP - Poblacional 

SERVICIO DE MEDICIÓN DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN LA ESTACIÓN RADIOELECTRICA UBICADA EN LA CIUDAD DE CAMANA, 
AREQUIPA. 
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